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EDITORIAL

La digitalización  
de la economía española
 
La sociedad digital se abre paso a un ritmo exponencial imponiendo un cambio radical en las 
relaciones de producción y de consumo entre las distintas poblaciones que la componen. La 
revista Economistas ha querido dedicar un número monográfico al análisis de las principales 
cuestiones que plantea el reto digital a los sectores tradicionales de la economía que están viviendo 
en tiempo real una profunda transformación, así como también a otras actividades cercanas que 
les impactan directamente en su desarrollo futuro. Es por ello que desde esta atalaya un nutrido 
grupo de especialistas y profesionales colaboran en alcanzar un mejor conocimiento de toda esta 
problemática con importantes implicaciones para el crecimiento económico, la calidad de vida de 
los ciudadanos y en definitiva un nuevo modelo de sociedad para el siglo XXI. Conscientes de que 
aquí no se agotan los temas, Bernardo Villazán Gil presidente del Observatorio Industria 4.0  
nos ilustra sobre las potencialidades de la industria conectada representando una inmejorable 
oportunidad para acercar este sector tractor de la economía al objetivo del 20% del PIB, lo que 
constituye la denominada cuarta revolución industrial. El internet de las cosas, el almacenamiento 
y cálculo de datos, el aprendizaje automático, la impresión 3D, la robótica colaborativa y la 
realidad aumentada como convivencia de lo virtual y lo físico suponen una aceleración de  
la innovación disruptiva. Además menciona algunos ejemplos empresariales de éxito en 
nuestro país como es el caso del Grupo Antolín, uno de los líderes mundiales en fabricación de 
componentes de automóvil que ha trasladado la digitalización completa a su cadena de valor.  
O el de la empresa Inditex, también líder mundial en textil y moda como el mejor ejemplo de 
industria conectada 4.0. Explica cómo el éxito de la industria alemana será posible gracias a la 
digitalización con un aumento estimado de la productividad en el año 2020 equivalente a una 
horquilla de entre 90.000 y 150.000 M de euros y un aumento del empleo del 6%.

En el sector agrario Luis Pérez Freire director general del Centro Tecnológico de Telecomunicaciones 
de Galicia, enfatiza la importancia de la sostenibilidad en un mundo que va a requerir cada 
vez más alimentos, ante los aumentos de población pronosticados. Se trata de producir más 
con menos. Fenómenos como la urbanización creciente de la sociedad y el cambio climático, 
supondrán una transformación profunda gracias a la agricultura de precisión al contar con la 
sensorización, la robótica, las tecnologías de la información y los nuevos modelos de producción y 
distribución agraria. Por su parte la innovación como corte transversal de cualquier actividad tiene 
especial incidencia en la distribución comercial, Javier Casares y Víctor J. Martín profesores del 
Departamento de Economía Aplicada III de la UCM reflejan la fuerte influencia que ejercen  
lo que ellos denominan olas de innovación afectando a las características tipológicas de las  
diferentes formas comerciales. De sobra es conocido, que según los datos del Directorio Central 
de Empresas del INE para 2016 para el sector productivo español, se desprende que el 95,7% son 
microempresas que no superan los diez empleados. De ahí que Gonzalo León director del Centro  
de Apoyo a la Innovación Tecnológica (CAIT) enfatice el reto de la digitalización de las Pymes ante 
la inexorable digitalización. Es un duelo por la supervivencia y de ahí que la competitividad sea  
una variable estratégica. Nos jugamos tanto, que el empleo solo podrá seguir su tendencia al alza 
hasta homologarse con los estándares europeos, si se resuelve satisfactoriamente la incorporación  
al mundo digital. Es un hecho contrastable que la innovación tecnológica expulsa empleo a  
corto plazo, pero la historia económica nos muestra que en el largo plazo lo crea en proporciones 
mucho mayores. Comprobamos que los países tecnológicamente más avanzados son los que 
soportan los menores índices de paro. La cuestión es la velocidad de adaptación, es por ello  
que el artículo del director del CAIT representa una guía de excepcional importancia  
para transitar por la digitalización de toda la cadena de valor de la Pyme.
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La cuestión de la cooperación competitiva a través de la tecnología criptográfica DLT y su 
incorporación a un registro compartido es desarrollada con gran claridad por Javier Ibáñez y 
Álex Puig. La creación de la primera cadena de bloques (blockchain) semipública en torno al 
consorcio Alastria es todo un éxito. En él confluyen un gran número de empresas, desde startups 
hasta las más representativas del IBEX 35. Estas nuevas formas de relacionarse constituyen una 
novedad cuyas consecuencias todavía no somos capaces de imaginar, velocidad en las operaciones, 
desintermediación, reducción de costes, etc. Quizás se pueda aventurar, aunque es muy difícil  
de inferir con los datos y metodologías actuales, que buena parte de la no inflación que registran  
las economías más industrializadas se deba precisamente a estas nuevas formas de relación 
económica y empresarial. La Administración Pública no podía estar ajena a estos acontecimientos  
y Domingo Javier Molina, secretario general de Administración Digital describe con gran acierto  
el cambio que ha supuesto en la administración española la introducción de las TIC: modificación 
de las organizaciones, actualizar leyes, construir habilitadores digitales y abandonar la era del  
papel son algunas de las metas que mejor sirven a los intereses generales. 

En este mundo en transición no puede obviarse la problemática de la energía que atraviesa un 
momento de transición sujeta a dos restricciones, el cambio climático y las nuevas tecnologías, 
Agustín Delgado como Chief of Innovation Office de Iberdrola, detalla todos estos extremos 
en relación con el cambio del paradigma energético que suponen la irrupción de las energías 
renovables, la descarbonización de la economía, el Big data o megadatos, la generación distribuida, 
por citar solo algunas de las cuestiones de lo que nos espera ante un cambio radical del modelo 
energético que alumbrará una sociedad cuyos hábitos de consumo y de vida serán muy diferentes 
a los actuales. Especial importancia tiene en todo este proceso disruptivo la educación, el capital 
humano, nadie mejor que Carolina Jeux Conde CEO Telefónica Educación Digital para poner de 
manifiesto que la educación y formación debe extenderse a todas las fases de aprendizaje del ser 
humano, y que en ese proceso deben implicarse tanto gobiernos como instituciones y empresas. 
Las tecnologías actuales desafían al espacio de tres dimensiones. Hoy en día se puede acceder 
a formación/información/educación desde cualquier parte del mundo, a cualquier hora, desde 
cualquier lugar y si se desea prácticamente sin coste. Se acabaron las fronteras y trabajar en red 
permite algo que antes no era ni imaginable. Educación escolar, learning analytics, formación para 
el empleo, educación superior a través de los Massive Open Online Courses (MOOCs) y el acierto de 
la creación de la plataforma MiriadaX entre Telefónica y Universia, perfilan un mundo nuevo  
para la mejora exponencial del volumen y la calidad del capital humano. Por su parte, y dentro  
de la provisión de los servicios públicos la sanidad constituye la base de una población sana,  
José Antonio Martín Global Health Strategy Manager en BIMA, demuestra que precisamente en 
la sanidad es donde mejor se comprueba la transformación digital: las TIC, la conectividad, la 
expansión geográfica de los mercados médicos, la prestación remota, el autocuidado conectado 
etc. Con estos ingredientes, y visto así, la digitalización constituye una oportunidad cuyos límites 
no avizoramos a prever. De todo ello se perfila un horizonte esperanzador para la humanidad 
con aumentos de la esperanza de vida impensables hasta ahora. Los problemas vendrán por 
la cronicidad y el envejecimiento lo que exigirá nuevos modelos asistenciales sin caer en la 
deshumanización de la medicina.

Por último, Enrique Torres director de Estrategia y Desarrollo de la División Mobilty de Siemens,  
se enfrenta al problema de la movilidad como principal novedad y característica del siglo XXI.  
El proceso creciente de urbanización de la población, como lo demuestra el hecho de que hemos 
pasado de 10 megaciudades en 1990 a 28 en el año 2014, crea problemas y retos donde antes no 
los había. El autor nos avisa de que en el no tan lejano 2050, dos terceras partes de la población 
mundial vivirán en las ciudades. Una movilidad sostenible, a costes razonables y respetuosa con  
el medio ambiente, solo se puede encarar con posibilidades de éxito con la digitalización. Ello 
supone un cambio en el paradigma con carreteras conectadas, un tráfico intermodal como estándar, 
con mayor seguridad y menor consumo energético.
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1. Introducción

Uno de los grandes retos a los que se enfrenta la in-
dustria española es aprovechar las oportunidades que 
ofrece la denominada Cuarta Revolución Industrial, 
caracterizada por la digitalización, haciendo un uso 
intensivo de las nuevas tecnologías de información, 
comunicaciones e industriales. El concepto de in-
dustria conectada presenta excelentes oportunidades 
a través de la hibridación entre el mundo físico y el 
digital, descubriendo nuevas oportunidades en todos 
los sectores industriales. Plantas más inteligentes y 
sostenibles, productos inteligentes y personalizados, 
cadenas de producción adaptables a las necesidades 
y a los procesos, mejor comunicadas entre sí y con 
los proveedores y clientes. Estamos ante un cambio 
de paradigma, y como suele ocurrir en estas situacio-
nes, se abre una gran distancia entre el qué se quiere 
conseguir y el cómo se puede hacer. Sin estar el enun-
ciado del problema suficientemente definido, las he-
rramientas, productos y servicios para solucionarlo 
se han identificado con anterioridad lo que ofrecerá 
resultados no ajustados a la realidad. La natural re-
sistencia al cambio que se acentúa por el choque ge-

neracional en cultura digital, las menores inversiones 
en I+D en comparación con otros países de nuestro 
entorno y la falta de competencias digitales en los 
profesionales, son las principales dificultades en el 
proceso de transformación digital del sector indus-
trial español.

2.  Tecnologías habilitadoras  
de la industria conectada

La enorme capacidad de proceso disponible, la rea-
lidad de Internet, el abaratamiento de los equipos 
y dispositivos están facilitando, entre otras causas, 
la aplicación práctica de tecnologías habilitadoras 
de la industria conectada. El Internet de las cosas 
(Internet of Things o IoT), hace referencia a la inter-
conexión de todo tipo de dispositivos, objetos, espa-
cios y personas. Según Gartner (1), en 2020 habrá 
en el mundo más de 26.000 millones conectados a 
Internet de las cosas, e intercambiando información 
de todo tipo.

Big data agrupa todas aquellas tecnologías que per-
miten procesar datos en formatos heterogéneos  

El nuevo paradigma  
de la industria conectada 4.0
Bernardo Villazán Gil
Presidente del Observatorio Industria 4.0

RESUMEN

El desarrollo del paradigma de la Industria 4.0 representa una oportunidad para la industria española, y de hecho se están estrechando 
las colaboraciones entre los actores relevantes de los sectores industriales y tecnológicos, para garantizar la adecuación de las tecnologías 
a las necesidades reales. Es evidente que existen elementos que pueden dificultar la competitividad de España, como son los costes de 
energía, más elevados que en países vecinos, la relativamente baja inversión en I+D+i o la obsolescencia de los medios productivos, 
siendo también necesario trabajar de manera continua la estandarización y adaptar el marco regulatorio y legal para alcanzar todos 
aquellos aspectos novedosos que la digitalización plantea. Sin embargo, la posición geográfica de España y sus buenas infraestructuras 
de transporte, y la presencia de empresas líderes mundiales en sus sectores y referentes en industria conectada e inteligente, constituyen 
una base sólida para el correcto desarrollo de la industria española bajo este paradigma.

PALABRAS CLAVE

Industria conectada, Industria 4.0, Transformación digital.
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–imágenes, textos, hojas de cálculo, bases de datos, 
audio, vídeo–, y orígenes distintos que incluyen los 
provenientes del Internet de las cosas, y en los volú-
menes requeridos para la aplicación concreta inde-
pendientemente del tamaño de los mismos, encon-
trando patrones, interrelaciones y dependencias, y 
presentando resultados en formatos interpretables y 
útiles para la toma de decisiones. De aplicación en 
cualquier sector, en el caso de la industria conecta-
da, aporta un enorme valor en actividades predic-
tivas de mantenimiento y operación, calidad soste-
nible, gestión de logística e inventarios, entre otras 
muchas. La capacidad de proceso disponible en la 
llamada Nube (Cloud), que no deja de ser otra cosa 
que equipos físicos, con recursos disponibles tanto 
de almacenamiento como de cálculo, interconecta-
dos en Internet y por lo tanto accesibles para su uti-
lización como servicio. Amazon web services, icloud 
de Apple o google drive son algunos de los muchos 
ejemplos disponibles.

El aprendizaje automático o aprendizaje de máquinas 
(Machine Learning) es una rama de la inteligencia arti-
ficial cuyo objetivo es desarrollar técnicas que permitan 
generalizar comportamientos, a partir de una informa-
ción suministrada u obtenida en la propia operación 
de la máquina.

En la impresión 3D un objeto tridimensional es crea-
do mediante la adición de capas sucesivas de material, 
posibilitando un universo de aplicaciones, desde pro-
totipado de piezas hasta sistemas complejos que no re-
querirán de un ensamblaje posterior y prácticamente 
sin mermas o desperdicios.

La robótica colaborativa habilita la colaboración entre 
persona y robot, con un objetivo común, minimizan-
do riesgos, y descargando a la persona de las tareas más 
repetitivas y tediosas o que requieren de un esfuerzo 
físico o ergonómico elevado.

La realidad aumentada facilita la convivencia de lo vir-
tual y lo físico, en una experiencia de usuario desco-
nocida hasta ahora, y de aplicación práctica en la in-
dustria; disponer en el mismo espacio visual del objeto 
físico y de información multiformato virtual vinculada 
con el mismo, y sobre la que se puede actuar, no es 
ciencia ficción.

3.  Nuevos modelos de negocio basados  
en datos

La convergencia de las tecnologías de Internet de las co-
sas, Big data y Cloud está posibilitando el planteamien-
to de nuevos modelos de negocio basados en datos. La 
información que se puede obtener de los mismos es 
susceptible de tener interés para terceros, y por lo tanto 
monetizable. Los modelos de negocio de Google o Fa-
cebook, podrían replicarse en el sector industrial. Datos 
de ciclos, recorridos y desplazamientos, tiempos, ubi-
caciones, que bien interpretados pueden convertirse en 
información útil para la toma de decisiones en utili-
zación de activos, logística y cadena de suministro, y 
todo tipo de procesos industriales.

Los riesgos asociados con la cibersoberanía, o la utili-
zación de datos de carácter personal, junto con las im-
plicaciones en términos de seguridad, deberán tenerse 
muy en cuenta en la elaboración de estos modelos, que 
son de enorme interés.

4. La digitalización de la industria

La transformación digital en la industria requiere de 
competencias que serán cada vez más demandadas. 
El World Economic Forum (WEF) en su informe The 
Future of Jobs, Employment, Skills and Workforce Stra-
tegy for the Fourth Industrial Revolution (2), identifi-
ca la robótica avanzada, la inteligencia artificial y el 
machine learning, el Internet de las cosas, la realidad 
aumentada, la nanotecnología y la impresión 3D, 
entre otras, como áreas que requerirán de nuevos 
perfiles profesionales y en un periodo relativamente 
corto de tiempo. El impacto de los desarrollos en 
los campos mencionados ocurrirá a lo largo de los 
próximos cinco años.

Si no se atiende convenientemente esta demanda, va-
mos a tener un déficit creciente de profesionales en el 
corto-medio plazo. Como ejemplo, la nueva profesión 
de analista de datos es hoy una de las más buscadas en 
portales de empleo. En esta labor tienen mucho que 
aportar los centros educativos de nuestro entorno, de 
cara a formar a los futuros profesionales de la indus-
tria conectada, y actualizar en las nuevas competen-
cias a los profesionales en activo. Las habilidades soft  
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cobran una importancia máxima: capacidad para seguir 
aprendiendo de forma autónoma, comunicación verbal 
y escrita, flexibilidad, trabajo en equipo, empatía.

Esta revolución tecnológica influirá en las políticas 
de captación, retención y promoción del talento en 
las organizaciones. En este sentido, el WEF incluye 
una serie de recomendaciones genéricas, como la fle-
xibilización de las plantillas y la formación continua, 
haciéndose cada vez más necesario que los profesiona-
les dispongan del tiempo, la motivación y los medios 
para una formación efectiva y a lo largo de toda la vida 
laboral. El 65% de los actuales alumnos de primaria 
trabajarán en empleos que no existen en la actuali-
dad. Las Industrias se conectarán y colaborarán más 
entre sí, y con profesionales independientes y freelan-
cers, con la aparición de marcos de relaciones laborales 
novedosos. Por todo ello, será cada vez más necesario 
que los profesionales dispongan del tiempo, la moti-
vación y los medios para una formación efectiva y a lo 
largo de toda la vida laboral.

5. Situación de la industria española

La industria española (3) representa el 13% (17,6% si se 
incluyen industrias extractivas, suministro de energía y 
suministro de agua), del valor añadido bruto (VAB) del 
país y emplea al 11% de la población ocupada, siendo 
la principal contribuidora a la balanza comercial posi-
tiva. Cinco sectores concentran el 50% del valor gene-
rado por la industria en términos de valor añadido y 
ocupación: 1) alimentación y bebidas, 2) manufactura 
de metales, 3) vehículos de motor y componentes de 
automoción, 4) químico y 5) textil y confección. El 
sector de innovadores tecnológicos, conformado por 
los sectores de fabricación de productos informáticos, 
equipamientos electrónicos y ópticos, es el de menor 
peso en España, aportando únicamente un 2% tanto 
del VAB como del empleo industrial.

El tejido empresarial de la industria española se carac-
teriza por un peso muy relevante de las pymes, con un 
50% del VAB generado por empresas de menos de cin-
cuenta trabajadores, comparado con el 21% de la UE. 
Se han puesto de manifiesto las dificultades que encuen-
tran las empresas españolas en su expansión internacio-
nal debido, sobre todo, a su tamaño medio menor. Los 

datos indican que el porcentaje de exportaciones indus-
triales sobre el VAB de España (34%) es comparativa-
mente menor que el de la mayoría de países de la UE, 
tanto de los más grandes (43% de Alemania) como de 
los más pequeños (161% de Hungría o 98% de Litua-
nia). El análisis de la estructura económica de la mayo-
ría de los países avanzados de nuestro entorno pone de 
manifiesto la necesidad de elevar la participación de la 
actividad industrial hasta el 20% del PIB. Las ventajas 
de alcanzar ese nivel de industrialización son bien cono-
cidas. Más empleo y de mejor calidad, mejor compor-
tamiento frente a los ciclos económicos y potenciación  
de las áreas de I+D+i como palanca de la innovación 
competitiva. El avance tecnológico ha acelerado la capa-
cidad de innovación disruptiva. Sin embargo, este tipo 
de innovación suele ocultar otra menos vistosa, pero no 
por ello menos importante. Lo que muchos llaman la 
innovación útil, la que hace posible que cambios en la 
organización, en los productos, en la cartera de servicios 
o en la atención al cliente tenga efectos directos y nota-
bles en la cuenta de resultados.

La internacionalización ha sido clave para paliar los 
efectos de la crisis en las cuentas de resultados em-
presariales, ya que el crecimiento en la cifra de las ex-
portaciones de las empresas innovadoras ha permitido 
compensar la caída de las ventas nacionales. Muchas 
empresas han intensificado las actuaciones en el exte-
rior, tanto las preexistentes como las derivadas de los 
resultados de la I+D+i. En el ejercicio 2014, y por vez 
primera, España ya fue receptora neta de los programas 
que financian proyectos de investigación e innovación 
de diversas áreas temáticas en el contexto europeo, 
como es el caso del Horizonte 2020 (4). 9% en contri-
bución, más del 10% en recepción. Por tanto, resulta 
crucial intensificar la apuesta privada y pública por la 
I+D+i, de forma que la innovación continúe siendo el 
mejor medio para posibilitar la internacionalización de 
la empresa, el crecimiento económico y el empleo.

6.  Industria conectada 4.0 en el sector  
de componentes de automoción español

La industria española (3) es competitiva como demues-
tra que el sector de componentes de automoción es-
pañol sea muy relevante tanto a escala global como en 
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Europa, ocupando el sexto y tercer puesto en cuanto a 
facturación, respectivamente. En España, el sector de 
componentes del automóvil representa un 4% del va-
lor agregado industrial y cuenta con 80.000 empleados 
(casi un 5% del empleo industrial). Las exportaciones 
representan el 61% de la cifra de facturación. La trans-
formación digital de Grupo Antolín ha conllevado la 
reinvención de la empresa a través del uso de la tec-
nología digital para mejorar la forma en la que se de- 
sempeña su negocio, el diseño, fabricación y entrega de 
productos para el interior del automóvil. Los procesos 
de la compañía han pasado de soportes tradicionales, 
a estar plenamente digitalizados e interconectados. En 
Grupo Antolín entienden por industria conectada 4.0 
la digitalización completa de la cadena de valor. Desde 
proveedores, desarrollo, fabricación y entrega a clientes. 
En este proceso se desarrollan estándares que se utilizan 
en toda la industria, con efecto tractor sobre sus más de 
4.000 proveedores, Grupo Antolín genera uno de cada 
mil euros generados en la economía española (4).

Los estándares aportan la base para nuevas definicio-
nes de servicios y su aplicación en los productos en 
línea con los requerimientos actuales de sus clientes, 
productos inteligentes, fabricación aditiva, flexibilidad 
para incorporar modificaciones. Pero también nece-
sidades derivadas de la complejidad del entorno en 
el que opera, presente en 26 países con 161 centros 
productivos con un amplio portafolio de productos y 
tecnologías y una plantilla de 28.000 personas que han 
de trabajar como un solo equipo. Todo el proceso se ha 
acelerado notablemente tras la adquisición de la com-
pañía Magna Interior. Esta operación ha requerido un 
enorme esfuerzo en la integración de sistemas, estan-
darización y en la captura, tratamiento y presentación 
de los datos necesarios para la toma de decisiones en 
esta nueva etapa del grupo. Los avances y mejoras en 
los modelos de comunicación, basados en las herra-
mientas de comunicaciones integradas, están agilizan-
do y dinamizando la empresa a la par que disminuyen 
los costes operativos. Proyectos integrados, en los que 
una única plataforma comparte a nivel mundial el co-
nocimiento y los procesos de la compañía, están cam-
biando el modelo de gestión de la empresa. Iniciativas 
que refuerzan la cultura corporativa, aumentan la efi-
ciencia en la cooperación y mejoran la comunicación 
interna. Los tiempos de vida de los sistemas digitales 

son significativamente más cortos y los esfuerzos re-
queridos para innovar también tienen un periodo más 
corto de amortización, esto requiere que con sus part-
ners desarrollen módulos o plataformas que pueden ser 
actualizados y adaptados. Sus fábricas se han vuelto 
inteligentes y permiten prever acontecimientos y ade-
lantar decisiones.

7.  El sector textil y moda español.  
Hasta qué punto es importante el dato

El sector textil y moda español representa 11.000 mi-
llones de euros en valor agregado y emplea a 271.052 
personas (3). Aproximadamente el 70% de estas cifras 
corresponde al comercio, mientras que el 30% restante 
hace referencia a la industria. Este sector supone en 
España el 2,7% del PIB del país, el 4,2% del empleo 
y el 7,9% de las exportaciones. La industria textil y de 
la confección española es la que más invierte en I+D+i 
en relación a su valor añadido, tras haber superado a 
Francia en el año 2012.

El centro de Inditex en Arteixo es un buen ejemplo de 
industria conectada 4.0, en un sector industrial en el 
que España cuenta con un líder global. En un mismo 
edificio están los departamentos de Diseño, Patrona-
je y Tiendas Piloto, así como la Fábrica, Centro de 
Distribución, Centro de Proceso de Datos y sala de 
Innovación Tecnológica. Espacios amplios y diáfanos, 
abiertos, con los country managers en la línea de cabe-
cera, en comunicación permanente con los clientes, a 
través de los responsables de tienda. Ningún dato, opi-
nión, medida o indicador cae en saco roto. Equipos de 
diseño que crean 60.000 modelos al año, de los cuales 
solo 20.000 llegan a las tiendas. Series muy cortas de 
los modelos nuevos, para comprobar si se venden o es 
necesario corregir algo; se presta atención a la voz de 
los clientes. Reposiciones y envíos a la totalidad de las 
tiendas de cada país donde operan, dos veces a la se-
mana, todas las semanas. Sistema de distribución dise-
ñado y desarrollado por Inditex, para su actividad. Sus 
llamados armarios logísticos son capaces de abastecer en 
un plazo máximo de dos días las más de 6.700 tiendas 
del grupo, en cualquiera de los 88 mercados en los que 
está presente en todo el mundo. Perchas, alarmas de las 
prendas, que vuelven a la central desde las tiendas para 
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su reutilización. Las mismas colecciones y prendas, sin 
prácticamente adaptaciones por país o cultura, y con 
los estándares de calidad y seguridad correspondientes 
al país más exigente. Tienda online que opera igual que 
una tienda física, con conexiones por videoconferencia 
individuales con cada centro de distribución. La orien-
tación al cliente está presente en toda la organización, 
así como la casi completa integración vertical de sus 
actividades.

8.  Mejora de la productividad y la eficiencia. 
Observatorio Industria 4.0

El Observatorio Industria 4.0 en España (4) está cons-
tituido por sesenta miembros de número, profesiona-
les de la práctica totalidad de sectores industriales en 
España. Foro de intercambio de ideas y experiencias, 
neutral respecto a las tecnologías o las soluciones, y 
atento a los nuevos desarrollos, estándares, regulacio-
nes y mejores prácticas, con ánimo de enriquecer los 
procesos de toma de decisiones en este ámbito.

Es objetivo del Observatorio constituir un marco 
permanente para el debate, la formación, la difusión 
de información, la investigación y la emisión de opi-
nión en materia de la Industria 4.0. Según datos del 
Observatorio, la aplicación de tecnologías de Internet 
de las cosas, a la interconexión de activos de todo tipo 
en las industrias en España está posibilitando hoy, en 
base a datos del Observatorio, mejoras de la produc-
tividad en el orden del 30%, gracias a incrementos 
de la disponibilidad, y la eliminación de prácticas 
fraudulentas en gestión de activos y personas, e incre-
mentos de la eficiencia operativa en un 82%, a través 
de las tecnologías de Big data y analítica avanzada, 
con una especial incidencia en las actividades de ope-
ración y mantenimiento.

9.  Reducción de la siniestralidad laboral

En el año 2015 en España ocurrieron 529.248 acciden-
tes de trabajo con baja. El 86,5% se produjo durante 
la jornada laboral (458.023 accidentes de trabajo con 
baja en jornada de trabajo) y el 13,5% restante en el 
trayecto del domicilio al centro de trabajo o viceversa 
(71.225 accidentes de trabajo con baja in itinere) (5).

La utilización de dispositivos vestibles (wearables) per-
miten monitorizar al trabajador en el momento que 
va a realizar una determinada tarea que conlleva un 
riesgo, mitigándolo, con el consiguiente impacto en la 
reducción de los índices de frecuencia y de gravedad. 
La disminución de los índices de gravedad de acciden-
tes observados, oscila entre 10 y 15%, mediante seña-
lización y control digital de zonas de riesgo, aisladas o 
no suficientemente protegidas. A pesar de ello, existe 
todavía una resistencia a la utilización de estos dispo-
sitivos en España, al confundirse monitorización con 
control. Grandes empresas de ingeniería españolas los 
emplean en otras geografías, en trabajos de alto riego y 
siniestralidad, habiendo reducido notablemente el nú-
mero de accidentes de trabajadores.

10.  El coste laboral no es la única  
palanca competitiva

Los costes laborales industriales no nos permiten com-
petir solo en base a este rubro con países como China. 
Los países asiáticos son tradicionalmente los mayores 
competidores globales en coste laboral. Sin embargo, 
las recientes subidas salariales hacen que ya no sea tan 
competitivos por esta razón como hace unos años. Los 
incrementos de los salarios en China, que en el sec-
tor manufacturero han crecido un 364% entre 2004 
y 2014 (3), están facilitando que algunas empresas 
industriales estén trayendo su producción de vuelta a 
España, aunque se trata por el momento de algo inci-
piente. En cuanto a la productividad, España se sitúa 
en la media europea, con 53.000 euros anuales de VAB 
generados por cada trabajador industrial manufactu-
rero (3). Países con costes laborales inferiores a los de 
España también presentan grados de productividad 
menores. La industria española es relevante tanto en 
el ámbito nacional como en el internacional, en un 
contexto de globalización, con el auge de países emer-
gentes cuyos costes laborales son menores, y ha sabi-
do identificar y desarrollar unas ventajas competitivas 
diferenciales basadas en otras palancas, tales como la 
innovación, la internacionalización y el desarrollo de 
las personas.

Siendo el coste laboral un factor competitivo impor-
tante, la industria conectada 4.0 facilita identificar 
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ventajas competitivas diferenciales basadas en otros 
elementos permitiendo combinar flexibilidad y efi-
ciencia en los medios productivos, gestionar tama-
ños de series y tiempos de respuesta más cortos, usar 
métodos colaborativos para potenciar la innovación, 
adoptar modelos logísticos inteligentes, aprovechar la 
información para anticipar las necesidades del cliente 
o gestionar la trazabilidad extremo a extremo. De he-
cho, el objetivo de desarrollar ventajas competitivas 
distintas a la del coste laboral bajo ha sido el prin-
cipal motivo por el que Alemania, el país precursor 
de la Industria 4.0, ha iniciado este camino con el 
fin de garantizar el futuro de su industria mediante 
la innovación. El impacto de la digitalización de la 
industria en la economía alemana en 2020 se estima 
en un incremento de la productividad equivalente a 
90.000-150.000 millones de euros, un incremento 
de los ingresos de 30.000 millones de euros anuales y 
un crecimiento del empleo del 6%.

11.  Los riesgos de la ciberseguridad

Uno de los riesgos más evidentes de la hiperconec-
tividad que caracteriza a la Industria 4.0 es la ciber-
seguridad. La transformación y sofisticación de los 
ataques con combinación de técnicas físicas, lógicas 
y de engaños a las personas está permitiendo que se 
logren accesos a los diferentes anillos de seguridad de 
la empresa. Además, estos ataques en muchos casos 
son difícilmente detectables.

La atención limitada a la seguridad es un problema en 
muchas organizaciones porque no se trata con la de-
bida diligencia. Se piensa que no da beneficios y no 
se establece como una prioridad. Sin embargo, está 
demostrado que es mucho más costoso comenzar a 
prepararse tarde, cuando ya se han sufrido las conse-
cuencias de un problema de seguridad.

Existe una diferencia patente entre el estado del arte de 
la ciberseguridad industrial entre distintos países. Eu-
ropa está entre cinco y diez años por detrás de EE.UU. 
en la implantación de controles de ciberseguridad in-
dustrial, y países como España se encuentran más de 
un lustro por detrás de otros países europeos como 
Holanda o el Reino Unido.

Es necesario tapar todas las brechas del enorme pe-
rímetro digital de la empresa, y no olvidemos que la 
delincuencia está organizada y genera enormes bene-
ficios. En el ejercicio 2016, el Instituto Nacional de 
Ciberseguridad (6) registró más de 400 ataques a in-
fraestructuras críticas en España, un 43% más que en 
el ejercicio precedente. Una amenaza que no cesa.

12.  La demanda de profesionales  
preparados en industria conectada 4.0

En la actualidad se presenta una demanda creciente de 
profesionales formados y preparados en las tecnologías 
habilitadoras de la industria conectada 4.0. Profesio-
nales que conjuguen conocimientos sólidos en lo que 
se denominan competencias STEM (Science, Technolo-
gy, Engineering, Mathematics), con conocimientos digi-
tales y habilidades profesionales de comunicación ver-
bal y escrita, trabajo en equipo, flexibilidad y dominio 
de idiomas. Según datos de la Comisión Europea, en 
la actualidad más del 40% de las empresas en Europa 
que buscan profesionales con estos perfiles tienen difi-
cultades para encontrarlos. Para atender esta demanda, 
la iniciativa Digital Skills and Jobs Coallition, de la que 
es miembro el Observatorio Industria 4.0, va a lanzar 
en diciembre del presente año 2017 un programa pi-
loto dirigido a 6.000 estudiantes y recientes graduados 
STEM, para que realicen prácticas en empresas euro-
peas en el periodo 2018 a 2020.

La colaboración estrecha entre empresas y universida-
des es hoy más que nunca clave para atender esta ne-
cesidad. El ejemplo de la nueva Cátedra de Industria 
Conectada de la Universidad Comillas ICAI-ICADE 
(7) es un buen ejemplo de cooperación entre diez em-
presas industriales y tecnológicas, con la Escuela de 
Ingeniería del ICAI con el triple objetivo de compartir 
experiencias reales y formar a los nuevos ingenieros y 
actualizar a los actuales profesionales.

13.  Conclusiones

El desarrollo del paradigma de la Industria 4.0 repre-
senta una gran oportunidad para la industria españo-
la, y de hecho se están estrechando las colaboraciones 
entre los actores relevantes de los sectores industriales 
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y tecnológicos, para garantizar la adecuación de las 
tecnologías a las necesidades reales de la industria. Es 
evidente que existen elementos que pueden dificultar 
la competitividad de España, como son los costes de 
energía, más elevados que en países vecinos, la relati-
vamente baja inversión en I+D+i o la obsolescencia de 
los medios productivos, siendo también necesario tra-
bajar de manera continua la estandarización y adaptar 
el marco regulatorio y legal para alcanzar todos aque-
llos aspectos novedosos que la digitalización plantea. 
Sin embargo, la posición geográfica de España y sus 
buenas infraestructuras de transporte, y la presencia de 
empresas líderes mundiales en sus sectores y referentes 
en industria conectada e inteligente, constituyen una 
base sólida para el correcto desarrollo de la industria 
española bajo este paradigma.
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1. Escenario actual y grandes tendencias

La actividad agraria y la industria de la alimentación 
han sido y son base fundamental para el desarrollo 
social y económico del mundo tal y como lo cono-
cemos hoy en día. Por eso, cuando se trata un tema 
como el que nos ocupa en este artículo, es necesario 
ponerlo en su adecuado contexto, para lo cual intro-
duciremos en primer lugar unas cuantas macromag-
nitudes del impacto de la actividad agraria, centrán-
donos en Europa.

1. En Europa contamos con 12 millones de explota-
ciones agrarias, la mitad de ellas con actividad ganade-
ra, y 25 millones de personas involucradas directamen-
te en actividades agrarias (Eurostat13).

2. Según la OCDE y la Comisión Europea (1), la in-
dustria alimentaria (incluyendo la fabricación de bebi-
das) es el mayor subsector manufacturero de Europa, 
contribuyendo a casi el 7% de las exportaciones y el 
7% del PIB de la UE-28, aunque está perdiendo com-
petitividad de forma progresiva.

3. Huella ecológica de la actividad agraria:

a. 174 millones de hectáreas de tierra para uso en acti-
vidades agrarias, que representan aproximadamente el 
40% de la extensión de Europa (Eurostat15). España 
es, después de Francia, el país de la UE-28 con mayor 
superficie agraria.

b. 70% del consumo mundial de agua, aunque en 
Europa dicho porcentaje baja al 25%, siendo la re-
gión del mundo con un menor consumo porcentual 
(FAO2016).

c. Casi un tercio de las emisiones mundiales de efecto 
invernadero se deben al sistema actual de producción 
de alimentos. De dicha cantidad, aproximadamente 
un 80% se corresponde con las actividades de produc-
ción agraria (Vermeulen12).

Además, el sector agrario europeo se fundamenta prin-
cipalmente en explotaciones de pequeño tamaño y 
en la mayoría de los casos en empresas familiares, en 
contraste con otras regiones del resto del mundo. En 
concreto, las explotaciones menores de dos hectáreas 
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representan aproximadamente el 50% del número to-
tal de explotaciones en la UE-28, el 30% de las cuales 
se encuentran en Rumanía (Eurostat17). Tenemos, 
además, una gran diversidad de cultivos y tipos de 
ganadería, lo cual nos dibuja un sector con una gran 
atomización.

1.1. Grandes retos y tendencias

– Incremento de la población: la FAO prevé que la 
población mundial supere los 9.000 millones de per-
sonas en 2050, por lo que para entonces se estima un 
incremento necesario en la producción de alimento 
de un 70% para satisfacer la demanda. Pero no es solo 
una cuestión de cantidad: las economías emergentes 
incrementarán la demanda de un alimento de mayor 
calidad.

– Movimiento de la población desde el campo a las 
ciudades, con dos consecuencias: 1) una creciente des-
población del rural, y 2) un aumento de la extensión 
de las ciudades, con la consiguiente reducción de tie-
rras cultivables. Es un hecho (Eurostat13) que nume-
rosas áreas rurales en Europa se están despoblando en 
favor de las ciudades, debido a su situación de desven-
taja en cuanto rural a la capacidad de crear trabajo de 
calidad, de forma sostenible, y ofrecer una calidad de 
vida aceptable. Menos trabajadores en el rural también 
implica menos trabajadores dedicados a actividades 
agroganaderas. De acuerdo con Eurostat, en los últi-
mos diez años en Europa se ha producido un descenso 
moderado en el sector agrario, pasando de representar 
un 5,4% de la población activa europea en 2006 a un 
4% en 2016. Cada vez, una mayor parte de la pobla-
ción activa se mueve al sector servicios.

– Creciente presión económica en el sector agrario, 
entre otros factores debida a la alta volatilidad de los 
precios en el sector alimentario, tradicionalmente suje-
to a incertidumbres meteorológicas que impactan mu-
cho en la productividad, pero ahora acrecentado por 
múltiples factores, como una mayor globalización y un 
mayor grado de especulación con las materias primas 
(FAO2011b).

– Cambio climático, con gran influencia en la pérdida 
de tierras cultivables y la pérdida de biodiversidad. Por 

otra parte, los acuerdos para frenar el cambio climático 
están poniendo el foco en la actividad agraria, dada su 
gran contribución directa en las emisiones de efecto 
invernadero.

En resumen, nos enfrentamos a medio plazo a la nece-
sidad de producir más alimento, de modo más sosteni-
ble, en línea con los objetivos de desarrollo sostenible 
establecidos por las Naciones Unidas (SDG_web). Di-
cho de una forma coloquial: se trata de producir más 
con menos, garantizando al mismo tiempo los más al-
tos estándares de calidad y seguridad alimentaria.

Por otra parte, nos encontramos con los factores direc-
tamente relacionados con la digitalización global de la 
economía y las actividades productivas. Las tecnologías 
digitales están redefiniendo a gran velocidad las cade-
nas de valor, las relaciones B2B y B2C, y por supuesto 
los procesos de negocio e industriales. Debido a esta 
fuerte dependencia se habla de transformación digital 
de la economía, o directamente economía digital, que 
ya afecta a todos los sectores productivos. Dos son las 
bases principales:

1. Las llamadas tecnologías habilitadoras, necesarias 
para liberar todo el potencial de la economía digital. 
De acuerdo con el Digital Transformation Scoreboard 
(DTS), estas tecnologías esenciales son: big data y data 
analytics, tecnologías cloud, ciberseguridad, Internet 
of Things (IoT), robótica, servicios móviles y social 
media.

2. Los datos, como la base objetiva que se necesita 
para tomar las mejores decisiones que lleven a la op-
timización de los procesos de negocio e industriales, 
dando lugar al concepto de data economy, que inclu-
ye todas las herramientas, productos y servicios que 
proporcionan los datos y el procesado adecuado de los 
mismos para la toma de decisiones.

Además de la optimización de procesos, la digitaliza-
ción está teniendo un gran impacto en la transforma-
ción de los modelos de negocio tradicionales. Uno de 
los cambios más interesantes es la progresiva servitiza-
ción de los productos, pasando de modelos puros de 
venta de producto a modelos mixtos de producto y 
servicio, e incluso pasándose a modelos puros de pago 
por servicio.
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El sector agroalimentario no es ajeno al proceso global 
de digitalización, como veremos en la siguiente sección. 
Tanto en el ámbito de la optimización de procesos como 
el de la redefinición de los modelos de negocio, la in-
dustria agroalimentaria se encuentra en los inicios de un 
proceso de transformación de gran calado.

2. Agricultura digital: dónde estamos

El sector agroalimentario está viviendo una revolución 
digital a nivel global, muy especialmente en los pro-
cesos de producción agraria, pero también a lo largo 
de toda la cadena de valor. La clave está en la facili-
dad que aportan las tecnologías digitales para capturar, 
transmitir y almacenar información de los procesos 
que tienen lugar en toda la cadena de valor, automati-
zando flujos de trabajo y posibilitando la toma óptima 
de decisiones. Esta revolución abre la puerta a gran-
des oportunidades no solo para los agentes del sector 
agroalimentario, sino también para los proveedores de 
tecnologías digitales, a los que se abre un nuevo mer-
cado emergente y con posibilidades globales. Además, 
del éxito de esta revolución digital depende en gran 
medida la capacidad de dar respuesta a muchos de los 
retos expuestos al principio de este artículo.

A continuación analizamos brevemente el impacto que 
están teniendo las tecnologías digitales en las principa-
les fases de la cadena de valor agroalimentaria.

2.1. Agricultura de precisión

Conocida también como agricultura 4.0 o smart far-
ming, la agricultura de precisión se basa en dos grandes 
pilares: la sensorización/actuación y la robótica.

– Sensorización y actuación: las tecnologías IoT permi-
ten monitorizar con alta granularidad (en tiempo real, 
si es necesario) todos los parámetros que intervienen 
en la producción: uso de los recursos, estado de creci-
miento de las plantas, comportamiento de los animales, 
fertilidad del suelo, aparición de plagas y enfermedades, 
etc. Mucho antes de que los fabricantes de electrónica 
de consumo popularizasen la tecnología vestible entre 
los consumidores, el sector ganadero ya estaba utilizan-
do wearables en las cabezas de ganado para estudiar su 
comportamiento y extraer información directamente 

relacionada, por ejemplo, con los estados de gestación 
y detección temprana de enfermedades, que tienen un 
gran impacto en el negocio. La combinación de los da-
tos sensorizados con modelos agronómicos y fuentes de 
datos externas (e.g., datos meteorológicos, satelitales, 
precios de insumos…) permite tomar, a través de algo-
ritmos de análisis de datos, decisiones óptimas a lo largo 
de todo el proceso productivo. Una de las claves está, sin 
duda, en la capacidad de tomar decisiones preventivas, 
en lugar de reaccionar a los acontecimientos.

Las tecnologías IoT están permitiendo cada vez unos 
mayores niveles de automatización en las granjas: me-
dición y actuación en las condiciones ambientales (luz, 
temperatura, humedad), dispensadores autónomos de 
alimento, ordeño automático, etc.

La aplicación de estas tecnologías tiene un impacto di-
recto en la reducción del uso de insumos (pesticidas, 
agua, etc.), en la reducción del impacto de plagas, y, 
en definitiva, redundan en una mayor productividad, 
contribuyendo de forma importante a una mayor sos-
tenibilidad. Además de las tecnologías IoT y análisis de 
datos, los servicios en la nube y los servicios móviles 
(i.e. a través de smartphones y tablets) serán los grandes 
aliados de los granjeros del futuro.

– Robótica agraria: las ordeñadoras automáticas es-
tán en funcionamiento en multitud de explotaciones 
lácteas hace muchos años, habiendo cambiado para 
siempre los procesos y la productividad en el sector. 
Los avances más recientes en robótica e inteligencia ar-
tificial están posibilitando la automatización de nuevas 
tareas que hasta hace muy poco estaban reservadas a 
operarios humanos por su dificultad o necesidad de 
muy alta precisión.

Hoy en día existen tractores autónomos que automa-
tizan no solo los procesos de arado sino de plantación 
y recolección, al tiempo que generan una enorme can-
tidad de datos que más tarde pueden ser analizados e 
integrados en la toma de decisiones, no solo sobre el 
proceso productivo, sino también con fines de man-
tenimiento predictivo de la maquinaria. Como en el 
caso de los wearables, el desarrollo de los vehículos au-
tónomos probablemente ha ido por delante en el sec-
tor agrario respecto al sector de la automoción, a pesar 
de ser mucho menos conocido para el gran público.
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Una tendencia muy interesante en la robótica agraria 
es la de los pequeños robots agrícolas, donde ya nos 
encontramos prototipos de máquinas autónomas re-
colectoras para aplicaciones en horticultura, pulveri-
zadoras autónomas para aplicación de fertilizantes y 
pesticidas, que analizan en tiempo real el estado de los 
cultivos y aplican el producto con una enorme preci-
sión para no afectar a las plantas sanas y minimizar la 
cantidad de producto aplicado. Sin duda, los grandes 
avances en robótica y visión artificial de la última dé-
cada han encontrado en el campo un gran escenario 
de aplicación.

En general podemos decir que la digitalización de las 
tareas del campo se está convirtiendo en un gran motor 
de innovación para empresas de alta tecnología. Dicha 
innovación, además de ayudar a conseguir una mayor 
eficiencia y productividad, y reducir la huella ecológica 
de la actividad agraria, tiene otro efecto secundario no 
menos alentador: ayuda a conseguir un impacto positi-
vo en la calidad de vida de los trabajadores del campo, 
clave para reforzar la continuidad de la actividad agra-
ria en EU y frenar la despoblación del rural.

2.2. Industria transformadora

La industria transformadora agroalimentaria no está 
siendo ajena al proceso global de digitalización de las 
fábricas, el proceso que globalmente se conoce por los 
nombres de Industria 4.0, fábrica inteligente o fábrica 
del futuro.

La integración de sistemas IoT y ciberfísicos con pro-
cesado avanzado de datos permite integrar no solo to-
dos los procesos operativos internos sino también los 
de proveedores y clientes en la misma cadena de valor, 
y conseguir así unos niveles de eficiencia y flexibili-
dad en la fabricación nunca logrados anteriormente, 
en entornos de fabricación cada vez más autónomos, 
una tendencia a la que la industria agroalimentaria no 
escapará.

2.3. Logística y consumo

La industria alimentaria tiene la particularidad de 
que los productos que maneja son perecederos, con 
las restricciones que ello impone a la hora de gestio-

nar su transporte y almacenamiento, ya que cualquier 
variación respecto de las condiciones óptimas puede 
arruinar el producto. En los últimos años se han popu-
larizado enormemente las tecnologías para posibilitar 
la trazabilidad de los productos perecederos y monito-
rizar las condiciones de transporte a lo largo de toda la 
cadena de valor, garantizando un alto nivel de calidad 
en el producto final que recibe el consumidor. A día 
de hoy es todavía técnicamente demasiado complejo 
y costoso realizar una trazabilidad individual, por lo 
que dicha trazabilidad se realiza normalmente a nivel 
de palés o envíos incluso mayores, aunque cada vez se 
está consiguiendo una mayor granularidad. Todo esto 
es posible gracias a la evolución de los mecanismos 
iniciales, totalmente pasivos como son los códigos de 
barras, a etiquetas RIFD inteligentes y últimamente en 
la dirección de sensores avanzados integrados en dis-
positivos IoT.

Los consumidores conceden cada vez más importancia a 
la sostenibilidad y transparencia, y por tanto se preocu-
pan por conocer las condiciones ambientales (y también 
sociales) de producción, el consumo asociado de recur-
sos, y aspectos directamente relacionados con la seguri-
dad alimentaria. Este tipo de información, cada vez más 
presente en las etiquetas de los productos alimentarios, 
estará disponible en mayor cantidad y calidad fácil-
mente al alcance del consumidor gracias a las etique-
tas inteligentes, sistemas globales de trazabilidad, y por 
supuesto los dispositivos móviles de los consumidores. 
Gracias a estas tecnologías será posible, por ejemplo, 
que el consumidor conozca el total de CO

2
, emitido a 

lo largo de toda la cadena de valor, necesario para hacer 
llegar un determinado producto a sus manos. En este 
sentido, tampoco se debe pasar por alto el crecimiento 
del subsector de la agricultura orgánica. Los sistemas de 
información y trazabilidad pueden jugar un papel im-
portante en certificaciones orgánicas.

Por último, es más que previsible la progresiva integra-
ción de los sistemas de etiquetado inteligente y traza-
bilidad con los sistemas domóticos y tecnologías ves-
tibles de los consumidores, que abrirán la puerta a un 
mundo de recomendaciones de alimentación persona-
lizadas para fomentar hábitos de vida más saludables. 
En definitiva, nos movemos hacia un modelo mucho 
más centrado en el consumidor.
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3. Retos de la digitalización

Al hablar de retos es inevitable pensar en términos tec-
nológicos (AIOTI15). En este sentido, la evolución tec-
nológica deberá satisfacer la demanda de sensores cada 
vez más baratos y durables (en términos de batería y 
resistencia), no solo para su uso en actividades de pro-
ducción agraria, sino también en escenarios de logís-
tica y consumo para trazabilidad y localización, supe-
rando las limitaciones de los tags RFID y NFC actuales. 
También es importante señalar que a día de hoy existe 
una fragmentación más que evidente en cuanto a pla-
taformas tecnológicas y herramientas digitales utiliza-
das en las actividades agrarias, por lo que los próximos 
años veremos importantes esfuerzos en estandarización 
y sobre todo en interoperabilidad entre sistemas. Otro 
aspecto clave será el refuerzo de las conexiones de ban-
da ancha en el rural (muy por debajo de la cobertura 
disponible en las ciudades). En este sentido, está por 
ver el impacto que tendrán los sistemas de comunica-
ciones 5G, con perfiles especialmente adaptados a las 
comunicaciones M2M (Machine to Machine) y dise-
ñados para soportar el tráfico generado por millones de 
dispositivos de sensorización desplegados. Sin menos-
cabo de la dimensión tecnológica, en este artículo nos 
centraremos en otros aspectos menos técnicos pero no 
menos clave para la evolución de la agricultura digital.

3.1. El creciente peso de los datos

En línea con la evolución de la economía digital, los 
datos cobrarán cada vez una mayor importancia en 
el desarrollo futuro de la agricultura y el sector agro-
alimentario en general. Los datos son la base no solo 
para la optimización de los procesos a lo largo de toda 
la cadena de valor, sino para el desarrollo de nuevos 
modelos de negocio. Muchas de las grandes empre-
sas del sector llevan tiempo adaptándose al nuevo 
paradigma, conscientes del escenario que se avecina. 
Podríamos decir que los fabricantes de maquinaria 
agrícola están viviendo un cambio similar al de la in-
dustria de la automoción, pero más acelerado si cabe: 
el peso de la electrónica y la tecnología de gestión de 
datos es cada vez mayor en sus productos, y es eviden-
te que esto está propiciando un cambio muy rápido 
de los modelos tradicionales basados en la venta de 

producto a modelos mixtos producto-servicio, que en 
el futuro probablemente bascularán todavía más hacia 
modelos puramente de servicio, fuertemente orienta-
dos a ofrecer valor añadido a partir de los datos. No 
es casualidad que los grandes fabricantes del sector ya 
estén proporcionando a sus clientes plataformas de 
gestión de datos cada vez más potentes. También es 
muy significativo de este cambio de paradigma que 
los fabricantes de maquinaria agrícola, asociados en 
la AEF (Agricultural Industry Electronics Founda-
tions), hayan desarrollado conjuntamente el estándar 
ISOBUS para comunicación entre tractores, aperos y 
aplicaciones informáticas (AEF). Tampoco podemos 
obviar las operaciones millonarias que grandes gigan-
tes del sector, como Monsanto, Bayer o Syngenta, es-
tán realizando mediante la adquisición de empresas 
de gestión y análisis de datos (e.g., meteorológicos y 
agronómicos) convirtiéndose así en proveedores de 
servicios de información para agricultores.

En cuanto a las plataformas de gestión de datos, se 
observa una tendencia clara en la apertura de las in-
terfaces de programación (APIs), ya abrazada por los 
principales fabricantes. En cualquier caso, es inevitable 
que en el futuro deberán convivir protocolos y mode-
los de datos propietarios con estándares abiertos, por la 
inevitable necesidad de agregación de datos provenien-
tes de sistemas de distintos fabricantes. Esta situación 
proporcionará oportunidades para desarrolladores de 
concentradores y pasarelas de datos capaces de gestio-
nar datos de fuentes diferentes. Además, esta situación 
favorecerá la aparición de nuevos agentes en el sector, 
con un rol de gestor de datos: terceros que provean ser-
vicios avanzados de procesado de datos para ofrecer 
información de valor, en especial de tipo predictivo.

A medida que los datos se convierten en un activo 
cada vez más crítico, crece la importancia de su pro-
tección, y con ella el papel que desempeñarán las he-
rramientas de ciberseguridad. A diario, las máquinas 
agrícolas recolectan una gran cantidad de datos muy 
sensibles para el negocio, como la fertilidad del suelo 
o el rendimiento de los cultivos, datos que en muchas 
ocasiones se almacenan en la nube. Al mismo tiem-
po, la compartición y agregación de datos se perfilan 
como esenciales para extraer todo el potencial de las 
tecnologías digitales en la agricultura (EIP2017), pero 
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esto no será posible sin un marco de confianza que 
proporcione, por un lado, confiabilidad en los datos 
con los que se está trabajando y, por otro lado, control 
sobre los mismos (una especie de gestión de derechos 
digitales trasladado al sector de los datos agrarios).

3.2.  Nuevos modelos de producción y  
distribución agraria

En una primera etapa, la digitalización se está centran-
do en hacer más eficiente, productiva y sostenible la 
agricultura y ganadería tradicionales. Sin embargo, no 
debemos olvidar que las tecnologías digitales no solo 
permiten mejorar lo que ya existe, sino que posibilitan 
explorar nuevas formas de agricultura hasta hace muy 
poco inviables. Por ejemplo, ya podemos encontrar 
pequeñas empresas altamente innovadoras que, valién-
dose de sensorización IoT y análisis de datos en tiempo 
real, están consiguiendo cultivar plantas en condicio-
nes controladas de interior, mediante técnicas de cul-
tivo aeropónico en ciclo cerrado que (según los datos 
proporcionados) consiguen ahorros de agua mayores 
del 90%, mejoras en eficiencia del uso de superficie del 
orden de cientos de veces, y ciclos de crecimiento hasta 
dos veces más rápidos, comparándose con los métodos 
tradicionales de cultivo.

El ejemplo anterior se enmarca dentro del concepto 
de las granjas verticales. A día de hoy, las tecnologías 
para hacer realidad dicho concepto ya están disponi-
bles: hidroponía y aeroponía como método de cultivo, 
análisis de datos e IoT para controlar las condiciones 
de alimentación de las plantas y las condiciones am-
bientales (temperatura, iluminación, etc.). Por tanto, 
la viabilidad de este tipo de agricultura depende más 
bien de las economías de escala y otros factores eco-
nómicos. Más allá del impacto en la producción, estas 
modalidades de agricultura tendrán también un fuerte 
impacto en la cadena de valor del sector, ya que acer-
carán a los consumidores (en su mayoría en ciudades) 
la producción de vegetales frescos, redefiniendo por 
tanto la cadena logística.

Ejemplos como estos sugieren que el futuro de la agri-
cultura y las tecnologías digitales caminan de la mano, 
aunque para hablar de redefinición de la cadena de va-
lor no es necesario trasladarnos a escenarios futuristas 

plagados de granjas verticales. A día de hoy ya estamos 
siendo testigos de la proliferación de marketplaces que 
conectan directamente productores y consumidores, 
eliminando intermediarios en la cadena. En los próxi-
mos años veremos una generalización de marketplaces 
conectando múltiples agentes de la cadena de valor, 
más allá de los mercados locales, redefiniendo las re-
laciones entre ellos y provocando profundos cambios 
en el sector.

3.3.  Integración en el paradigma  
de la economía circular

La economía circular se caracteriza por fomentar un 
uso sostenible de los recursos naturales, optimizando 
los procesos de fabricación y uso de los productos a lo 
largo de todo su ciclo de vida, promoviendo en todo 
momento la reutilización y reciclaje de componentes, 
a menudo entre industrias de diferentes sectores. Las 
tecnologías digitales tienen mucho que decir a este res-
pecto, hablando de agricultura y ganadería.

Como ya hemos visto, la agroganadería de precisión 
tiene como principal objetivo maximizar la producti-
vidad minimizando al mismo tiempo el consumo de 
recursos naturales, es decir: reducir el uso de pestici-
das y fertilizantes, optimizar el uso del agua median-
te sistemas eficientes de irrigación (recordemos que el 
70% del consumo mundial de agua se debe a la ac-
tividad agroganadera), y en general reducir la huella 
medioambiental.

El desperdicio de alimentos es otra de las áreas con am-
plias implicaciones en la economía circular, y donde de 
nuevo las tecnologías digitales jugarán un papel deter-
minante. De acuerdo con un estudio realizado por la 
FAO en 2011 (FAO2011), aproximadamente un ter-
cio de los alimentos producidos mundialmente se de- 
sechan conscientemente o se echan a perder a lo largo 
de la cadena de valor, constituyendo por tanto un gran 
área de mejora. De hecho, el desperdicio de alimentos 
es una de las áreas de trabajo del Plan de Acción de la 
Economía Circular puesto en marcha recientemente 
por la Comisión Europea, que tiene entre otros obje-
tivos la reducción del desperdicio de alimento en un 
50% en 2030 (ECCEAP17). Actualmente ya se pueden 
encontrar en el mercado soluciones basadas en IoT que 
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permiten monitorizar, a nivel de palé, las condiciones 
de transporte de los productos frescos para detectar ine- 
ficiencias y riesgos de echar a perder dichos produc-
tos. Existen tecnologías de etiquetado inteligente que 
todavía se encuentran en fase de prototipo o valida-
ción, que sin duda acabarán llegando al mercado para 
permitir una trazabilidad muy fina de los productos 
alimentarios a lo largo de toda la cadena de valor. Estas 
capacidades de trazabilidad podrán utilizarse también 
para monitorizar la cantidad de recursos de entrada y 
salida en los sistemas de la economía circular, interco-
nectados entre sí, posibilitando un grado de control tal 
que lleve a una optimización del sistema global.

3.4.  Riesgo de creación de un dividendo digital

Como en todas las revoluciones tecnológicas, la digi-
tal en el sector agroalimentario conlleva unos riesgos 
asociados a la penetración desigual de la tecnología. 
Como ya se ha explicado, el sector en Europa está do-
minado por las explotaciones familiares y de pequeño 
tamaño, que en general tienen una reducida capacidad 
de inversión en nuevas tecnologías y un grado de di-
gitalización más bien bajo, referido a las competencias 
digitales de sus trabajadores y al uso de tecnologías di-
gitales en su actividad diaria. En principio, esta situa-
ción pone a Europa en una clara desventaja respecto 
de otras regiones del mundo donde la actividad agraria 
está más concentrada en corporaciones de mediano y 
gran tamaño. Para minimizar los riesgos de esta situa-
ción es necesario actuar en varios frentes.

En primer lugar, aprovechar la revolución digital como 
un medio para fomentar el relevo generacional en las 
actividades agrarias, aprovechando a su vez las mayo-
res habilidades digitales de las nuevas generaciones. En 
segundo lugar, combinar este relevo generacional con 
una revisión de los programas formativos en ciencias 
agrarias, que deben hacer más hincapié en el plano di-
gital. Tampoco debemos olvidar el papel que las coo-
perativas han jugado a lo largo de las últimas décadas 
en el desarrollo del sector agrario en Europa, y que en 
esta ocasión pueden jugar frenando el dividendo digi-
tal proporcionando formación, consejo y recomenda-
ciones a los agricultores y ganaderos. Muy probable-
mente esto requerirá del impulso y generalización de la 

figura del broker de innovación agraria, ya sea integrado 
en la propia cooperativa o como figura autónoma.

Por último, debemos tener muy en cuenta las medidas 
de apoyo e impulso que se pueden proporcionar desde 
las Administraciones Públicas a nivel regional, nacio-
nal y europeo. En este sentido, el apoyo que se preste 
dentro de la PAC a la innovación y digitalización in-
fluirá enormemente en el desarrollo futuro de la digi-
talización del sector agrario europeo. También a nivel 
europeo estamos siendo testigos de un gran número de 
políticas de impulso a la digitalización de la industria 
en general, y del sector agroalimentario en particular, 
que empiezan a verse reflejadas a nivel nacional e in-
cluso regional, y que sin duda jugarán un papel clave 
en el desarrollo del sector.

NOTA

(1)  http://www.eesc.europa.eu/en/our-work/opinions-information-
reports/opinions/food-and-drinks-sector.
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1. Introducción

La innovación se ha convertido en un factor esencial 
para lograr el éxito de las empresas y, consecuentemen-
te, en un factor clave en el crecimiento de cualquier 
economía. En las actividades de distribución comer-
cial, la innovación es un concepto que se utiliza como 
respuesta a las demandas de los consumidores, a las 
exigencias del mercado y a la competencia global (el 
entorno competitivo actual empuja a las empresas a 
innovar de forma rápida y eficiente).

Existen diferentes definiciones sobre lo que se consi-
dera innovación y, al mismo tiempo, se asocia al sec-
tor comercial desde distintas vertientes. Por un lado, 
se identifica con la introducción en el mercado de un 
nuevo bien o servicio con el cual los consumidores aún 
no están familiarizados. También se relaciona con la 
generación de un método de venta o metodología or-
ganizativa no utilizado hasta el momento. Finalmente, 
también se habla de innovación con la apertura de un 
nuevo segmento de mercado.

En los últimos años, la necesidad de adaptación a los 
cambios del mercado y la continua irrupción de inno-
vaciones tecnológicas han determinado la aparición de 
nuevas ideas y concepciones comerciales o la modifica-
ción de las formas establecidas (podría hablarse de olas 
de innovación en la distribución comercial que afectan 
de manera sensible a las características tipológicas de 
las formas comerciales) (Casares y Martín, 2016).

De forma complementaria, los procesos de globaliza-
ción e internacionalización de los mercados, la amplia-
ción de los canales de comunicación y la oferta de un 
amplio abanico de servicios plantean nuevas posibili-
dades para la utilización de las tecnologías de la infor-
mación en el sector comercial.

Este artículo aborda ambas cuestiones (innovación 
y tecnología) en la distribución comercial española. 
Por tanto, en un primer apartado, se revisa la im-
portancia de la innovación en las actividades dis-
tributivas diferenciando distintas interprestaciones 
del proceso e incluyéndolo en un entorno cambian- 
te (globalización, internacionalización, TIC). En el  
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comprar sin desplazamiento físico a los establecimientos. Este artículo desarrolla todos estos aspectos centrados en el caso concreto de las 
actividades distributivas en el mercado español.
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segundo apartado se estudia el entorno tecnológico 
en el que se desenvuelve el comercio incidiendo, por 
un lado, en la penetración de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones en el comercio y, por 
otro, en la valoración de los objetivos y barreras de la 
innovación en el sector comercial. Por último, este 
trabajo también analiza el impacto de las actividades 
de innovación en la distribución comercial desde una 
perspectiva aplicada, centrándose en el caso concreto 
del comercio electrónico.

2. Innovación en el sector de la distribución

Tradicionalmente el concepto de innovación ha es-
tado relacionado con el sector industrial aunque du-
rante los últimos años se ha extendido hacia el sector 
servicios y, por tanto, cada vez resulta más habitual 
plantear estrategias de innovación, competitividad o 
I+D sobre las actividades del comercio minorista. Las 
formas de venta refuerzan su posición competitiva 
con el desarrollo de nuevas vertientes de negocio y, 
por tanto, se produce una continua transformación y 
acomodación tecnológica y organizativa de formatos 
comerciales consolidados que buscan nuevos caminos 
para competir con otros formatos (intertipos) y con 
otras enseñas de su mismo formato (intratipos).

La innovación se ha convertido en un factor esencial 
para las empresas de distribución. En las actividades 
comerciales, la innovación es un concepto que se utili-
za como respuesta a las demandas de los consumidores, 
a las exigencias del mercado y a la competencia global.

No obstante, conviene aclarar que el enfoque anterior 
se ciñe exclusivamente a la innovación de producto, es 
decir, a la introducción de un bien nuevo o con un 
alto grado de mejora respecto a sus características o 
uso deseado, incluyendo mejoras importantes en espe-
cificaciones técnicas, componentes, materiales u otras 
características funcionales. Sin embargo, la innovación 
debe analizarse desde un prisma más amplio que el 
aportado desde la vertiente de los productos. Así pues, 
los establecimientos comerciales desarrollan otros ti-
pos de innovación que son claves para el desarrollo y 
modernización del sistema distributivo español. En 
este sentido, conviene diferenciar los siguientes tipos 
de innovación:

– Innovación organizacional: Utilización de un nuevo 
método de organización aplicado a las prácticas de ne-
gocio, al lugar de trabajo o a las relaciones externas de 
la empresa.

– Innovación en marketing: Se asocia con la imple-
mentación de un nuevo método de comercialización 
(mejoras de producto, presentaciones, emplazamiento 
y posicionamiento, promoción o precio).

– Innovación de proceso: Supone la generación de un 
método de distribución nuevo o con un alto grado de 
mejora al incluir nuevas técnicas, equipos o tecnologías.

Los procesos de globalización e internacionalización 
de los mercados, la ampliación de los canales de comu-
nicación y la oferta de un amplio abanico de servicios 
plantean nuevas posibilidades para la utilización de las 
tecnologías de la información en el sector comercial. 
El desenvolvimiento de la distribución comercial en el 
sector de la tecnología era muy ligero y se basaba fun-
damentalmente en la imitación de otros sectores. Pero 
el panorama se modifica radicalmente en las dos últi-
mas décadas. Las invenciones se convierten en innova-
ciones y estas se difunden en el ámbito del comercio. 
La tecnología intangible del autoservicio se extiende 
y va acompañada de nuevos diseños tecnológicos. Las 
tecnologías de la información y la comunicación han 
generado un nuevo escenario en las actividades distri-
butivas. Los comerciantes se encuentran ante una serie 
de factores que van a modificar, en mayor o menor 
medida, las prácticas desarrolladas en sus negocios.

La innovación en el comercio comienza a ser continua 
y propicia que las empresas mantengan atención a su 
desarrollo. Derrumbados los tópicos sobre la incapa-
cidad de innovación tecnológica del comercio aparece 
una situación cambiante en la que el propio avance de  
la trazabilidad y seguridad alimentaria y de normas  
de protección del consumidor fomentan la irrupción de  
nuevas concepciones tecnológicas.

3.  Entorno tecnológico en las actividades  
de distribución comercial

Las tecnologías de la información y la comunicación 
han generado un nuevo escenario en las actividades 
distributivas. Los comerciantes se han encontrado ante 
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una serie de factores que han modificado, en mayor o 
menor medida, las prácticas desarrolladas en sus nego-
cios. Entre otros factores cabe destacar los siguientes:

– Digitalización y conectividad. La tecnología analógi-
ca, que dominó el funcionamiento de muchos dispo-
sitivos, ha dejado paso a la digitalización de los siste-
mas. Para que la información fluya entre dispositivos 
se precisa conectividad (red de telecomunicaciones); 
gran parte de los negocios actuales se favorecen de la 
utilización de redes para conseguir comunicar a perso-
nas, empresas e instituciones (por ejemplo, intranet, 
extranet e internet).

– Generalización de Internet. Durante los últimos años 
los usuarios de Internet han crecido notablemente y, 
por tanto, se ha pasado de contar con una herramienta 
de comunicación a disponer de una tecnología genera-
lizada y plenamente aplicable.

– Nuevos tipos de intermediarios. Las nuevas tecnolo-
gías han supuesto el lanzamiento de negocios a través 
de Internet. Las empresas virtuales han proliferado en 
la red y, en consecuencia, las grandes compañías han 
tenido que adaptar su estrategia logística para poder 
competir en este nuevo canal. Los consumidores se en-
cuentran, como resultado, una nueva opción para cu-
brir sus demandas (omnicanalidad vs multicanalidad).

– Personalización de la relación vendedor-cliente. Du-
rante mucho tiempo las relaciones han girado en torno 
a la estandarización de las grandes empresas que, apo-
yadas en sus marcas, buscaban aprovechar las econo-
mías de escala. En los últimos años, la rápida difusión 
de la información ha supuesto que las empresas cuen-
ten con capacidad para individualizar sus mensajes, 
productos y servicios. 

El cuadro 1 marca el escenario de las tecnologías de 
la información y la comunicación en la distribución 
comercial española estableciendo una triple entrada: 
total comercio, comercio con menos de 50 trabaja-
dores y comercio con 250 o más empleados (INE, 
2017a). La información es exhaustiva y aparecen es-
tadísticas sobre la participación de los establecimien-
tos comerciales en los principales ámbitos de uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación 
(ordenadores, internet, personal especializado, dis-

ponibilidad y uso de la web, redes sociales, análisis 
big data o sistemas de seguridad).

El modelo de gestión de innovación en la empresa 
comercial se ha venido articulando en una estrategia 
que se concibe sobre la base de tres grandes bloques: 
planificación, ejecución y cultura. La planificación 
comprende elementos que definen la orientación de 
la actividad de innovación tales como la estrategia de 
innovación, la organización, la financiación y la cola-
boración. El plano de la ejecución se basa en elementos 
operativos que inciden en la eficiencia del proceso de 
innovación (desarrollo de innovaciones, adquisición 
de nuevas tecnologías, gestión del conocimiento, ca-
lidad y valoración de la innovación y colaboración). 
Finalmente, la cultura comprende todos aquellos te-
mas relacionados con la existencia y promoción de la 
innovación como un valor de la empresa y, por ello, 
este bloque está más ligado con la gestión de las perso-
nas (Casares y Martín, 2011).

A pesar de lo anterior, el posicionamiento de los es-
tablecimientos de distribución comercial sobre la 
innovación todavía sigue siendo bastante desigual 
(INE, 2017b). En este sentido, el cuadro 2 cuantifica 
el posicionamiento de la distribución comercial con 
respecto a las distintas formas de innovación (pro-
ducto, proceso, empleo, otras vertientes) y, además, 
establece una comparación en la valoración obtenida 
en el año 2011 y la más reciente disponible:

– La innovación en producto es importante para un 
62% de las empresas comerciales (en 2011 lo era para 
un 53,1%).

– La innovación en procesos resulta significativa para la 
mitad de las empresas comerciales; no se ha observado 
una variación a lo largo de los últimos años (51% en 
2011 y 52,8% en 2016).

– La innovación en empleo cuenta con una valoración in-
ferior por parte del comercio (solo un 25,2% en 2016).

– Finalmente, otras vertientes de la innovación (por 
ejemplo, en cuestiones medioambientales, salud, se-
guridad) han perdido significatividad para las empre-
sas comerciales entre 2011 y 2016 (se ha pasado de 
26,1% a 24,3% en el colectivo de establecimientos que 
lo consideraban muy importante).
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Cuadro 1
Indicadores del uso de tecnologías de información y comunicación en el comercio
Porcentaje de empresas

Total  
comercio

Comercio 
con 10 a 49 
trabajadores

Comercio con 
250 o más 

trabajadores
Empresas que disponen de ordenadores 99,5 99,4 100,0
Personal que utiliza ordenadores con fines empresariales 69,8 68,6  72,1
Empresas que utilizan alguna tipología de software de código abierto 85,6 85,4  87,1
Empresas que emplean especialistas en TIC 24,5 20,2  72,1
Empresas que proporcionaron actividades formativas en TIC a sus empleados 22,1 18,7  61,3
Empresas que contrataron o intentaron contratar especialistas en TIC 12,8 11,4  38,3

Empresas cuyo mantenimiento de las infraestructuras TIC fue realizado 
principalmente por proveedores externos 66,1 69,0  35,4

Empresas cuyo desarrollo de soluciones web fue realizado principalmente  
por propios empleados 16,1 15,1  35,8

Empresas que disponen de conexión a Internet 98,9 98,8 100,0
Personal que utiliza ordenadores conectados a Internet con fines empresariales 54,2 61,0  47,5
Empresas con acceso a Internet por tipo de conexión: banda ancha (fija o móvil) 99,7 99,7 100,0

Personal al que se le proporciona un dispositivo portátil que permite  
la conexión móvil a Internet para uso empresarial 24,2 28,1  19,7

Empresas con conexión a Internet y sitio/página web 78,1 76,1  95,7
 Presentación de la empresa 87,7 87,0  95,3
 Recepción de pedidos o reservas online 25,8 24,5  43,4
 Acceso a catálogos de productos o a listas de precios 61,6 60,3  70,5
 Posibilidad de personalizar o diseñar los productos por parte de los clientes 9,4  9,0  12,7
 Seguimiento online de pedidos 16,6 14,7  33,8
 Vínculos o referencias a los perfiles de la empresa en medios sociales 51,3 49,4  65,3
Empresas que interactuaron con la Administración Pública mediante Internet 90,8 89,9  98,3

Empresas que proporcionan a sus empleados acceso remoto al correo electrónico, 
documentos o aplicaciones de la empresa 62,4 59,4  90,1

Empresas que pagan por anunciarse en Internet 25,8 24,9  44,6
Empresas que utilizan medios sociales 49,3 47,1  71,8

Empresas que utilizan redes sociales 
(Facebook, LinkedIn, Tuenti, Google+, Viadeo, Yammer…) 95,7 95,8  95,9

Empresas que utilizan blogs de empresas o microblogs 
(Twitter, Present-ly, Blogger, Typepad…) 41,5 39,0  67,2

Empresas que utilizan Websites que comparten contenido multimedia 
(Youtube, Flickr, Picassa, SlideShare, Instagram…) 39,6 36,2  71,9

Empresas que compran algún servicio de cloud computing usado a través de Internet 18,2 16,2  41,3

Empresas que disponen de alguna aplicación informática para gestionar  
información de clientes (herramientas CRM) 46,2 44,1  61,0

Empresas que analizaron Big Data  7,9  6,7  23,2
 Datos de la propia empresa con sensores o dispositivos inteligentes 29,2 25,1  59,3
 Datos por geolocalización a partir de dispositivos portátiles 41,9 45,4  32,7
 Datos generados por medios sociales 51,8 51,2  49,9
Empresas que utilizan sistemas internos de seguridad 90,7 89,9  95,9
Empresas que enviaron facturas a otras empresas o administraciones públicas 82,3 81,6  84,1

Fuente: Elaboración propia basada en INE (2017a).
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Por otra parte, el cuadro 3 plantea una coincidencia 
entre los datos de los años 2011 y 2016 para aquellas 
empresas que no consideran necesario innovar (ligera-
mente superior al 33%, es decir, un tercio); después de 
seis años (y una importante crisis económica), un 12% 
de las empresas comerciales considera que no es nece-
sario innovar puesto que resulta suficiente con las in-

novaciones existentes mientras que, al mismo tiempo, 
un 28% de las empresas valora que no hay demanda de 
innovaciones. Al margen de este tercio de empresas, se 
observa que, con carácter general, se ha producido un 
descenso en la valoración de las barreras u obstáculos en 
los procesos de innovación derivados del factor coste, 
del factor conocimiento y de los factores de mercado.

Cuadro 2
Valoración de objetivos de la innovación en el comercio
Porcentaje de empresas

2011 2016

Empresas que consideran de gran importancia los objetivos de la innovación 
 en productos 53,1 61,9

Gama más amplia de bienes o servicios 27,1 34,8

Sustitución de productos o procesos anticuados 29,5 32,5

Penetración en nuevos mercados 16,1 23,2

Mayor cuota de mercado 22,9 28,6

Mayor calidad de bienes o servicios 35,5 41,8

Empresas que consideran de gran importancia los objetivos de la innovación  
 en procesos 51,0 52,8

Mayor flexibilidad en la producción o en la prestación de servicios 34,9 38,5

Mayor capacidad de producción o prestación de servicios 38,9 39,1

Menores costes laborales por unidad producida 20,0 18,8

Menos materiales por unidad producida  7,9  8,7

Menos energía por unidad producida  9,2  9,9

Empresas que consideran de gran importancia los objetivos de la innovación 
 en empleo 20,1 25,2

Aumento del empleo total  6,4  5,5

Aumento del empleo cualificado  6,0 11,5

Mantenimiento del empleo 17,8 20,6

Empresas que consideran de gran importancia los objetivos de la innovación  
 en otros aspectos 26,1 24,3

Menor impacto medioambiental 13,1 15,2

Mejora en la salud y la seguridad 18,1 15,9

Cumplimiento de los requisitos normativos medioambientales, de salud o seguridad 21,9 19,5

Fuente: Elaboración propia basada en INE (2017b).
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4.  El comercio electrónico  
como innovación de proceso 

El creciente papel del comercio electrónico modifica 
las concepciones tradicionales de la localización, los 
horarios comerciales o los servicios complementarios. 
Además, los adelantos tecnológicos en las aplicaciones 
de los ordenadores, móviles, tabletas, generan nuevas 
sinergias que permiten comprar sin desplazamiento fí-
sico a los establecimientos.

Un estudio de la actividad del comercio electrónico 
para las principales 250 empresas de distribución 
(Top 250 Global Powers of Retailing) ilustra que 173 
utilizan esta vía de ventas y las 140 primeras con-
centran un 7,6% de sus ingresos a través de la red. 
Deloitte Global (2016) recoge información sobre los 
distribuidores en red más relevantes (e-50) y apunta 

que en el último ejercicio se incrementaron sus ven-
tas un 19,7%; además, concluye que la mayoría (39) 
combinan actividades en establecimientos físicos y 
a través de la red. De las e-50, 26 tienen su origen 
en Estados Unidos, 18 en Europa, 4 en China, 1 en 
Brasil y 1 en Rusia.

Un estudio para el mercado español ha analizado re-
cientemente 119 marcas de los 10 principales secto-
res comerciales con presencia online (gran consumo, 
moda infantil, perfumería, deporte, juguetería, ópti-
ca, hogar, moda, calzado y complementos) (Corpora 
360, 2016). Destaca, en primer lugar, que el 100% de 
las marcas consideradas cuentan con presencia online, 
es decir, tienen al menos una página web corporativa. 
Es significativo que el 82% de las marcas analizadas 
dispongan de comercio electrónico; comparando las 
marcas por su origen, el 88% de las enseñas de ori-

Cuadro 3
Valoración de las barreras a la innovación en el comercio 
Porcentaje de empresas

2011 2016

Empresas que consideran de elevada importancia el factor coste 42,1 29,5

Falta de fondos en la empresa 28,4 19,1

Falta de financiación de fuentes exteriores a la empresa 23,0 15,2

Coste demasiado elevado 29,8 21,3

Empresas que consideran de elevada importancia el factor conocimiento 24,9 18,1

Falta de personal cualificado 14,6 11,6

Falta de información sobre tecnología 12,2  9,5

Falta de información sobre los mercados 11,2  8,0

Dificultades para encontrar socios para innovar 12,0  8,8

Empresas que consideran de elevada importancia los factores del mercado 27,4 21,4

Factores de mercado: Mercado dominado por empresas establecidas 16,7 14,1

Factores de mercado: Incertidumbre respecto a la demanda de bienes y servicios innovadores 21,4 15,3

Empresas que no consideran necesario innovar 33,8 33,6

No es necesario, debido a las innovaciones anteriores 12,6 12,6

No es necesario, porque no hay demanda de innovaciones 28,5 28,0

Fuente: Elaboración propia basada en INE (2017b).
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gen español disponen de venta online desde su web, 
mientras que las de origen extranjero suponen un 
76%. Por sectores, destacan juguetería con el 100%, 
calzado con el 95% y moda con el 93%.

De forma sintética, se recogen varias tendencias que se 
están observando en la actualidad:

– Algunas empresas distribuidoras que cuentan con 
una consolidada relevancia en el mercado, están pre-
sionadas para encontrar una forma de diversificación a 
través de Internet. Los cambios en el comportamiento 
de compra y los avances tecnológicos vaticinan la nece-
sidad de un posicionamiento online aunque los resulta-
dos prácticos aún sean modestos.

– A medida que los consumidores compran más pro-
ductos en la red, los operadores online encuentran la 
necesidad de establecerse con tiendas físicas para con-
solidar las preferencias de los consumidores por sus 
productos. Por ejemplo, Amazon.com abrió en 2015 
una librería en Seattle basada en el conocimiento de su 
experiencia en Amazon Books. Otro ejemplo, Bono-
bos.com (dedicada a la venta online de ropa masculina) 
cuenta en Estados Unidos con tiendas denominadas 
Guideshop para ofrecer respuesta a sus clientes que 
quieren conocer sus artículos (tamaño, color, forma, 
materiales) antes de comprarlos en la red.

– La combinación de estrategias online y offline tam-
bién ha supuesto alianzas entre empresas especializa-
das en cada una de esas vertientes comerciales. Por 
ejemplo en China, JD.com participa en los super-
mercados chinos Yonghui generando confluencia en 
la compra de alimentos tanto en la red como de for-
ma presencial. O Alibaba que ha buscado una asocia-
ción con Sunning para abrir tiendas de electrodomés-
ticos y electrónica. En el mercado español, destaca la 
actividad, por ejemplo, de Amazon Prime Now en 
Madrid y Barcelona.

– Los clientes interactúan con las empresas utilizan-
do diversos canales. La multicanalidad implica que las 
empresas ofrezcan un conjunto de posibilidades dis-
tintas para adquirir un producto a los compradores; la 
información gestionada en cada canal es independien-
te y los clientes la perciben de forma diferenciada. La 
heterogeneidad de experiencias de los consumidores 

ha restado progresivamente importancia a la estrategia 
de multicanalidad.

– La estrategia de omnicanalidad gana protagonismo 
a la multicanalidad. Esta interpretación enlaza con 
una gestión integrada y alineada de todos los canales 
con el fin de ofrecer a los clientes una experiencia de 
usuario homogénea en todos los casos (por ejemplo, 
permitiendo que los clientes puedan continuar los pro-
cesos que están llevando a cabo por cualquier canal, 
de forma indistinta a donde lo comenzaron). Algunos 
ejemplos son compra online/recogida en tienda, com-
pra online/devolución en tienda, inventario en tienda 
o reserva online/pago y recogida en tienda. Un ejemplo 
claro está en los consumidores que emplean búsquedas 
en Internet para establecer qué les interesa y posterior-
mente acuden al establecimiento a buscar el producto 
en la tienda y tomar la decisión final.

– La socialización de la compra encuentra nuevos cau-
ces de desarrollo en la estrategia de las empresas de dis-
tribución que utilizan distintas funcionalidades para 
interactuar con el comprador: búsqueda de productos, 
artículos recomendados para combinar con el produc-
to que se está visualizando o visto recientemente. En 
la misma dirección está la posibilidad, cada vez más 
generalizada, de compartir a través de las redes sociales 
los productos elegidos (Facebook, Twitter, Pinterest y 
Google+ son las más usuales).

Para finalizar este trabajo se exponen en el cuadro 4 
algunas de las perspectivas de futuro derivadas de un 
estudio (Retail Vision Study) que ha recabado la opi-
nión de 1.700 directivos de empresas comerciales de 
Europa, Norteamérica, América Latina, Asia Pacífico y 
Oriente Medio para obtener una radiografía sobre los 
cambios que se avecinan en la distribución comercial y 
las nuevas tecnologías para mejorar la experiencia con 
el cliente.

5. Notas finales

La innovación es la base de las economías occidenta-
les. La competitividad de las empresas y los niveles de 
empleo pasan por conciliar la innovación (productos, 
procesos, marketing, organización) con el resto de ob-
jetivos de las organizaciones.
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Este artículo se ha centrado en analizar el posiciona-
miento de las actividades comerciales en la nueva eco-
nomía (investigación, desarrollo, innovación, tecnolo-
gías de la información y la comunicación, calidad de 
servicio, competitividad). En este contexto, la revolu-
ción digital ha contado con un elevado seguimiento 
durante los últimos años y ha sido objeto de un análisis 
centrado prioritariamente en la irrupción de Internet 
como canal de comunicación aprovechado, posterior-
mente, para la oferta y venta de productos (comercio 
electrónico). Al mismo tiempo, las tecnologías de la in-
formación y la comunicación van contando con una 
implantación progresiva en las actividades distributi-
vas. Su repercusión se amplía a nuevas capacidades, 
innovación, reordenación de la información o nuevos 
cauces de relación con proveedores y clientes.

Puede concluirse, por tanto, que las tecnologías de 
la información y la comunicación van contando con 
una implantación progresiva en la distribución co-
mercial. Al mismo tiempo, la innovación se valora 
de una manera cada vez más positiva en la distri-
bución comercial complementando la inversión 
en producto con inversión en procesos e inversión  
organizacional.
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Cuadro 4
Perspectivas tecnológicas e innovadoras en distribución comercial

•  Fidelizar al comprador por Internet. En 2021, el 65% de los comerciantes tienen pensado realizar servicios 
de entrega diferentes como, por ejemplo, en el lugar de trabajo, en casa e incluso en coches aparcados.

•  Utilizar la microlocalización para conseguir mayor información sobre los clientes. Dentro de cuatro años, 
el 75% de los comerciantes podrá personalizar la experiencia del cliente en sus establecimientos.

•  Aprovechar la experiencia de compra. Para el 78% de los comerciantes, la combinación del comercio 
electrónico y la experiencia en el punto de venta resulta muy importante para su negocio.

•  Aumentar las opciones de pago. La inversión en dispositivos móviles, quioscos y tabletas incrementa 
las opciones de pago. El 87% de los encuestados implementarán los dispositivos móviles en el punto de 
venta (MPOS) en 2021, permitiéndoles escanear y aceptar pagos de crédito y débito en cualquier lugar del 
establecimiento.

•  Aprovechar las técnicas de Big Data. El 75% de los comerciantes va a invertir en software analítico para la 
prevención de pérdidas y optimización de precios; también aumentará la inversión en cámaras analíticas de 
vídeo con fines operacionales y mejora de la experiencia del cliente.

•  Desarrollar la automatización. El 57% de los vendedores cree que la automatización ayudará a las gestiones 
en el sector para el año 2021, ayudando a los comerciantes a embalar y enviar pedidos, seguir el inventario, 
comprobar los niveles de stock en la tienda y ayudando a los clientes a encontrar los artículos.

•  Hacer clic y recoger. En 2021, el 92% de los comerciantes esperan ofrecer esta opción, en comparación con  
el 50% de los que lo ofrecen actualmente.

•  Aprovechar la localización. El 36% de los comerciantes de Europa sabe cuándo un cliente determinado está 
en la tienda, pero se espera que ese número se duplique en 2021.

Fuente: Elaboración propia basada en Zebra Technologies (2017).
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1.  Introducción 

La incorporación de soluciones basadas en las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones (TIC) con 
objeto de mejorar la competitividad de las organiza-
ciones públicas y privadas es un fenómeno conocido 
que se ha profundizado desde hace treinta años. No 
obstante, es en la última década cuando la forma en 
la que se pueden llevar a cabo las actividades propias 
de generación de productos y prestación de servicios 
se modifican (en muchos casos de forma disrupti-
va) al incorporar soluciones TIC integradas para un 
conjunto de organizaciones que se habían manteni-
do en gran medida ajenas a este proceso (salvo en la 
informatización de algunas actividades derivadas del 
manejo de datos y la interacción con las administra-
ciones públicas). 

Hoy día la existencia de múltiples aplicaciones y ser-
vicios TIC ofrecen nuevas posibilidades para transfor-
mar la organización y sus procedimientos de gestión 
interna y externa, optimizando el uso de los recursos 
humanos y materiales disponibles con el fin de asegu-

rar su competitividad en un contexto altamente globa-
lizado (Territorio creativo, 2014), (McKinsey, 2016). 
Dado que la tecnología evoluciona continuamente, 
las organizaciones deberán abordar de forma continua 
procesos de transición digital en periodos cada vez más 
cortos para preservar su futura competitividad.

Cuando se habla de competitividad en el contexto digi-
tal, debemos interpretar el término en tres niveles dife-
rentes pero complementarios:

– Personal: Ligado a las capacidades, actitudes y nivel 
formativo de sus recursos humanos para que dispon-
gan de las competencias digitales necesarias que les per-
mitan ser proveedores y consumidores de contenidos 
digitales.

– Institucional: Ligado a la cultura institucional, la es-
tructura organizativa y las soluciones basadas en tecno-
logías de la información y comunicaciones empleadas 
por empresas y centros públicos que aseguren la máxi-
ma eficacia y eficiencia en la ejecución de sus procesos 
de negocio.

Análisis de la digitalización de las pymes 
Gonzalo León
Director del Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica (CAIT). Universidad Politécnica de Madrid

RESUMEN
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ración de tecnologías de información y comunicaciones (TIC) en todos sus procesos de negocio. Tras abordar las claves y presiones 
internas y externas de las pymes con objeto de mantener su competitividad, se presenta el proceso de digitalización como una necesi-
dad que es preciso abordar como un proyecto planificado y monitorizado de forma progresiva en el contexto de una cadena de valor 
que también se transforma profundamente. Asimismo, la necesidad de que la plantilla y la propia empresa adquieran las mínimas 
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– Social: Ligado a la eficacia y calidad de los servicios 
públicos e infraestructuras digitales disponibles para 
incorporar a todos los actores necesarios y facilitar el 
acceso de los mismos a servicios digitales.

Esta visión multinivel implica que no basta con focali-
zarse y satisfacer uno de ellos. De poco serviría proce-
der a una transformación digital de una empresa si no 
se dispone de personal con las competencias digitales 
necesarias ni existen servicios públicos digitalizados 
(p. ej., acceso a banda ancha móvil) que hagan efectivo 
el proceso de digitalización. 

El proceso de digitalización afecta tanto a organiza-
ciones públicas como privadas. La forma de abordarlo 
es, sin embargo, muy distinta porque el marco legal 
y regulatorio en el que pueden tomar decisiones tam-
bién lo es. Este artículo se centrará en la transforma-
ción digital de pequeñas y medianas empresas (pymes), 
aunque en el contexto de ecosistemas de innovación 
público-privados.

Generalmente, se habla de digitalización en/de la 
empresa de forma imprecisa o simplemente intuitiva 
como el uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones (TIC) para la realización de (to-
dos) los procesos de negocio de la empresa. Preferi-
mos hablar de transformación digital para remarcar que 
el proceso conlleva el cambio de los procesos de negocio 
desde la situación actual hacia la digitalización total de 
la empresa resaltando con el término la idea de trans-
formación profunda implícita. Las ideas clave para ello 
son las siguientes:

– Capacidad de actuación, operación e interacción 
eficiente con proveedores y clientes en entornos no lo-
cales empleando soluciones informáticas que permitan 
salvar las distancias. 

– Eliminación progresiva de los procesos basados en 
papel manteniendo la seguridad y confianza digital en 
los datos almacenados y las transacciones entre todos 
los actores implicados durante periodos de tiempo 
dilatados.

– Aprovechamiento de las capacidades y oportunida-
des digitales para la expansión internacional de pro-
ductos y servicios adaptándolos eficientemente a las 
peculiaridades de los mercados locales.

– Adquisición de nuevas competencias digitales en la 
plantilla y colaboradores externos que les capaciten para 
la incorporación progresiva de nuevas soluciones TIC.

Como punto de partida debe señalarse que no todas 
las empresas, sobre todo en lo que se refiere a las pymes 
en sectores tradicionales, están preparadas ni son cons-
cientes de la necesidad de emprender un proceso de 
transformación de su modelo de negocio… antes de 
que sea demasiado tarde, ni de comprender los desafíos 
y riesgos que ello conlleva. 

De hecho, de lo que se trata no es simplemente de in-
corporar una o varias soluciones informáticas aisladas 
sino de cambiar profundamente la forma en la que la 
empresa debe concebir su actividad en el futuro. Por 
ello, en el proceso de transición indicado, las potencia-
les ventajas competitivas de la transformación digital 
de la empresa solo se podrán realizar de forma efectiva 
si la estructura organizativa, las habilidades de los re-
cursos humanos y la cultura empresarial asociada se 
transforman en paralelo.

Más concretamente, la necesidad de aceleración del 
proceso de transformación en las organizaciones promo-
vida por la incorporación masiva de las TIC está ligada 
a cuatro tipos complementarios de presión de cambio 
que es necesario abordar simultáneamente (gráfico 1).

La presión tecnológica se refiere a la disponibilidad de 
soluciones tecnológicas avanzadas que pueden modi-
ficar profundamente la forma en la que se generan los 
productos y servicios objeto de la actividad empresa-
rial. La identificación de las tecnologías más adecua-
das conociendo el grado de madurez de las mismas y 
el momento más adecuado para su incorporación a la 
empresa es un elemento clave del proceso de gestión 
de la transformación digital; en todo caso, este proceso 
deberá repetirse periódicamente dada la rápida evolu-
ción tecnológica en el sector de las TIC.

La presión del mercado está ligada al reconocimiento de 
que es necesario hacer evolucionar productos y servi-
cios de forma continuada para atender nuevas necesi-
dades de los usuarios o abordar necesidades de otros 
segmentos de usuarios diferentes. Si no lo hace la em-
presa, lo harán sus competidores y mantener fideliza-
dos a usuarios no es posible si no se les ofrecen, incluso 
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anticipadamente a que se soliciten de forma explícita, 
nuevos productos y servicios en entornos digitales. Un 
adecuado nivel de digitalización permite acometer esos 
procesos de forma eficiente.

La presión del entorno, entendida como la necesidad 
de adecuar los procesos de la empresa a un entorno 
administrativo y regulatorio en el que los gobiernos 
han impulsado el uso de aplicaciones informáticas ha 
sido históricamente uno de los factores que más han 
influido. En el caso español, con un nivel de digitali-
zación elevado de las relaciones con las administracio-
nes públicas (AAPP) todas las empresas, incluidos los 
autónomos, deben realizar sus obligaciones tributarias 
telemáticamente, pedidos y factura electrónica, dispo-
ner de firma digitalizada, etc.

Finalmente, la presión del proceso de globalización se 
refiere a que la única manera de ser competitivos glo-
balmente es saber colaborar con otros actores públicos 
y privados, nacionales e internacionales, empleando 
herramientas cooperativas y sabiendo crear el clima de 
confianza y cooperación necesaria a distancia, ligado a 
la pertenencia de ecosistemas digitales abiertos.

La importancia relativa de las tecnologías básicas para 
la digitalización relacionadas con los cuatro tipos de 
presión indicados cambian profundamente de una em-
presa a otra en función del estado de absorción tecno-
lógica y del nivel de digitalización del entorno en el que 
opera (clientes, proveedores, AAPP). De hecho, exis-
ten diferencias relevantes en el grado de digitalización 

de un sector empresarial a otro (gráfico 2). Sectores 
empresariales aún poco digitalizados van a tener que 
acelerar el proceso porque sus proveedores, clientes o 
administraciones públicas con las que trabajan les van 
a exigir un nivel de digitalización mucho mayor a cor-
to plazo.

La relevancia de estos cambios sectoriales hace que 
si en 2011 de las cinco empresas con mayor capita-
lización bursátil (Exxon, Apple, PetroChina, Shell e 
ICBC) únicamente una (Apple) era del sector TIC, en 
2016 las cinco primeras (Apple, Alphabet, Microsoft, 
Amazon y Facebook) lo eran… y ninguna europea. 
Además, los fondos de inversión corporativa de estas 
empresa no solo toman posiciones y adquieren empre-
sas ligadas a sus sectores clave, sino que la diversifica-
ción les ha convertido en inversores en muchos tipos 
de tecnologías y sectores emergentes.

La Unión Europea es consciente de que la competiti-
vidad futura de su industria dependerá de su grado de 
digitalización; por ello, se decidió el lanzamiento de 
un Plan de Acción para la digitalización de la indus-
tria europea (COM, 2014) (COM, 2016) buscando el 
mayor impacto en el conjunto de la sociedad. Con el 
fin de monitorizar la situación, la Unión Europea ha 
definido un índice particular (Digital Economy and So-
ciety Index, DESI) (1) en el que trata de evaluar cómo 
los diferentes Estados miembros están preparados para 
acometer el proceso de digitalización. DESI mide la 
situación en grandes áreas, como la conectividad, el 
capital humano, el uso de Internet, la integración de 

Gráfico 1
Tipos complementarios de presión para la transformación organizativa

Fuente: Elaboración propia.
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tecnologías digitales y los servicios públicos digitales. 
Los últimos datos disponibles (gráfico 3) indican que 
España (ES) se encuentra en mejor situación que la 
media de la UE y por encima de países como Francia, 
aunque muy por debajo de países nórdicos.

En este contexto europeo cada uno de los Estados 
miembros de la UE debe establecer su propia agenda. 
En el caso español, la agenda marca la hoja de ruta en 
materia de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones (TIC) y de Administración Electrónica 
para el cumplimiento de los objetivos de la Agenda 
Digital para Europa en 2015 y en 2020, e incorpora 
objetivos específicos para el desarrollo de la econo-
mía y la sociedad digital en España (2). Estos planes 
disponen de recursos y, en muchos casos, de convoca-
torias abiertas para la presentación de propuestas que 
pueden ser financiadas (3) enfocadas hacia las necesi-
dades de las pymes. 

2.  Disrupción en la cadena de valor

Tomando como base una cadena de valor simplificada 
concretada en los procesos de generación de produc-
tos y servicios, de su distribución y del consumo de 
los mismos por el usuario final, todos los elementos 
se han visto alterados por el fenómeno de la digita-
lización. El gráfico 4 resume esquemáticamente esta 
transformación. En él se sugiere que todos los procesos 
de negocio digitalizados en estas fases dependerán para 
su viabilidad de la existencia de redes y sistemas de co-
municaciones en banda ancha y de servicios genéricos 
subyacentes (como el almacenamiento o computación 
en la nube) que faciliten la digitalización y el acceso a 
los servicios desde cualquier dispositivo. 

La fase de generación de productos y servicios (no ne-
cesariamente digitales) sí se ha visto transformada por 
la incorporación de procesos de automatización, de la 

Gráfico 2
Grado de digitalización de los sectores

Fuente: McKinsey Global Institute, 2016.
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Gráfico 3
Digital Economy and Society Index (DESI) 2017 ranking

Gráfico 4
Disrupción en la cadena de valor

Fuente: Comisión Europea.

Fuente: Elaboración propia.
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personalización de los productos y servicios a segmen-
tos de usuario y mercado concretos (posiblemente con 
la incorporación de los propios usuarios). 

La fase de distribución también se ha visto transforma-
da ya sea por la inserción de una distribución digital 
directa del producto o servicio, o mediante la coope-
ración de una plataforma digital propia o de terceros 
que facilita el acceso al usuario. De hecho, lo que está 
en juego es el propio valor del minorista en esta cadena 
de valor transformada, cuando lo que se desea es un 
acceso a usuarios en todo el mundo.

Finalmente, la fase de consumo de productos y servicios 
también se ve impactada (y se verá aún más en el futuro 
cercano) por la capacidad del usuario en la fabricación 
de sus propios bienes (p. ej., mediante impresión 3D 
de objetos o alimentos), lo que también modificará los 
procesos de postventa y mantenimiento.

La distribución también requiere hacer llegar bienes fí-
sicos a los clientes. En este caso, factores como la velo-
cidad y trazabilidad en el tratamiento de la petición, la 
flexibilidad en la entrega y seguimiento de órdenes de 
pedidos digitales son cruciales para los clientes. La tecno-
logía asociada a la logística integrada (robotizada) es cru-
cial para asegurar la calidad necesaria de los servicios y la 

competitividad mundial. Este proceso de transformación 
disruptiva en la distribución minorista (empleando dro-
nes por ejemplo) dependerá de la evolución regulatoria 
(posiblemente más fácil en zonas rurales que en urbanas).

Acometer estos procesos de cambio también lleva a pro-
fundas transformaciones de su relación con otros acto-
res. De hecho, ya no se puede suponer que los proveedo-
res de productos y servicios sean estables durante mucho 
tiempo y es necesario acometer partenariados y acuerdos 
estratégicos muy dinámicos (incluso con competidores 
en otras partes de la actividad de la empresa). Más im-
portante aún es el efecto sobre la plantilla en el que lo 
importante es acceder al talento necesario, esté donde 
esté, y no necesariamente contratarlo en la empresa.

El problema estriba en que en muchos sectores empre-
sariales para que la empresa esté totalmente digitalizada 
es necesario que también lo esté el contexto en el que opera 
(desde proveedores, administradores y clientes o usua-
rios)… y eso no ocurre siempre ni en todos los países. 
Requiere el esfuerzo conjunto de individuos, institucio-
nes, empresas y la sociedad en su conjunto para acelerar 
el proceso. Por esta razón, no basta con concebir la 
digitalización de una empresa de forma aislada, sino 
de hacerlo junto a clientes y proveedores. El gráfico 5 
resume esquemáticamente los actores necesarios.

Gráfico 5
Visión amplia del proceso de digitalización

Fuente: Elaboración propia.
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3.  El proceso de transformación digital

Tras la presentación general realizada en las secciones 
anteriores, abordaremos en esta sección cómo se pue-
de llevar a cabo el proceso de transformación digital. 
Partimos del reconocimiento de que no es posible rea-
lizar la transformación digital de la empresa si no se 
aborda en profundidad el re-análisis completo de su mo-
delo de negocio. La transformación digital no consiste 
simplemente en la adquisición de equipos o sistemas: 
requiere aprovechar las oportunidades que ofrece la di-
gitalización de los procesos de negocio para mejorar su 
competitividad en un entorno global.

Para que el proceso de digitalización se pueda llevar a 
cabo eficazmente es necesario que la empresa com-
prenda las ventajas y riesgos de proceder a un pro-
ceso de digitalización en el contexto y sector en el 
que opera, definiendo los objetivos, planificando cui-
dadosamente el proceso de transición para reducir 
el periodo de incertidumbre, se dote de los medios 
informáticos (hardware y software) que requieran, y 
adquiera las competencias digitales necesarias para su 
aprovechamiento y mejora de la competitividad. Esto 
implica, al menos: 

– Automatización intensiva de procesos internos de ges-
tión mediante el uso de aplicaciones informáticas ad 
hoc orientadas al negocio. 

– Interacción con clientes y proveedores mediante sis-
temas y aplicaciones para la gestión y tramitación de 
ofertas, pedidos, facturas, situaciones contables, o se-
guimiento de procesos con el cliente (CRM).

– Uso intensivo de administración electrónica para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales o 
administrativas de la empresa.

En empresas fuertemente internacionalizadas debe 
abordarse el proceso partiendo de que los mercados 
regionales tienen sus propias especificidades (p. ej., 
desde el comportamiento de usuarios al marco regu-
latorio), lo que influye en las características finales 
de productos o servicios, la tasa de desarrollo y la 
estrategia comercial. En términos generales, no exis-
tirá un único proceso de digitalización ni uniforme 
ni sincronizado; ni siquiera en el contexto de una 

única empresa cuando esta está fuertemente inter-
nacionalizada.

Pero las posibilidades tecnológicas no se detienen en 
ello. El gráfico 6 representa (Gartner) cómo el estado 
de madurez de muchas tecnologías evoluciona a lo lar-
go del tiempo y las previsiones de cuándo alcanzarán 
un nivel adecuado para su despliegue masivo fluctúa 
ampliamente (algunas de ellas pueden requerir aún 
más de diez años). En todo caso, el riesgo de adoptar 
una nueva tecnología disminuye con el tiempo cuando 
hay muchos usuarios que la han adoptado y compar-
ten la experiencia en el uso de la tecnología. Desde este 
punto de vista, incluso las pymes que ya están (parcial-
mente) digitalizadas deben sufrir procesos de re-digita-
lización porque la tecnología utilizada evoluciona muy 
rápidamente y nuevas soluciones permiten conseguir 
un grado de digitalización superior. 

Es verdad que la ambición del proceso de digitaliza-
ción puede ser muy diferente. El gráfico 7 indica desde 
el doble punto de vista de profundidad de la transfor-
mación y de visión estratégica como se puede conce-
bir el proceso de digitalización. En los dos primeros 
niveles de digitalización se mantienen las estructuras 
y objetivos generales de la empresa mientras que en 
los dos últimos se produce un cambio sustancial en la 
estructura y servicios de la empresa.

Nivel 1: Modelo basado en la eficiencia de procesos. El 
objetivo es mejorar la rapidez y seguridad con la que se 
hacen los procesos básicos de negocio reduciendo las 
actividades humanas mediante el uso de aplicaciones 
informáticas o sistemas de automatización en la pro-
ducción. Supone el primer nivel de digitalización en 
el que se incorporan ordenadores y dispositivos de in-
terfaz a un número creciente de empleados y clientes. 
Puede decirse que la mayor parte de las empresas ha 
conseguido este nivel.

Nivel 2: Modelo basado en el crecimiento. El objetivo 
es permitir el tratamiento de grandes volúmenes de da-
tos relativos a productos, clientes, proveedores, etc., 
que no sería posible realizar sin el empleo de procesos 
digitalizados y acceder con ello a clientes situados en 
cualquier parte del mundo, así como formar parte de 
cadenas de provisión globales en las que la interacción 
es totalmente digital. 
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Gráfico 7
Enfoques de la digitalización de la empresa

Fuente: Elaboración propia.
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Fuente: Gartner.
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Nivel 3: Transformación (parcial) del modelo de nego-
cio. El objetivo es aprovechar las oportunidades que 
ofrece la digitalización para poder ofrecer otros servi-
cios a clientes nuevos y preexistentes que no serían 
posibles sin acometer el proceso de digitalización. Su-
pone no solo la adopción de tecnologías, productos 
y servicios TIC, sino la puesta en marcha de nuevos 
procesos de negocio que ofrezcan productos y servicios 
complementarios.

Nivel 4: Creación del modelo de negocio. El objetivo es 
transformar radicalmente el modelo de negocio adaptán-
dose a la evolución de las necesidades de los clientes y 
proveedores en un contexto plenamente digitalizado.

Cualquier proceso de transformación digital como el 
esbozado requiere emplear tiempo y recursos, puede 
tener éxito total o parcial, sufrir retrasos y sobrecos-
tes, y necesitará cambios en el proceso para adecuarlo 
a objetivos que se han modificado. En definitiva, hay 
que gestionarlo como un proyecto de transformación 
con recursos, hitos y tareas desarrolladas durante un 
periodo de tiempo determinado. El gráfico 8 resume 
las principales fases.

Generalmente, el proceso de digitalización empresa-
rial implica la incorporación de diversas tecnologías 
(en forma de productos y servicios tecnológicos) que 
permita abordar de forma integrada las necesidades del 

negocio. Para ello, es posible que requiera apoyarse en 
entidades externas en áreas en las que sea obligatorio 
por no disponer de los conocimientos necesarios (sub-
contratando determinadas actividades). En todo caso, 
no se trata de un proceso sin costes y requiere adoptar 
decisiones estratégicas para culminarlo en un periodo 
en el que se puedan asegurar los beneficios de mejora 
de competitividad propuestos.

Esta discusión nos lleva a preguntarnos cuáles son 
las capacidades requeridas en los recursos humanos 
de la empresa y su entorno para apoyar el proceso de 
digitalización. El gráfico 9 aborda este asunto des-
de una visión metafórica piramidal, en la que en la 
cumbre se requiere disponer de un liderazgo en la 
transformación digital (no necesariamente personas) 
con conocimientos TIC profundos pero sí con el 
nivel de responsabilidad necesario para impulsar la 
transformación.

Adicionalmente, será necesario disponer de técnicos 
capaces de analizar, seleccionar e incorporar nuevas 
tecnologías en los procesos empresariales, así como 
disponer de una plantilla que sea capaz de ejecutar 
eficientemente procesos digitalizados. Este esquema 
de competencias digitales también debe afectar a 
otros actores con los que la empresa interaccione o 
colabore en el proceso de digitalización.

Gráfico 8
La digitalización vista como un proyecto

Fuente: Elaboración propia.
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El problema es conocer si existen personas con la 
formación y competencias digitales necesarias para 
apoyar un proceso de digitalización masivo del sector 
empresarial y concretamente de las pymes. La UE ha 
indicado que nos encontramos ante un problema de 
déficit de profesionales TIC muy relevante. A través de 
la iniciativa de la Comisión Digital Skills and Jobs 
Coalition (COM, 2017) u otras en paralelo se bus-
ca reducir este déficit fomentando la compartición, 
replicación y extensión de buenas prácticas en áreas 
como la formación adaptada a nuevos empleos digi-
tales, certificación de competencias e incremento de 
la consciencia social sobre su importancia.

Finalmente, la comunicación efectiva de los objetivos 
perseguidos a través de múltiples canales digitales se 
ha convertido en un factor clave del éxito del proce-
so de digitalización. Explicar por qué se va a iniciar 
una transformación digital y los beneficios que conlle-
va para el cliente (¿qué ganarán con ello?) e infundir 
confianza (se sabe hacer, no va a haber problemas y es 
seguro llegar a buen puerto). Asegurar el liderazgo en 
el proceso es esencial para ello.

4.  Digitalización en el contexto de plataformas 
digitales y ecosistemas abiertos

Desde principios de este siglo se ha prestado una 
atención creciente al uso de modelos abiertos de in-
novación. Estos modelos se basan en la asunción de 
que es difícil disponer de todos los conocimientos 
necesarios en el seno de una organización y es me-
jor y menos arriesgado desarrollar nuevos productos 
y servicios para entrar en el mercado accediendo a 
conocimiento externo mediante cooperación entre 
entidades. Los modelos de innovación abierta están 
también motivados por la necesidad de reducir los 
costes internos de desarrollo e incrementar los in-
gresos; incluso si estos ingresos adicionales obligan 
a compartir conocimiento tecnológico con otros 
socios o competidores potenciales convertidos en 
aliados.

Una consecuencia de este proceso es el crecimiento 
exponencial en los modelos de negocio digitales co-
laborativos con la expansión de las denominadas pla-
taformas digitales acaecido durante la última década 

Gráfico 9
Capacidades digitales

Fuente: Elaboración propia.
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con un efecto transformador en la estructura de la 
empresa digitalizada y al hilo de la expansión de la 
denominada economía colaborativa (4). El gráfico 10 
esquematiza la forma en la que se ha pasado en mu-
chas empresas de disponer de una visión centralizada, 
en la que la generación y comercialización de pro-
ductos y servicios se realiza desde unidades internas 
de la empresa, a otra en la que una plataforma digital 
asume esta actividad con una importancia creciente 
en la cadena de valor (5).

Muchas nuevas empresas de base tecnológica (start-
ups) en el sector TIC han asumido este modelo re-
duciendo los costes de implantación y crecimiento 
(aunque haya sido necesario compartir los beneficios 
con el operador de la plataforma digital). Estos mo-
delos de negocio disruptivos se enfrentan a un serio 
problema de falta de regulación adecuada; de hecho, 
todos los gobiernos están presionados para regular las 
plataformas digitales con el fin de evitar efectos in-
deseados en la sociedad (p. ej., sobre la seguridad o 
calidad en el empleo generado). 

La relación que se establece entre una empresa y un 
conjunto de entidades que cooperan con ella en la ca-
dena de valor y de la que todos se benefician se ha veni-
do en denominar ecosistema. El concepto de ecosistema 
industrial incluye a todos los actores que participan en 
el proceso de innovación alrededor de una empresa a 
través de su cadena de valor (desde la adquisición de co-
nocimiento hasta el soporte a usuarios) manteniendo 
la independencia de cada uno de ellos; es, por tanto, la 
existencia de una confluencia de intereses voluntarios 
con reglas de juego comunes la que da vida al ecosis-
tema. El gráfico 11 lo representa esquemáticamente.

Hoy día, prácticamente todas las organizaciones han 
puesto en marcha ecosistemas con objetivos similares 
(aunque difieran en alcance, instrumentos y medios) 
con el fin de atraer a start-ups, universidades, centros de 
investigación, fondos de capital riesgo, incluso a las pro-
pias administraciones públicas (cuando se hace en en-
tornos geográficos determinados dotados de condicio-
nes fiscales o de infraestructuras adecuadas) para alentar 
la ubicación de nuevas empresas tractoras o start-ups. 

Gráfico 10
Transformación digital promovida por el concepto de plataforma digital

Fuente: Elaboración propia.
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5. Conclusiones

El proceso de transformación digital de la pyme en un 
marco de digitalización de sus procesos en el contexto 
global en el que deberán competir supone un elemento 
clave para asegurar su competitividad. No es una op-
ción, es una necesidad que afecta a todos los sectores y 
negocios, incluso los que, a primera vista, parecen muy 
tradicionales.

Las soluciones y aplicaciones TIC ofrecen oportu-
nidades cuya captura exige no solo mejorar la efi-
ciencia de algunos procesos sino en niveles más 
profundos permite cambiar los modelos de negocio 
y reinventar los servicios y productos. Para ello, el 
proceso de transformación digital debe contemplarse 
como un proyecto con objetivos bien definidos, pla-
nificado en fases, con indicadores de seguimiento, 
con asignación de recursos humanos y materiales 
competentes y asumiendo el liderazgo empresarial 
durante todo el proceso de cambio.

No se desea dar tampoco una visión de sencillez en la 
digitalización de la pyme. Existen riesgos de muchos 
tipos y el esfuerzo habrá que realizarlo repetidas ve-
ces porque las tecnologías disponibles maduran con 
mucha rapidez. Pero no hacerlo supone asumir un 
riesgo aún mayor: el de la pérdida de competitividad 

en un entorno globalizado en el que la digitalización 
es un proceso acometido de forma masiva en todo el 
mundo.

NOTAS

(1)  Digital Economy and Society Index (DESI) https://ec.europa.
eu/digital-single-market/en/desi. 

(2)  Para su puesta en marcha y ejecución se han definido los 
siguientes planes específicos: Plan de telecomunicaciones 
y redes ultrarrápidas, Plan de TIC en pyme y comercio 
electrónico, Plan de impulso de la economía digital y los 
contenidos digitales, Plan de internacionalización de em-
presas tecnológicas, Plan de confianza en el ámbito digital, 
Plan de desarrollo e innovación del sector TIC, Plan de 
inclusión digital y empleabilidad, Plan de Acción de Ad-
ministración Electrónica de la  Administración General del 
Estado, Plan de servicios públicos digitales, Plan Nacional 
de Ciudades Inteligentes y Plan de Impulso de las Tecno-
logías del Lenguaje.

(3)  En septiembre de 2017 el Consejo de Administración de Red.es  
ha dado luz verde a dos nuevos programas, por valor de 10 
millones de euros, para impulsar la transformación digital de 
las pymes. Ambos están cofinanciados por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) a cargo del Programa Operativo 
de Crecimiento Inteligente.

(4)  La economía colaborativa puede definirse como aquella en la 
que los consumidores dan acceso temporalmente a bienes fí-
sicos infrautilizados con implicaciones económicas o no. La 
definición no se refiere al uso o no de plataformas digitales: 
aparece en el momento en el que un consumidor desea dar 

Gráfico 11
Ecosistema industrial

Fuente: Elaboración propia.

Todo tipo de entidades
pueden incorporarse o

abandonar el ecosistema

Contexto
nacional

Contexto
internacional

Proximidad a la actividad de la industria

Entidades ligadas al
apoyo de productos/servicios

Entidades ligadas a la
función de producción

Entidades ligadas a la
adquisición de conocimiento

Industria
núcleo



44

EN PORTADA

acceso a un extraño a un bien propio, ya sea por dinero o por 
otro tipo de disfrute. Esta definición también explica por qué 
se han desarrollado y han escalado tan rápidamente: los usua-
rios intercambian bienes que ya poseen (casa, coche, tiempo, 
conocimiento, amigos).

(5)  Según PwC, el valor de las transacciones sobre plataformas digi-
tales creció de 10,2 billones de euros en 2013 a 28,1 billones de 
euros en 2015. En ese mismo periodo el crecimiento de ingre-
sos de las plataformas digitales pasó de 1 a 3,6 billones de euros.
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1.  La red Alastria como consorcio creador  
de la primera blockchain española

1.1. Alastria como consorcio empresarial

Bajo la denominación de Alastria (antes, Lyra), 
se ha constituido el primer consorcio económico 
interempresarial e interinstitucional español dedi-
cado a crear una blockchain privada o de acceso 
limitado (en argot, permisionada o autorizada), 
donde pueden operar los miembros asociados para 
ensayar, definir, desarrollar y actualizar sus propios 
modelos de negocio, sobre una plataforma registral 
común o infraestructura DLT (distributed-ledger te-
chnology) (1).

La finalidad de Alastria es facilitar que en esa plata-
forma o registro se celebren y anoten las operaciones 
comerciales, industriales o de servicios de aquellas 
empresas e instituciones que utilicen la infraestructu-
ra, garantizando tanto la identidad de los operadores 
como el archivo o registro indeleble y perenne de cada 
una de las transacciones; identidad segura y perma-
nente que se logra merced a la tecnología criptográfica 
que permite enlazar y guardar todas y cada una de ellas 
sucesivamente a modo de cadena de bloques de datos 
(un bloque, una transacción).

Puesto que cualquier empresa o institución puede aso-
ciarse a la red o consorcio, se dice que este es semipú-
blico, en el sentido de que, por una parte, cualquiera 
que cumpla los requisitos mínimos (capacidad legal, 
entre otros, y domicilio en España) establecidos por el 
propio consorcio puede entrar en él, lo que da carácter 
público a la red; y por otra parte, a diferencia de las 
blockchains públicas de intercambio de moneda vir-
tual como bitcoin, la anotación de datos en el registro 

La primera blockchain española y su impacto 
en la eficiencia de las empresas (*)
Javier Ibáñez Jiménez
Director del Observatorio Fintech, Universidad Pontificia Comillas. Vocal de la Junta Directiva de Alastria
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RESUMEN

La primera parte de este estudio describe la creación de la primera cadena de bloques de datos (blockchain) semipública española a cargo 
del consorcio Alastria, asociación que aglutina a más de un centenar de empresas, desde startups hasta los grandes bancos del IBEX-35 y 
bolsas y mercados de España, pasando por el notariado español y universidades. Se explica la doble naturaleza de Alastria como consorcio 
de colaboración coopetitivo que desarrolla una infraestructura de identidad digital y un registro de datos compartido entre los asociados 
con tecnología criptográfica DLT.

En la segunda parte se explica la incidencia potencial de esta blockchain sobre el tejido productivo y empresarial español. La mejora se 
basa en el carácter seguro, compartido e inmutable de los datos encadenados, y se traduce en una notable reducción de costes de docu-
mentación, agencia y transacción, y en una superior velocidad de procesamiento de las transacciones de contratos operados sobre la red.
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creado solo es posible previa autorización del propio 
consorcio, de modo que no cualquier persona o minero 
puede anotar transacciones, sino solo quienes vengan 
autorizados por la mayoría de los asociados al consor-
cio, y de ahí que en lugar de tratarse de una blockchain 
pública se hable de blockchain semipública o permisio-
nada en este contexto (2).

El consorcio intercorporativo creado, junto a esta ca-
racterística señalada, cuenta como rasgos definitorios 
con los siguientes:

a) Español

Solo pueden pertenecer al consorcio las entidades con 
capacidad jurídica y de obrar conforme al derecho es-
pañol constituidas y domiciliadas en España. Aunque 
la tecnología subyacente a la infraestructura, conocida 
como tecnología de registros distribuidos o DLT (dis-
tributed-ledger technology), facilita una completa opera-
tividad global, el consorcio ha sido diseñado para po-
tenciar y fortalecer el tejido empresarial e institucional 
español exclusivamente, sin perjuicio de las relaciones 
que esta blockchain mantendrá en el futuro con otras 
en el ámbito transfronterizo, en particular europeo e 
iberoamericano.

b) Multisectorial

El consorcio pone a disposición de empresas de todos 
los sectores económicos una plataforma colaborativa 
común o red, la blockchain semipública o permisiona-
da denominada Alastria. En el consorcio pueden par-
ticipar empresas de todos los sectores, y entidades sin 
ánimo de lucro (instituciones públicas, universidades y 
centros de investigación, entre otros) que quieran pres-
tar servicios utilizando la blockchain. También pueden 
participar como asociados y como operadores pymes, 
startups, no solo empresas de gran tamaño, como los 
bancos y otras sociedades del IBEX-35 ya integradas 
en el consorcio.

c) Asociativo

Formalmente, Alastria se ha constituido como asocia-
ción de derecho privado, por un doble motivo: en pri-
mer lugar, no tiene ánimo de lucro, sino interés común 
en desarrollar la infraestructura para posteriormente 
usarse por cada asociado para desarrollar sus propios 

modelos de negocio. Y en segundo lugar, porque los 
asociados carecen de interés económico directo en el 
desarrollo de la plataforma, de modo que la red no 
está destinada a proporcionar ingresos a los asociados, 
ni a crear tokens o activos digitales con valor económi-
co, como sucede en las blockchains públicas que crean 
criptomonedas (3).

d) Reglado internamente

La blockchain creada permite a las empresas del consor-
cio registrar operaciones jurídicamente válidas y efica-
ces conforme al derecho europeo comunitario y, natu-
ralmente, al derecho español. El consorcio cuenta con 
reglas jurídica válidas para disciplinar las relaciones que 
se establecen entre los empresarios (sociedades o entes 
sin ánimo de lucro) que son miembros del consorcio y 
que operen con punto de conexión o nodo. También 
existen reglas internas relativas a las relaciones entre los 
empresarios que son miembros y la asociación, y entre 
ellos y los terceros que contraten con ellos operando en 
la red: clientes, proveedores o stakeholders que se rela-
cionen con las empresas y quieran operar o contratar 
con ellas a través de la red.

e) Abierto

No existen restricciones estatutarias para que las em-
presas e instituciones españolas pertenezcan a la pla-
taforma. Basta con querer participar en esta, ingresar 
una cuota de entrada conforme a su naturaleza y ta-
maño (los asociados non-profit solo aportan disponi-
bilidad y espíritu colaborativo) y cumplir los estatutos 
y políticas operativas aprobadas por la junta directiva 
de la asociación. El principio de apertura supone un 
derecho de acogida en la red por los miembros, pero 
también la obligación, en el caso de los nodos, de estar 
operativos en la blockchain, aceptando participar en 
la infraestructura conforme a la finalidad colaborativa 
del consorcio, que es de interés general y, a su vez, 
fomenta la competitividad empresarial a escala nacio-
nal. Los nodos están alojados en diversos participantes 
de la red, y los servicios de registro distribuido e iden-
tidad digital prestados desde la infraestructura se pro-
porcionan de forma abierta a todos los participantes. 
Del mismo modo, todos los servicios y productos aje-
nos a la infraestructura (operaciones de comercializa-
ción con clientes, relaciones con proveedores, sistemas 
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de logística o distribución, operaciones industriales o 
de producción, venta directa, e incluso relaciones con 
redes sociales), que pueden desarrollar los asociados, 
se pueden prestar en la blockchain de forma libre, 
implementando contratos inteligentes, conforme a 
acuerdos que establezca cada uno de los asociados con 
sus clientes.

f ) Flexible

Los miembros asociados al consorcio eligen su propio 
rol al participar en el sistema, aunque pueden cam-
biar dicho rol con el tiempo. Más de un centenar de 
ellos han iniciado su andadura como participantes en 
el consorcio, formalizando su posición como asocia-
dos; pero, posteriormente, cada uno decide, en pri-
mer término, si desea o no operar en la blockchain, 
(puede haber socios que utilicen la plataforma a tí-
tulo de ensayo o experimentación, sin realizar tran-
sacciones económicas reales), y, en caso afirmativo, 
si desean operar por sí o a través de otro miembro 
que disponga de un punto operativo o nodo. A su 
vez, los nodos pueden ser de ejecución o validado-
res, que introduzcan o inscriban datos válidamente 
en la cadena de bloques aumentando su longitud y 
por tanto el tamaño del registro; o bien tratarse de 
nodos observadores o verificadores que controlan las 
transacciones y tengan capacidad de acceso o lectura 
de datos, y además distribuyan la carga de lectura, 
garantizando la privacidad y confidencialidad de la 
información. Incluso se ha previsto un rol de nodos 
reguladores para control de legalidad.

g) Coopetitivo

Las empresas e instituciones asociadas, a la vez que 
compiten en el mercado desarrollando las operaciones 
propias de su objeto social, cooperan entre sí para desa-
rrollar, actualizar y perfeccionar la infraestructura y el 
sistema de identidad digital previsto en los estatutos de 
la asociación. Así, su posición es simultáneamente de  
colaboración o cooperación y de competencia, o,  
dicho sintéticamente, de coopetición. Alastria dispone 
de reglas estatutarias y políticas normativas internas 
que aseguran en todo momento la efectividad de este 
principio de competencia colaborativa. En concreto, 
se han establecido como anexos estatutarios de la aso-
ciación diversas políticas normativas, que inicialmente 

son: una política antitrust o antimonopolio, unas po-
líticas de protección de la propiedad intelectual desa-
rrolladas en el consorcio, una política de confidencia-
lidad o protección del secreto interno del consorcio, y 
una política de prevención y combate contra los con-
flictos de intereses padecidos por los miembros de la 
asociación. Diversos documentos normativos internos 
complementan las anteriores políticas, y en concreto 
un exigente reglamento interno de conducta, especial-
mente tendente a salvaguardar la funcionalidad del 
principio de coopetición.

1.2.  Alastria como infraestructura DLT,  
como registro y como cadena de transacciones 
permisionada semipública

La tecnología subyacente a esta infraestructura es, 
como se ha avanzado, tipo DLT (distributed-ledger 
technology), arquetípica de la denominada cadena de 
bloques o blockchain. Consiste en la anotación de 
datos en un registro, por los miembros autorizados 
para hacerlo, de series bloques de datos encripta-
dos (por un sistema de criptografía). Los bloques 
se encuentran encadenados por orden temporal, 
de ahí la designación de blockchain. Y además tales 
bloques se encuentran anotados o contabilizados y 
guardados permanentemente en el registro de forma 
simultánea en todos los puntos, servidores o nodos 
asociados al sistema. Sin perjuicio de lo cual, la au-
torización para acceder a los datos encriptados en 
cada bloque corresponde a determinados puntos o 
nodos autorizados, de ahí la designación de la red 
como autorizada o con permisos para operar (per-
missioned blockchain). La introducción o anotación 
de datos corresponde a los nodos igualmente autori-
zados para hacerlo, y la comprobación o chequeo de 
la validez y corrección de las anotaciones practicadas 
corresponde a los denominados nodos validadores 
designados por el consorcio.

En cuanto registro, lugar de anotación de operaciones 
o libro contable, la blockchain de Alastria es un espa-
cio de datos inalterables (lo cual viene garantizado 
mediante criptografía), repetidos o replicados en las 
máquinas de todos los participantes –mediante un 
protocolo de comunicaciones estándar– y accesible a 
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todos los participantes –o, como se verá, eliminando la 
necesidad de acuses de recibo y conciliaciones–.

Además, la red garantiza la seguridad y privacidad 
de los datos. La distribución de estos entre los parti-
cipantes es por sí sola un factor de disponibilidad y 
escalabilidad. Permite la supervisión directa y enlazar 
información externa asegurando, asimismo, la inalte-
rabilidad de dicha información. Estas características 
habilitan un escenario de absoluta innovación social 
y económica, que internacionalmente se conoce como 
Internet del valor.

Pensando en la escalabilidad y resiliencia de la red, 
hemos segmentado el sistema en dos subredes inter-
conectadas, según la funcionalidad de los nodos (servi-
dores) que la integran:

– Los llamados nodos validadores son los encargados 
de, por un lado, comprobar la validez técnica, y, por 
otro, escribir o anotar las transacciones en la base de 
datos de la DLT. Conforman el corazón de la plata-
forma y se conectan en una red interna monitorizada 
muy segura. Por su rol equivalen a los mineros en 
bitcoin (4), pero, al estar en un entorno vigilado por 
la asociación y sus comités, a la vez que permiten una 
alta capacidad de anotación de transacciones, auto-
rizan estas de modo seguro, con capacidad de creci-
miento controlado y con incentivos (gas, equivalente 
conceptual de bitcoin en esta blockchain) limitados o 
regulados, suprimibles si fuera necesario al no cum-
plirse las políticas y reglas internas de la asociación. 
Las exigencias estándar de seguridad para disponer 
de un nodo validador son extremadamente altas, a 
fin de que las instituciones y empresas miembros 
Alastria colaboren en crear, mantener y operar en un 
entorno seguro.

– Los nodos de aplicación (la mayoría) son los encarga-
dos de proponer anotaciones de bloques, es decir, de 
lanzar transacciones al sistema, creando software para 
su ejecución automática a través de smart contracts, o 
bien encriptando activos negociables (asset tokeniza-
tion), o actualizando estados o condiciones y términos 
en contratos previos a través de nuevas anotaciones, 
entre otras posibilidades. Requieren del precitado gas 
–y su correspondiente emisión y liberación por los va-
lidadores– para operar. Gas que no consiste en cripto-

monedas, ya que las transacciones son gratuitas, no ha-
biendo comisiones para operar, y tampoco incentivos 
económicos como el bitcoin para hacerlo; el incentivo 
es la propia posibilidad de operar en la plataforma, y el 
gas representa tan solo un valor técnico representativo 
de la autorización para operar en la red y una prueba 
de realización de las operaciones. Un banco de gas en 
la plataforma, supervisado por el comité técnico de la 
asociación y por sus directivos, será el encargado de 
que todas las empresas (y sus aplicaciones) que así lo 
requieran puedan operar con el sistema, pero siempre 
dentro de las capacidades de la red. Para quienes de-
seen operar, el gas se regula o limita previamente según 
las necesidades de funcionamiento diario o habitual de 
los nodos, lo que no permite a ningún operador abu-
sar del sistema monopolizando o desviando las opera-
ciones o la capacidad operativa conforme a intereses 
particulares.

1.3.  Alastria como baluarte de la cultura  
open source en España

Tras muchos años de debate, Blockchain ha abierto 
definitivamente a las grandes empresas las puertas 
de la adaptación y uso del conocido como progra-
mario libre y abierto. Históricamente, el open source 
software no se ha utilizado en transacciones de valor, 
especialmente en el core de grandes empresas e ins-
tituciones. Ha sido recientemente, y gracias a block-
chain, que grandes instituciones, como JP Morgan, 
IBM o Microsoft, han empezado a abrazar decidida-
mente la filosofía del software abierto y colaborativo, 
con los grandes beneficios que esto comporta, tanto 
para el mundo empresarial, como para la comuni-
dad de desarrolladores independientes de todo el 
mundo.

Todo el software desarrollado desde Alastria será de 
código abierto, de modo que pueda ser conocido, 
consultado, desenvuelto, editado, auditado incluso, y, 
finalmente, perfeccionado y mejorado por la comuni-
dad blockchain o DLT de todo el mundo.

Partiendo del sistema de colaboración nacional recién 
puesto en marcha a través de la asociación, Alastria está 
llamada a contribuir significativamente en el arranque 
de una comunidad DLT y en el impulso definitivo a la 



49

EN PORTADA

colaboración digital entre las empresas, sea cual sea su 
tamaño, y además a crear vínculos permanentes entre 
estas y la comunidad independiente de especialistas en 
criptografía, seguridad, escalabilidad, macrodatos o big 
data, inteligencia artificial, Internet de las cosas (IoT), 
entornos blockchain e innovación informática y digital 
en general (5).

2.  La potencialidad de Alastria como 
instrumento eficiente al servicio  
del tejido empresarial español

2.1. Reducción de costes de documentación

Cada miembro asociado a Alastria dispone de un en-
torno tecnológico que le permite no solo la organiza-
ción óptima de su sistema de comercialización de pro-
ductos y servicios, sino incluso modificar su sistema 
de producción o de oferta de servicios, y, a la postre, la 
reconfiguración de su propio modelo de negocio y sus 
relaciones con los principales grupos de interés.

Una de las principales ventajas que permite operar en 
la cadena de bloques es la eficiencia que proporciona 
la reducción, y en algunos casos eliminación, de costes 
de documentación en todos los procesos de gestión, 
formalización, monitorización, supervisión y control 
de cumplimiento normativo, que tienen proyección o 
reflejo documental.

Las empresas pueden participar en el diseño de la DLT 
específica que se va a implementar en Alastria, propo-
niendo soluciones al operar desde nodos validadores u 
observadores. En esa propuesta, se incluye la selección 
de procesos que requieren documentación (precon-
tratación, contratación, poscontratación; servicios de 
difusión, marketing y comercialización; contratación 
auxiliar con intermediarios, entre otros).

En este terreno, la innovación se plasma en estrate-
gias individuales que suponen la minimización de 
gestiones y procesos de verificación y contraste, facili-
tados por la completitud, disponibilidad inmediata y 
transparencia de los datos encriptados en la cadena de 
bloques, de fácil e inmediato acceso a quienes, previa 
autorización de los nodos validadores, disponen del 
correspondiente acceso a las claves criptográficas que 
permiten su lectura.

2.2.  Eliminación de mediadores y minimización  
de costes de agencia

Blockchain reduce el número de mediadores en la confec-
ción y ejecución de las transacciones. La razón es simple: 
incrustar los datos en la red permite su disponibilidad 
simultánea por todos los nodos, y la posibilidad de tras-
vasarlos con seguridad y de forma selectiva o segmentada 
a cualesquiera miembros de la red y, convenientemente 
descifrados, decodificados o desencriptados, a terceros, y 
sin necesidad de intervención de agentes. Por otra parte, 
la seguridad de la red que proporcionan los sistemas de 
identidad digital hacen superfluo que intermediario algu-
no (por ejemplo, registrador) verifique la exactitud, auten- 
ticidad, autoría o proveniencia de los datos que constan 
en la red, y también la certificación de que los datos no 
han sido alterados o manipulados de cualquier forma.

Por otra parte, la DLT es una tecnología que reduce los 
costes de agencia en la medida en que, operando en la 
cadena de bloques se ejecutan las operaciones de forma 
automática a través de smart contracts o contratos inte-
ligentes asociados (y sus correspondientes mecanismos 
de verificación de circunstancias del mundo externo a la 
blockchain, llamados oráculos), y así, los pagos, entregas, 
provisiones de fondos, atención de servicios, desplaza-
mientos de posesión, traslados de mercancía, cumpli-
miento de prestaciones contractuales, y cualesquiera 
hechos que incidan en el cumplimiento de los contra-
tos, son fácilmente verificables una vez instalados los 
programas Smart que disparan las órdenes de ejecución 
automática que facilitan ese cumplimiento, reduciendo 
las tareas de otros mediadores o interventores materiales 
que tradicionalmente ayudan al cumplimiento y lo veri-
fican (por ejemplo, comisionistas, agentes, porteadores, 
brokers, gestores, gerentes, apoderados, factores, delega-
dos). Además, la verificación de los pagos y de las pres-
taciones queda consignada fehacientemente y registrada 
también de forma inalterable, merced a la criptografía, 
en la propia cadena de bloques.

2.3. Incremento de la velocidad de las transacciones

A) Proceso de negociación

Negociar un contrato es fácil y ágil en Blockchain. Las 
ofertas se pueden difundir en la infraestructura de 
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forma inmediata entre los miembros o nodos, y estos 
pueden también hacer llegar a clientes o proveedores 
información de modo muy ágil y barato. Estas ventajas 
son apreciables asimismo en los procesos precontrac-
tuales de confección o redacción de contratos, declara-
ciones de intenciones, documentación precontractual 
principal y anexa, elaboración de términos y condicio-
nes generales por grandes empresas, e intercambio de 
información entre empresarios relativa a la fijación de 
las condiciones de las operaciones, entre otros campos 
donde resulta evidente la ventaja que proporciona la 
cadena de bloques para el tratamiento de la informa-
ción asociada.

B) Ejecución o cumplimiento

Como ya se ha advertido, la velocidad de procesa-
miento de blockchain y su seguridad permiten ejecutar 
los negocios automática e inmediatamente a través de 
Smart contracts y otros sistemas de programación.

En materia de pagos y transferencias, en concreto, 
pocos desarrollos fintech hoy superan la velocidad de 
ejecución realizable con tarjetas de plástico, en torno 
a diez segundos; la velocidad aún no parece incentivar 
al pago con móviles a clientes acostumbrados a pagar 
con sus tarjetas, aunque puede haber otros incentivos 
(usabilidad, manejo fácil de claves, etc.). En el caso de 
quienes envían dinero o realizan transferencias ma-
nualmente, y en especial a personas desfavorecidas, 
incorporar apps para agilizar los pagos sí supone un 
claro incentivo, que el Internet de las cosas (IoT) facili-
ta identificando al usuario de forma segura. Cuando la 
DLT se combina con IoT, se suprimen trámites como 
el ingreso de claves, contraseñas y otros ralentizado-
res de los pagos o transferencias, pues cada dispositivo 
del cliente se conecta y valida con otro, usando datos 
biométricos u otros parámetros de identidad inscritos 
en la blockchain, de manejo personal inmediato. Los 
dispositivos de la oficina o sucursal se pueden conectar 
y leer con los que lleva el cliente, identificando su perfil 
e incluso el tipo de atención que necesita, analizando 
su historial inmediatamente.

En el caso de los mercados de capitales (bolsas, merca-
dos de derivados), blockchain incrementa notablemen-
te la velocidad de los complejos procesos de compensa-
ción y liquidación de operaciones en masa. La cadena 

de bloques de datos es capaz de reproducir instantá-
neamente un proceso de compensación y liquidación 
de valores e instrumentos y, a su turno, dispone de la 
infraestructura necesaria para la prestación de servicios 
de custodia o depósito de dichos valores. La velocidad 
de procesamiento es muy superior, y el coste mucho 
menor, que los habituales en la industria bursátil cuan-
do se registran o anotan y compensan y liquidan los 
pagos y entregas de valores.

2.4.  Mejora de las condiciones de competitividad  
en los mercados

Del mismo modo que Internet ha universalizado las 
comunicaciones con la tecnología única TCP/IP, bloc-
kchain universaliza las transacciones económicas tam-
bién con una tecnología universal, que es la llamada 
DLT o de registro distribuido. Su expresión en la in-
fraestructura de la cadena de bloques permite aplicar 
eficazmente el concepto de Internet del valor.

Esa nota de universalidad crea valor incrementando la 
competitividad en los mercados porque, de una par-
te, permite a las empresas competir de forma segura 
y rápida en la red eliminando costes de recopilación, 
distribución y almacenaje de información en todos los 
puntos de la cadena de valor; y, de otra parte, atrae a 
más empresas hacia la red, desplazando eventualmente 
del mercado a las competidoras que no se integran en 
ella y haciendo así sobrecompetir a las integradas. En 
síntesis: de un lado, la competitividad se refuerza al ali-
viar blockchain los costes de transacción y agencia y, de 
otro, al incrementar la competencia entre las empresas 
que acuden a la red.

Actualmente, las transacciones se basan en conexio-
nes definidas de modo independiente por cada agente 
económico que interviene en la cadena de valor. Ta-
les conexiones se denominan en el argot tecnológi-
co extranet propietarias. La DLT viene a simplificar 
la relación entre todos los que participan en la red, 
logrando su conexión homogénea a través de una lla-
mada extranet común, que fomenta la colaboración 
económica entre los miembros, pero sin perder de 
vista la competencia interempresarial (modelo coo-
petitivo). Si en Internet en general, el protocolo in-
formático empleado y la infraestructura tecnológica 
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son poco conocidas por los operadores y además po-
seen escaso valor para las empresas que negocian en 
la red en comparación con el valor que suponen las 
aplicaciones, en la DLT sucede todo lo contrario. La 
infraestructura o capa tecnológica, aún pendiente de 
desarrollo, es lo que aporta valor a los asociados en 
términos de seguridad y velocidad operativa, como 
puede apreciarse de forma muy escueta en el esque-
ma que muestra el gráfico 1, que además explica la 
utilidad de la red como plataforma colaborativa (y 
coopetitiva) interempresarial e interinstitucional.

2.5.  Seguridad jurídica, identidad digital  
y eficiencia económica

La blockchain de Alastria otorga a las partes confianza 
en las transacciones y seguridad jurídica por una tri-

ple razón: primero, porque las operaciones se realizan 
en la red con plena validez legal, conforme al ordena-
miento jurídico y a las reglas internas de la asociación, 
debidamente registrada e inscrita; en segundo lugar, 
porque el comité legal de la asociación vela permanen-
temente para que se cumplan las políticas de Alastria 
en materia de conflicto de interés, información sen-
sible y antimonopolio, entre otros; y en tercer lugar, 
porque los socios validan sus transacciones en la red 
con la seguridad material que brinda la criptografía, y 
las operaciones se inscriben bajo protocolo de consen-
so por un sistema que utiliza la tecnología Quorum, 
debidamente testado por el comité técnico de Alastria.

El uso de identidades digitales de tipo autónomo o sobe-
rano (6), y el control de todas las operaciones bajo firmas 
electrónicas avanzadas, permite a los operadores en la 
blockchain no solo confiar recíprocamente en la identidad 
y procedencia de las transacciones, además certificable 
notarialmente, sino además seleccionar la información 
disponible en la red para utilizarla en sus negocios de 
manera transparente e instantánea, contribuyendo nota-
blemente a incrementar la eficiencia y la competitividad 
de las empresas asociadas. A medida que se incorporen 
más sociedades a Alastria, el sistema se traducirá en una 
mejora macroeconómicamente perceptible.

NOTAS

(1)  Para una aproximación a su funcionamiento técnico, Vukolić, 
M. (2015:112).

(2)  Swanson, T. (2015), Consensus-as-a-service: a brief report on the 
emergence of permissioned, distributed ledger systems, abril.

(3)  En puridad, el token no es más que la representación digital 
encriptada de los datos que son apuntados en un bloque de la 
cadena blockchain; ese bloque puede contener datos en forma 
de derechos, activos, bienes digitales o cualquier otra forma 
de representación de riqueza, aunque Srinivasan, B (2017), 
«Thoughts on Tokens», News 21, mayo, 27, https://news.21.
co/thoughts-on-tokens-436109aabcbe; Surga, J. (2017), «¿Qué 
son los Tokens ERC20 de Ethereum y cómo funcionan?», Crip-
tonoticias, 8 de junio, https://criptonoticias.com/colecciones/
tokens-erc20-ethereum-como-funcionan/#axzz4vNZNOLWB.

(4)  Cf. Toral, J. (2015). El Bitcoin. En Pérez-Llorca, P. (coord.) 
Manual jurídico del mercado bancario. Las operaciones de pasivo 
y las operaciones neutras, 217-233, Wolters Kluwer; Watts, J.; 
D’souza, D.; Khandelwal, R.; Pande, K. (2015), Bitcoin at the 
crossroads. There is a race to regulate Bitcoin. Is it too soon? De-
loitte Center for Regulatory Strategies.

Gráfico 1
Coopetición intersectorial en la plataforma 
DLT (abajo) e importancia relativa de la  
capa de protocolo DLT en Blockchain en 
comparación con internet en general (arriba)

Fuente: Comités Alastria.
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(5)  Sobre el modo de lograr la escalabilidad mediante pruebas de 
trabajo y su confrontación con modelos alternativos de acumu-
lación de datos en DLT, Vukolić, M. (2015:114-117).

(6)  Axon, L. (2015), «Privacy-awareness in Blockchain-based 
PKI», (CDT Technical Paper), Universidad de Oxford, acceso 
2.11.2017, https://ora.ox.ac.uk/objects/uuid:f8377b69-599b-
4cae-8df0f0cded53e63b/datastreams/ATTACHMENT01; 
Berke, A. (2017), «How Safe Are Blockchains? It Depends», 
Harvard Business Review Digital Articles, 2-6; Jin Ho, P.; Jong 
Hyuk, P. (2017), «Blockchain Security in Cloud Computing: 
Use Cases, Challenges and Solutions», Symmetry (20738994), 
9(8), 1-13. doi:10.3390/sym9080164; Mainelli, M. (2017), 
«Blockchain Will Help Us Prove Our Identities in a Digital 
World», Harvard Business Review, https://hbr.org/2017/03/
blockchain-will-help-us-prove-ouridentities-in-a-digital-
world.
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Se dice de manera reiterada y con razón, que esta-
mos inmersos en plena Revolución Tecnológica, 

que atravesamos otro momento histórico, tal y como 
sucedió en su momento con el nacimiento y desarrollo 
de la Revolución Industrial.

Internet lo está cambiando todo, la forma de conce-
bir las organizaciones, el entorno, la relación entre los 
ciudadanos, los usos y costumbres. Impacta de lleno 
en las empresas, en la relación con los clientes, en la 
gestión y organización de los procesos productivos, en 
la relación con proveedores.

En este sentido, las Administraciones Públicas no es-
tán exentas ni al margen de la trascendencia y efectos 
de esa revolución; el surgimiento y penetración de In-
ternet ha posibilitado en particular que las Administra-
ciones puedan y deban transformarse.

En los últimos años, la Administración Pública y, en 
concreto la AGE, ha liderado una transformación digi-

tal del servicio público centrada en las necesidades de 
la sociedad, con la meta final de servir con objetividad 
los intereses generales. Este cambio ha supuesto:

– Modificar la organización haciéndola flexible, abier-
ta, colaborativa y dotada de una alta calidad.

– Actualizar las leyes, rehacer procedimientos y pro-
cesos para que sin merma de las garantías jurídicas, 
pueda aprovechar al máximo el potencial de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones.

– Construir habilitadores digitales clave, basados en 
infraestructuras comunes y servicios compartidos, reu-
tilizables, interoperables y seguros.

– Abandonar la era del papel para instaurar la era 
digital de extremo a extremo de cualquier proceso o 
actividad pública.

La Administración española ha digitalizado todas las 
piezas del puzle del procedimiento administrativo de 
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extremo a extremo, sin fisuras, sin costuras, sin sal-
tos. Identidad digital, registro, aportación documen-
tal, apoderamientos, intermediación de datos, gestión 
procedimental, notificación y archivo, hoy en día son 
plenamente digitales. El cambio se ha llevado a cabo 
armonizando los planes europeos, que nos indican a 
dónde hay que ir, con los planes nacionales, que nos 
marcan el cómo hacerlo.

Y todo ello, para llegar al año 2020 con una Adminis-
tración que ha de ser digital, de manera que las tecno-
logías de la información y las comunicaciones deben 
estar tan integradas en la organización que ciudadanos 
y empresas prefieran la vía electrónica para relacionarse 
con ella, aunque hay que decir que en un alto porcen-
taje de procedimientos y actuaciones ya lo hacen.

En definitiva, el desarrollo de la administración digital 
ha devenido una política de Estado que se sustenta en 
los siguientes grandes pilares:

1.  Un marco legal exhaustivo  
para la administración digital

España cuenta con un marco legal exhaustivo para 
la administración digital que proporciona seguridad 
jurídica y que ha resultado una pieza esencial para el 
desarrollo sostenido y sin incertidumbre de la misma 
(como evidencia, véase el Código de Administración 
Electrónica).

Las nuevas leyes (39/2015) de procedimiento admi-
nistrativo y (40/2015) de régimen jurídico han su-
puesto un importante impulso a la administración 
digital, pues contemplan una administración sin 
papel basada en un funcionamiento íntegramente 
electrónico, asientan el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse por medios electrónicos con la Adminis-
tración, adelantado en su día por la Ley 11/2007, y 
contemplan colectivos obligados, así como la interac-
ción de las AA.PP. por medios electrónicos, aseguran-
do interoperabilidad, seguridad, protección de datos 
y garantía de prestación conjunta de los servicios.

La estrategia seguida en relación a estas leyes, según 
las cuales para cada uno de los servicios o sistemas 
de información significativos previstos en las mismas 
existían herramientas tecnológicas disponibles que 

permitían cumplir lo previsto, así como el modelo de 
provisión de estos servicios informáticos, ha permitido 
que la implantación de muchos de los servicios ya sea 
una realidad en el territorio, de forma que se empiezan 
a notar los importantes efectos beneficiosos de la digi-
talización de la Administración.

En efecto, para cada uno de los grandes objetivos de 
digitalización de las leyes, como el intercambio de re-
gistros, la no presentación de datos o documentos en 
poder de la Administración (conocido como principio 
de Once-Only en la UE), el archivo electrónico, la iden-
tificación y firma electrónica de manera sencilla para 
los ciudadanos, y un largo etcétera, existe un sistema 
de información que materializa objetivos legislativos 
abstractos para que sean una realidad práctica.

2.  Un marco de cooperación entre las AA.PP.

Este esfuerzo de desarrollo del marco legal viene acom-
pañado por la cooperación entre las Administraciones 
Públicas, así como por el despliegue de servicios, cons-
tituyendo pilares básicos para las etapas relativas a la 
transformación digital.

La cooperación, unida a la corresponsabilidad, es una 
pieza esencial; constituye a la vez un logro y un activo 
que merece el reconocimiento adecuado y que hay que 
mantener. El grueso de las cuestiones expuestas en este 
artículo difícilmente hubiera sido posible sin la coo-
peración de las Administraciones Públicas, referencia 
de éxito en países de nuestro entorno mucho menos 
descentralizados.

Hay que señalar especialmente la Comisión Secto-
rial de Administración Electrónica, en la que bajo la 
presidencia de la AGE se sientan representantes de las 
CC.AA., de la FEMP y de la CRUE.

Esta cooperación viene dando múltiples frutos, siendo 
especialmente reseñables el Esquema Nacional de Inte-
roperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad, así 
como los desarrollos técnicos de ambos.

Adicionalmente, una evidencia más de la cooperación 
es la firma de los Convenios de Prestación Mutua 
de Servicios Básicos de Administración Electrónica  
(PMSBAE): todas las comunidades autónomas, y tam-
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bién la CRUE, han firmado ya los citados convenios, 
que facilitan el uso de infraestructuras y servicios pro-
porcionados por la AGE.

Un resultado palpable de la colaboración interadmi-
nistrativa es el servicio de Carpeta Ciudadana (https://
sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm), que es  
un cambio de paradigma en las relaciones del ciudada-
no con las Administraciones Públicas. Antes el ciuda-
dano, tanto en el mundo electrónico como en el físico, 
tenía que ir a la oficina a realizar determinado trámite 
o consultar determinada información. Ahora, con la 
Carpeta Ciudadana las Administraciones Públicas se 
ponen al servicio del ciudadano, el cual accede a un 
único punto y se le ofrece de manera integrada la in-
formación de todos sus datos personales y expedien-
tes con independencia de la entidad propietaria; se le 
permite obtener certificados, ver qué intercambios de 
información se han hecho entre Administraciones Pú-
blicas; qué registros ha presentado, dónde están y en 
qué estado, y un largo etcétera.

3.  Un catálogo de infraestructuras y servicios 
comunes de administración digital y una 
declaración de servicios compartidos en  
el ámbito de la Administración General  
del Estado (AGE)

Entre los ejes que articulan el impulso de la adminis-
tración electrónica, se encuentra la racionalización de 
las estructuras administrativas y el aprovechamiento de 
las infraestructuras y otros recursos tecnológicos, así como 
la implantación de soluciones homogéneas de admi-
nistración digital.

El Catálogo de Servicios de Administración Digital de la 
Secretaría General de Administración Digital (SGAD) 
tiene como objeto difundir los servicios comunes, in-
fraestructuras y otras soluciones que se ponen a dispo-
sición de las Administraciones Públicas para contribuir 
a impulsar el desarrollo de la administración digital.

En este sentido, cualquier Administración Pública en 
el territorio puede tener acceso a los servicios de admi-
nistración electrónica ofrecidos por la AGE, a través de 
aplicaciones en la nube que les facilitan la implantación, 
algo de especial relevancia en aquellos casos, como pe-

queños municipios u organismos. Igualmente se ofrece 
la opción de interoperabilidad, que hace compatible 
cada uno de los sistemas antes mencionados con sis-
temas de información preexistentes, para asegurar la 
inversión realizada, o la formación y el conocimiento 
por parte de los ciudadanos y funcionarios de sistemas 
con amplia implantación.

Servicios que se han concebido para pasar de la tra-
mitación electrónica a la tramitación automática y 
proactiva, tanto en la actividad interna de la Admi-
nistración como en sus relaciones externas, en las que 
la colaboración del sector privado a través de foros 
abiertos es esencial.

A continuación se ofrecen algunos ejemplos significa-
tivos que forman parte de esas soluciones que la AGE 
pone a disposición de otras Administraciones Públicas:

3.1.  Servicios de uso generalizado en las AA.PP.

FACe: Es el punto general de entrada de facturas elec-
trónicas, facilita la remisión de las facturas electrónicas 
por parte de los proveedores de las Administraciones 
Públicas, al centralizar en un único punto todos los 
organismos de la AGE y los organismos de otras AA.PP. 
adheridas al sistema y al unificar el formato de factura 
electrónica.

Desde enero de 2015 hasta septiembre 2017 se han 
tramitado por este servicio 20,7 millones de facturas 
electrónicas, por un importe total de 99.450 millones de 
euros, que en su mayoría se han presentado automati-
zadamente gracias al impulso del Foro de Factura Elec-
trónica, lo que permite incrementar la competitividad 
de nuestras empresas.

Interconexión de registros de entrada y salida: Los re-
gistros de las Administraciones Públicas están inter-
conectados, evitándose de esta forma intercambiar 
información en papel. En septiembre de 2017 se han 
intercambiado 261.464 asientos registrales entre las 
distintas Administraciones Públicas y desde 2015 hasta 
la fecha asciende a 7,1 millones. Es una mejora clara 
de los servicios al ciudadano, que pueden enviar los 
registros por medios electrónicos a cualquier AA.PP. 
integrada en el sistema y ver en todo momento dónde 
se encuentra su documento.
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Gráfico 1
FACe

Gráfico 2
Sistema de intercambio de registros (SIR)

Fuente: http://cm-obsae.redsara.es/cmobsae/dashboard/Dashboard.action?selectedScope=15#FACE_01FACE-1.

Fuente: Se puede consultar la información del sistema de intercambio de registros (SIR) en https://administracionelectronica.gob.es/ctt/sir.
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Plataforma de intermediación de datos: Permite que el 
ciudadano no tenga que aportar datos o documentos 
que ya tenga la Administración (el citado principio 
europeo de solo una vez –Once Only Principle–), para 
eliminar los tradicionales certificados (de nacimiento, 
empadronamiento, estar al corriente de obligaciones 
tributarias, etc.), en los trámites que inicie. Cada Ad-
ministración facilita el acceso de las restantes AA.PP. 
a los datos relativos a los interesados que obren en su 
poder.

Desde 2015 hasta 31 de septiembre de 2017 el nú- 
mero de transmisiones de datos ha sido de más de 166 
millones.

3.2. Identidad electrónica

Cl@ve: La Administración General del Estado puso 
en marcha el servicio denominado cl@ve para faci-

litar nuevos modos de identificación para la tramita-
ción electrónica. Es un sistema orientado a unificar 
y simplificar el acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos. Complementa los sistemas 
basados en DNI-e y certificados-e.

En la actualidad existen más de 4.898.000 ciudadanos 
activos en estos nuevos sistemas.

@Firma: Plataforma de validación y firma electróni-
ca que se pone a disposición de las Administraciones 
Públicas, proporcionando servicios para implementar 
la autenticación electrónica avanzada de una forma rá-
pida y efectiva. El número de transacciones durante 
2015 y 2016 ascendió a 646.640.869.

En los primeros ocho meses de este año 2017, el nú-
mero de transacciones asciende a 207.736.894, de for-
ma que se han producido 854.377.763 transacciones 
desde 2015 hasta agosto de 2017.

Gráfico 3
Transmisión de datos

Fuente: Secretaría General de Administración Digital.
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Gráfico 4
Cl@ve

Gráfico 5
@Firma

Fuente: http://cm-obsae.redsara.es/cmobsae/dashboard/Dashboard.action?selectedScope=A2.

Fuente: Secretaría General de Administración Digital. Secretaría de Estado de Función Pública.
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4.  Un marco de gobernanza y de estructuras 
en la AGE para la administración digital

El nuevo modelo de gobernanza TIC en la AGE asen-
tado desde 2014 persigue orientar las actuaciones y 
líneas estratégicas en las TIC, potenciar la administra-
ción digital y racionalizar el uso de los recursos TIC.
Las claves son:

– La organización de los instrumentos operativos de 
las TIC (Real Decreto 806/2014) que incluye, entre 
otros, la Comisión de Estrategia TIC, la declaración de  
servicios compartidos, las Comisiones Ministeriales  
de Administración Digital, etc.

– La creación de la figura del CIO de la AGE, a la fecha 
materializada en el secretario general de Administra-
ción Digital.

5. Plan de transformación digital

El Plan de Transformación digital de la Administra-
ción General del Estado y sus OO.PP. (Estrategia TIC 
2015-2020), adoptado por el Gobierno en octubre 
2015, está orientado a reforzar y aportar mayor calidad 

de los servicios públicos digitales ofrecidos al ciudada-
no, empresas y Administraciones Públicas, plasma el 
reconocimiento del papel esencial de las TIC en el fun-
cionamiento y transformación de la Administración y 
como eje para articular su reforma.

Con cinco objetivos y nueve líneas de actuación, el 
Plan apuesta por una Administración Pública íntegra-
mente electrónica, con cero papel e interconectada de 
forma armonizada con los objetivos y previsiones de 
las citadas leyes administrativas 39/2015 y 40/2015.

La Administración adopta una nueva cultura de la in-
formación y se prepara para recoger, generar y tratar 
grandes volúmenes de información de cara a finalida-
des de transparencia y de reutilización de la informa-
ción del sector público.

6.  Concordancia entre los principios del plan 
de acción de administración electrónica de la 
UE 2016-2020 y las acciones emblématicas 
del plan de transformación digital de la AGE

En la reunión ministerial de administración electróni-
ca de Tallin del pasado 6 de octubre, a iniciativa de la 

Fuente: Secretaría General de Administración Digital. Secretaría de Estado de Función Pública.

Gráfico 6
Tramitación electrónica (alto impacto)
Datos en porcentaje
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Presidencia estonia de la UE con el apoyo de la Comi-
sión Europea, se ha adoptado una declaración por la 
que se refuerza el compromiso con los principios del 
Plan de Acción de Administración electrónica 2016-
2020. Las claves de la declaración son:

1. Digital por defecto

Es el mandato de las Leyes 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común y 40/2015 de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Así, por ejemplo, todas las empresas 
españolas tienen la obligación de relacionarse electró-
nicamente con las AA.PP.

Cabe apuntar que el 83,46% de los procedimientos 
definidos como de alto impacto son plenamente elec-
trónicos.

2. Principio de solo una vez

En gran medida se alcanza mediante la Plataforma de 
Intermediación de Datos, tal y como se ha detallado en 
este artículo. Con este sistema se hace posible que la 

Administración valide o consulte los datos necesarios 
en la tramitación del procedimiento, evitando al ciu-
dadano aportar los documentos acreditativos o fotoco-
pias pertinentes, permitiendo así hacer efectivo el de-
recho de los ciudadanos a no aportar documentos que 
hayan sido generados por cualquier Administración. 
En la actualidad hay más de mil organismos usuarios 
de la plataforma.

3. Inclusión y accesibilidad

Se logra mediante la legislación e instrumentos como el 
Observatorio de Accesibilidad.

El Observatorio de Accesibilidad es una iniciativa que 
tiene como objetivo ayudar a mejorar el grado de cum-
plimiento en materia de accesibilidad de los portales 
de la Administración (AGE, CC.AA. y EE.LL.). Den-
tro de esta iniciativa, se ofrece el servicio online básico  
de diagnóstico de la accesibilidad Web.

Este servicio ofrece a las AA.PP. la posibilidad de reali-
zar directamente, análisis automáticos de accesibilidad 
conformes al estudio del observatorio.

Gráfico 7
Organismos usuarios de la plataforma de intermediación (acumulado)

Fuente: Secretaría General de Administración Digital. Secretaría de Estado de Función Pública.
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4. Apertura y transparencia

España es líder europeo en Open Data, como refleja el 
estudio Open Data Maturity in Europe 2016. En el mis-
mo se destaca la iniciativa de datos abiertos del Go-
bierno de España, sita en el portal datos.gob.es, que 
cataloga 16.000 conjuntos de datos y 152 iniciativas 
que permiten compartir datos e informaciones entre 
ciudadanos/empresas con las AA.PP.

En materia de transparencia, destaca que el Portal de la 
Transparencia permite conocer en detalle la actividad 
de la Administración.

5. Interoperabilidad por defecto

España en interoperabilidad está plenamente alinea-
da con el Marco Europeo de Interoperabilidad, supe-

rando a países como Francia o Alemania. Es clave la 
combinación del marco legal, el Esquema Nacional 
de Interoperabilidad (ENI) y sus Normas Técnicas de 
Interoperabilidad, más la cooperación y los servicios 
para este logro.

El informe State of Play of Interoperability in Euro-
pe-Report 2016, basado en datos recogidos en 2016 
junto con información proporcionada por expertos 
nacionales e investigación complementaria, refle-
ja igualmente que España figura en cabeza en las 
vertientes de alineamiento con el Marco Europeo 
de Interoperabilidad, implementación y monitori-
zación.

El posicionamiento de España en el terreno de la 
interoperabilidad es el resultado de un esfuerzo co-
lectivo y multidisciplinar dedicado a desarrollar un 

Gráfico 8
Observatorio de Accesibilidad Web
Número de páginas analizadas. Datos a fecha 31/08/17

Fuente: Secretaría General de Administración Digital. Secretaría de Estado de Función Pública.
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exhaustivo marco legal que proporciona seguridad 
jurídica, en particular, el Esquema Nacional de In-
teroperabilidad y sus Normas Técnicas de Interopera-
bilidad, junto con la documentación de soporte, el 
desarrollo de servicios comunes y compartidos, y la coo-
peración en el ámbito de la Administración General 
del Estado y entre todas las AA.PP. a través de la Co-
misión Sectorial de Administración Electrónica, más el 
seguimiento a través de indicadores de DATAOBSAE 
del Observatorio de Administración Electrónica. De 
estas cuestiones se hace eco particularmente la citada 
ficha de España. Habrá que mantener este esfuerzo 
de puesta en valor de todos estos activos en sucesivas 
evaluaciones e informes.

Gráfico 9
Estudio Open Data Maturity in Europe 2016

Fuente: European Data Portal (Comisión Europea y Capgemini Consulting).
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Gráfico 10
Datos del Portal de la Transparencia
Septiembre 2017

Fuente: http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/
index/ MasSobreTransparencia/El-portal-en-cifras.html.
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6.º Fiabilidad y seguridad

Se logra mediante el Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS), y sus Instrucciones Técnicas de Seguridad, que 
establece la política de seguridad en la utilización de 
medios electrónicos en el ámbito del sector público, y 
está constituido por los principios básicos y requisitos 
mínimos que garantizan adecuadamente la seguridad 
de la información tratada. Igualmente es fruto de la 
cooperación.

7. Conclusiones

Las TIC son la herramienta más potente de transfor-
mación estratégica de la Administración, son claves 
para mejorar su funcionamiento interno y optimizar 
su capacidad de gestión.

En el recorrido de este artículo se ha puesto de mani-
fiesto cómo el uso de las TIC son indispensables para 
su funcionamiento, y se ha podido comprobar con 

los datos aportados, cómo se avanza de manera muy 
intensa en la disposición de los servicios públicos di-
gitales, cómo se coopera entre Administraciones para 
evitar trámites, cómo se comparten estructuras, pla-
taformas y servicios para lograr una mayor eficacia y 
eficiencia en la prestación de servicios que se ponen a 
disposición de ciudadanos, empresas y de las propias 
Administraciones Públicas.

Ahora mismo, según el Índice de Economía y Socie-
dad Digital DESI 2017, España se ubica en sexto lugar 
de la Unión Europea en materia de servicios públicos 
digitales.

La meta es llegar al año 2020 con una Administración 
absolutamente digital, pero se puede decir que ya dis-
ponemos de una Administración más sencilla y más 
eficiente, soportada en gran medida en las TIC, que 
va respondiendo a las nuevas demandas de la sociedad 
proporcionando información y servicios digitales en 
cualquier momento y lugar y por diferentes canales.

Gráfico 11
Average Nif Implementation 2016

Fuente: Comisión Europea.
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1. Introducción

Estamos viviendo en el siglo XXI una verdadera revolu-
ción digital, que ha traído consigo un cambio sin pre-
cedentes que afecta a todas las facetas de la vida diaria, 
las empresas, la economía y la sociedad en su conjunto.

Hasta el siglo XIX, el mundo se basaba en el esfuerzo fí-
sico humano, seguido de procesos mecanizados y luego 
automatizados. Si la tercera revolución industrial se ca-
racterizó por la introducción del ordenador y los progre-
sos de las tecnologías informáticas, la cuarta revolución 
industrial es la digitalización, pasando de la interacción 
entre hombre-máquina a las máquinas inteligentes.

Ante esta situación, la sociedad necesita reinventarse, y 
la educación juega un papel determinante: reforzar las 
habilidades digitales (por ejemplo, programación para 

niños de primaria, emprendimiento en secundaria, 
fabricación aditiva –3D– en formación profesional, 
ciberseguridad como formación básica para muchas 
disciplinas), creando nuevos modelos de enseñanza 
(MOOC - Cursos online masivos, hackathones (1)…), 
que preparen a los jóvenes para un mundo cada vez 
más globalizado y competitivo.

Respecto a las empresas y las actividades económicas, 
la digitalización ofrece la posibilidad de desarrollar una 
ventaja competitiva diferencial con calidad y eficiencia.

En el sector eléctrico, la digitalización plantea una 
oportunidad de transformación, actuando como pa-
lanca de un modelo energético sostenible, basado 
en la concienciación ambiental, la integración de las 
energías renovables y la orientación al cliente.

Transformación digital  
en la industria eléctrica
Agustín Delgado Martín
Director de Innovación, Sostenibilidad y Calidad de Iberdrola, Ingeniero Industrial por el ICAI, 
Universidad Pontificia de Comillas y Doctor en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control por la UNED

Beatriz Crisóstomo Merino
Gestión de la innovación. Iberdrola

María Luz Cruz Aparicio
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RESUMEN

La digitalización plantea una oportunidad de transformación para el sector eléctrico, actuando como palanca de un modelo energético más 
sostenible y descarbonizado. La integración de tecnologías e iniciativas digitales, como el big data, el Internet de las cosas, la inteligencia 
artificial o blockchain, contribuirá a que las compañías eléctricas superen los retos actuales del sector, facilitando el desarrollo de las redes 
inteligentes, el incremento de las renovables, la generación descentralizada y la eficiencia energética, así como cubrir las necesidades del 
nuevo perfil del cliente digital, que ha adquirido un papel protagonista.

Para ello, las compañías están desarrollando nuevos modelos de negocio, incorporando nuevos productos y rediseñando sus estrategias 
competitivas. La forma en la que incorporen estos procesos resultará crítica para posicionarse en este modelo energético del futuro.
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La integración de tecnologías e iniciativas digitales, 
como las plataformas de servicios, los dispositivos in-
teligentes, la nube y las técnicas analíticas avanzadas, 
abre tres dimensiones muy relevantes para las empresas 
eléctricas: permitirá a las compañías superar los retos 
actuales del sector, facilitando el desarrollo de las redes 
inteligentes, el incremento de las renovables en el mix 
energético, la generación descentralizada y la eficiencia 
energética, cubrir las necesidades del nuevo perfil de 
usuario, y crear nuevos modelos de negocio, gracias 
al acceso a nuevas fuentes de datos y herramientas de 
comunicación con el cliente, que permitirán elaborar 
nuevas ofertas y servicios a su medida.

2.  Hacia un nuevo modelo  
energético descarbonizado

La Cumbre del Clima celebrada en diciembre de 2015 
en París constituye un hecho histórico, ya que 195 paí-

ses, que representan el 95% de las actuales emisiones 
mundiales de CO

2
, acordaron en ella la necesidad de 

alcanzar un balance de emisiones netas igual a cero en-
tre el 2050 y el 2100, igualando así las emisiones de 
origen humano con la capacidad de absorción de los 
sumideros de carbono. El sector energético no resulta 
ajeno a este cambio, dado que sus emisiones suponen 
dos tercios de las emisiones globales.

El objetivo de reducción de emisiones comporta un reto 
de gran envergadura, cuya complejidad aumenta debido 
a los fenómenos globales de crecimiento demográfico, 
urbanización y la mejora de las condiciones de vida de 
los ciudadanos. Así, este objetivo debe resultar com-
patible con los tres objetivos principales de la política 
energética: la seguridad de suministro, la accesibilidad 
y competitividad, y la sostenibilidad medioambiental.

La transformación del sector energético pasa por la me-
jora de la eficiencia energética, que permita desacoplar 

Gráfico 1
Pilares del sector eléctrico del futuro

Fuente: Elaboración propia, basado en «The Future of Electricity», World Economic Forum.
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el crecimiento económico y la demanda de energía, la 
descarbonización, mediante la progresiva incorporación 
de tecnologías renovables y la electrificación de la socie-
dad, sustituyendo fuentes de energía fósiles por energía 
eléctrica renovable.

En este nuevo modelo energético futuro aparecerán 
nuevas tecnologías que tendrán que contar con ele-
mentos digitales para su gestión. En 2016, el mercado 
mundial de tecnologías de redes inteligentes, que in-
cluyen sensores, tecnologías de gestión y control, redes 
de comunicación y software, tenía un valor de 806.000 
millones de euros: un crecimiento del 28,7% a partir 
de 2011. Para 2020, el mercado global de redes inteli-
gentes se estima en más de 400.000 millones.

Las energías renovables estarán complementadas con 
nuevas estructuras tecnológicas, como sistemas de ge-
neración distribuida, sistemas de almacenamiento, ba-
terías móviles, como los vehículos eléctricos, etc. Esta 

visión descentralizada, que permite el flujo bidireccio-
nal de electricidad, depende de sistemas inteligentes 
que proporcionen un flujo de información bidireccio-
nal para admitir funciones predecibles y capacidades 
de monitoreo.

Ante esta situación, tecnologías como el big data, el 
blockchain, el internet de las cosas y la inteligencia ar-
tificial resultarán imprescindibles para el correcto fun-
cionamiento del sistema.

3. Tecnologías digitales disruptivas

Big data permitirá el correcto análisis e interpretación 
de los datos obtenidos, logrando un mayor entendi-
miento del comportamiento del usuario, los activos y 
los procesos organizativos. Las compañías pasarán de 
ser reactivas a proactivas, y dispondrán de la capacidad 
para predecir lo que va a suceder.

Gráfico 2
Energy Cloud in Numbers, World Markets, 2025

Fuente: Elaboración propia, basado en Navigant Research «Digital Utility Transformation Best Practices».
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Por su parte, el desarrollo de la tecnología Internet de 
las cosas permitirá la interconexión digital entre acti-
vos físicos como edificios, vehículos, fábricas, plantas 
de generación eléctrica, alumbrado, etc., entre sí, y con 
internet, posibilitando el verdadero desarrollo de las 
ciudades inteligentes. Los contadores inteligentes, cla-
ro ejemplo de Internet de las cosas, permiten no solo la 
realización de operaciones en remoto, como por ejem-
plo un incremento de potencia, sino también el envío 
de una señal de consumo horario para cada uno de los 
clientes.

Otras tecnologías, como el blockchain, ya han comen-
zado a ser utilizadas en las distintas áreas de la cadena 
de valor de la industria eléctrica, desde la gestión de 
las redes y los contadores inteligentes, hasta la genera-
ción distribuida y el control de las infraestructuras de 
recarga del vehículo eléctrico. En el caso del vehículo 
eléctrico, el uso del blockchain permitirá solventar las 
deficiencias actuales en la red de puntos de recarga gra-
cias a la creación de plataformas para compartir estas 
infraestructuras.

Y no menos importante será el impacto de la inteli-
gencia artificial, que abre un nuevo mundo de posibi-
lidades en la interacción de los humanos con nuevos 
dispositivos. Su aplicación será especialmente útil a la 
hora de realizar predicciones o reconocimientos de pa-
trones en entornos complejos en base al análisis de da-
tos, automatizando tareas, y mejorando la interacción 
con el entorno.

Todas estas tecnologías deberán redundar en la me-
jora de la experiencia digital del cliente, que se han 
convertido en la pieza clave de la transformación del 
actual modelo energético hacia uno colaborativo e 
integrado.

4. Un nuevo cliente digital

El ritmo de adopción de nuevas tecnologías y ser-
vicios digitales ha transformado al consumidor, que 
ha desarrollado nuevos hábitos en su vida personal 
y profesional, y también en la forma de relacionarse 
con las empresas.

El siglo XX terminó con menos de tres millones de 
usuarios de Internet en España, el 8,2% de la pobla-

ción. Sin embargo, en 2016, el índice de penetración 
de Internet alcanzó el 77% de la población, con 35,7 
millones de internautas. Y, a escala mundial, ya hay 
más de 3.000 millones de internautas, que representan 
el 46% de la población.

Pero el cliente no solo tiene acceso a la red de Internet, 
sino que también se ha facilitado considerablemente 
su disponibilidad. Gracias a la aparición de dispositi-
vos móviles como las tablets o los smartphones, las co-
nexiones móviles a Internet han superado las realizadas 
a través de un ordenador. Ya en 2015, la penetración 
de teléfonos móviles en el mundo ascendió al 97%, ha-
bía 7.900 millones de dispositivos, una cifra superior a 
la de la población mundial.

Así, el cliente espera poder acceder a la información 
en cualquier momento y desde cualquier dispositivo, 
teniendo la posibilidad de contrastar información y lo-
grando, una mayor y creciente capacidad de decisión. 
La evolución de las necesidades de los consumidores, 
cada vez más informados y conectados, requiere una 
gestión diferente en la estrategia de las compañías 
energéticas.

Por otro lado, el uso de las redes sociales y aplicacio-
nes de mensajería instantánea, les permite compartir 
experiencias y opiniones de tú a tú con otros usua-
rios, crear nuevos contenidos y publicarlos. Asimis-
mo, está acostumbrado a unos elevados estándares 
de relación digital con empresas puramente digitales, 
como Google, Amazon, Facebook, y con proveedo-
res de otros servicios, en sectores como telecomuni-
caciones, turismo o banca, que ya incorporan nuevas 
experiencias digitales. Por ello, a día de hoy, el clien-
te solicita una comunicación bidireccional y espera 
un trato personalizado, que se ajuste a sus necesida-
des concretas. El cliente comienza a demandar expe-
riencias.

Dado que en el sector eléctrico no hay posibilidad de 
diferenciarse en el producto final ofertado, el servicio 
al cliente se sitúa como factor de diferenciación. Las 
utilities deben aprovechar la verdadera trasformación 
digital para diseñar una estrategia de comunicación 
con el nuevo cliente digital, en la que primen las emo-
ciones y el toque humano.
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5.  Maximizando el valor aportado a la industria 
y la sociedad

Las iniciativas digitales tienen un enorme potencial 
para contribuir al crecimiento del sector y proporcio-
nar un valor excepcional para los accionistas, los clien-
tes y el medio ambiente.

El impacto en la industria comprenderá tanto el au-
mento del beneficio operativo de las propias utilities, 
como la migración de valor entre los diferentes actores 
del sector eléctrico, a lo largo de toda su cadena de va-
lor (desde la generación y el transporte hasta la distri-
bución y el consumo), y entre los clientes residenciales, 
comerciales e industriales. Asimismo, gracias a la digi-
talización, el sector aumentará su contribución a los 
clientes, a la sociedad en general y al medio ambiente:

– Los clientes lograrán ahorros en costes y tiempo, ob-
teniendo ofertas y descuentos personalizados que les 
permitan aumentar sus beneficios.

– Respecto a la sociedad, las iniciativas digitales per-
mitirán aumentar su productividad y empleabilidad.

– En cuanto al medio ambiente, la digitalización in-
fluirá de forma crítica sobre el aumento o la reducción 
de las emisiones de CO

2
, facilitando el cumplimiento 

de los objetivos medioambientales fijados para 2050.

6. Nuevos modelos de negocio

El World Economic Forum White paper, Digital Trans-
formation of Industries: Electricity Industry [2], identifi-
ca las once iniciativas digitales más prometedoras, con 
una creación de valor para la industria y la sociedad 
estimado en 1,16 billones de euros entre 2016 y 2025. 
Como se observa en la gráfico 3, estas iniciativas se 
posicionan a lo largo de la cadena de valor del suminis-
tro eléctrico y pueden ser agrupadas en cuatro grandes 
bloques temáticos:

– Gestión del ciclo de vida de los activos: Comprende 
aquellas soluciones tecnológicas que permitan el con-
trol remoto o predictivo en tiempo real para alargar 
el ciclo de vida y/o mejorar la eficiencia operativa de 
los activos. La gestión adecuada de activos permitirá 

Gráfico 3
Iniciativas digitales

Fuente: Elaboración propia, basada en el informe World Economic Forum White paper in collaboration with Accenture: Digital Transformation of Industries: 
Electricity Industry.
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reducir los costes de operación y mejorar los procesos 
estándar, dando lugar a un mantenimiento predictivo 
e intuitivo. Se estima que el 75% de las paradas impre-
vistas pueden ser eliminadas con este tipo de manteni-
miento. El control remoto será de especial importan-
cia en áreas de difícil acceso, mejorando la seguridad 
laboral de los operarios y su eficiencia (reducción de 
hasta 5-8 horas/semana). Finalmente, cabe destacar 
su importante contribución al desarrollo sostenible, la 
reducción del consumo de recursos e implantación de 
las energías limpias (reducción de hasta 6.300 billones 
de kg de CO

2
).

– Optimización de la red y agregación: La optimiza-
ción de la red permitirá aumentar la resiliencia del 
sistema, mejorando la disponibilidad y seguridad del 
suministro y la calidad del servicio gracias a las plata-
formas tecnológicas, el control de la demanda y abas-
tecimiento en tiempo real, los dispositivos interco-
nectados y los sistemas de monitorización avanzada. 
Como consecuencia de todo ello, se ofrecerán nuevas 
tarifas de consumo y se minimizarán las fluctuacio-
nes de precio del sistema, generando ahorros en el 
consumidor, eliminando los picos de demanda y las 
emisiones de carbono. Asimismo, será posible ajustar 
la potencia de generación necesaria y reducir las pér-
didas técnicas en la red de transporte y distribución 
hasta un 50%.

– Servicios integrados para el cliente: Los servicios 
integrados que proporcionen a los clientes la flexi-
bilidad de controlar, monitorizar y seleccionar dife-
rentes fuentes de energía serán determinantes dentro 
del mercado energético. Así, dentro de esta temática 
destacan diferentes iniciativas que permitan un ma-
yor control y ahorro de costes por parte del usuario, 
proporcionando información visual del consumo, la 
generación, el almacenamiento de energía, etc. Los 
clientes interactuarán cada vez más con su proveedor 
de electricidad a través de múltiples canales, inclu-
yendo web, móvil y redes sociales. Asimismo, desta-
can las soluciones que permitan integrar dispositivos 
de almacenamiento de energía en la red, incluidos los 
de ámbito doméstico.

– Más allá del electrón (beyond the electron): Las 
empresas eléctricas deberán proporcionar servicios  

hiperpersonalizados y conectados, que se adapten a 
las necesidades del consumidor. El suministro eléctri-
co se transforma de producto a experiencia gracias a 
la creación de un ecosistema transectorial, que cubra 
una completa integración de productos para los ciu-
dadanos, tales como el transporte, la alimentación, 
la sanidad, la gestión de residuos y la electricidad. 
Todos ellos operarán desde una plataforma única, en 
la que el ciudadano podrá interaccionar de forma di-
recta con el proveedor de servicios. Todo ello, será 
posible gracias al avance de la tecnología, sensores, la 
nube, dispositivos interconectados y análisis de datos 
en tiempo real.

En términos económicos, de entre todas las iniciati-
vas comentadas, se estima que cinco de ellas genera-
rán un valor de al menos 90.000 millones de euros en 
los próximos diez años y representan sectores críticos 
para la inversión (gráfico 4): desde la monitorización 
en tiempo real de oferta y demanda y el desarrollo de 
soluciones innovadoras para el usuario hasta la gestión 
del rendimiento de activos y la integración del almace-
namiento eléctrico.

La digitalización tecnológica reportará un beneficio 
mutuo a la industria y la sociedad. En el sector in-
dustrial, las empresas eléctricas desempeñarán un pa-
pel fundamental para transformar los 1,78 billones de 
euros en beneficios tangibles. Los beneficios sociales 
estimados incluyen la creación de valor para los clien-
tes (879.000 millones de euros), la reducción de las 
emisiones de carbono (672.000 millones de dólares) 
y la creación neta de empleos (242.000 millones de 
dólares).

7. Pilares para la transformación digital

A pesar de las perspectivas alentadoras de la digitali-
zación, es importante señalar que la transformación 
digital del sector energético no solo es una cuestión 
de nuevas tecnologías o dispositivos. La transforma-
ción digital de una empresa supone un verdadero 
reto estratégico y un cambio cultural cuyo pilar debe 
residir en el compromiso y talento de las personas 
que la componen. En este sentido, aún queda mucho 
camino por recorrer hacia la transformación de un 
modelo digital. Así, el 63,2% de las eléctricas reco-
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noce tener una inversión media o baja en iniciativas 
digitales estratégicas.

No obstante, la mayor parte de las empresas eléctricas 
han iniciado ya su transformación afrontando cambios 
en su estructura interna, con nuevas propuestas de va-
lor, nuevos modos y canales de relación y nuevos mo-
delos de negocio que permitan satisfacer al nuevo tipo 
de cliente, sus expectativas, su estilo de vida y su forma 
de relacionarse.

Diversos estudios revelan que la mayor parte de las in-
versiones digitales realizadas están orientadas a la me-
jora de la relación con el cliente, así como en mejoras 
operativas y mantenimiento predictivo.

Los productos smart home y los sistemas de gestión 
energética se consideran fundamentales para mejo-
rar la experiencia del cliente y se empiezan a percibir 
como una plataforma futura para proporcionar servi-
cios complementarios, como seguridad en el hogar y 
monitores de salud electrónica.

Sin embargo, la mayor parte de las utilities no están 
capacitadas a corto y medio plazo para llevar a cabo los 
avances digitales más sofisticados. El informe The digi-
tization of utilities publicado por PWC [3] indica que 
solo el 44% de las utilities están desarrollando progra-
mas de ciudades inteligentes, que permiten entornos 
urbanos totalmente conectados, wifi ubicua, equipos 
comerciales acoplados, basados en la nube, y sistemas 
de transporte eficientes que se gestionan digitalmente.

Otra área de interés sería los sistemas de generación 
distribuida, controlados y administrados digitalmente. 
Solo un tercio de las empresas estudiadas en el men-
cionado informe han participado en iniciativas de este 
tipo y solo la mitad espera comenzar a invertir en este 
negocio en tres años.

Para poder abordar todas estas nuevas oportunidades 
(nuevos modelos de negocio, mejor experiencia con el 
cliente y mejoras operacionales, etc.), las empresas de-
berán hacer un gran esfuerzo, tanto desde el punto de 
vista técnico como organizacional. Fundamentalmen-

Gráfico 4
Transformación digital de la industria eléctrica-potencial beneficio para la industria y la sociedad

Fuente: Elaboración propia basada en World Economic Forum White paper in collaboration with Accenture: Digital Transformation of Industries: 
Electricity Industry.
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te, una transformación digital con garantías de éxito 
debe recaer sobre tres dimensiones muy relevantes:

– Cultura digital y gestión del cambio:

• Integración en la organización: La transformación di-
gital implicará cambios en la cultura y organización 
corporativa. Será clave fomentar la cooperación entre 
los diferentes departamentos y la creación de equipos 
multidisciplinares, eliminando la estructura de silos en 
la que residen habitualmente los datos del sector de la 
energía y adoptando metas comunes entre los diferen-
tes departamentos. Asimismo, es fundamental desarro-
llar un programa de comunicación interna que con-
traste con la naturaleza conservadora de la industria 
eléctrica y ponga de manifiesto las iniciativas digitales 
innovadoras y de rápida evolución.

• Liderazgo: Una iniciativa de esta envergadura su-
pone un enorme esfuerzo de gestión del cambio. Por 

ello, la hoja de ruta de la digitalización debe estar 
liderada por la alta dirección, dando impulso y visibi-
lidad a la gestión de los proyectos multidisciplinares, 
realizando acciones de comunicación transversales 
y asegurando un alineamiento de objetivos desde la 
base hacia arriba.

– Atracción y retención de talento: Las personas son los 
verdaderos artífices del cambio en las organizaciones 
y, por ello, es fundamental que adquieran capacidades 
digitales. La formación continua, el mantenimiento 
del conocimiento interno y la incorporación de per-
sonas jóvenes con perfiles digitales específicos resul-
tará imprescindible. La oferta de modelos de trabajos 
flexibles y personalizados atraerá a personal altamente 
especializado, que contribuirá al desarrollo de las habi-
lidades digitales en la empresa.

• Modelo de colaboración abierto: La colaboración con 
stakeholders ajenos a la empresa y proveedores digitales 

Gráfico 5
Prioridades de inversión en digitalización

Fuente: Elaboración propia basada en The digitization of utilities. Price Waterhouse Cooper.
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aporta mucho valor y es clave para asegurar el ritmo de 
la transformación.

– Organización y gobernanza. Además de la impli-
cación por parte de la dirección, podría ser muy útil 
la designación de un director del área de tecnología 
digital, que articule y coordine las diferentes inicia-
tivas y ayude a diseñar nuevos modelos de negocio. 
Asimismo, podría participar en otros aspectos tácticos 
como definir la gobernanza de los datos, impulsar el 
desarrollo de habilidades para el análisis de datos y de-
signar expertos para la entrega de aplicaciones y apoyo 
en iniciativas digitales.

– Infraestructura IT. La adopción de nuevas tecnolo-
gías para la digitalización debe formar parte de una 
hoja de ruta detallada, que deberá adaptarse a las ne-
cesidades específicas de cada empresa. Al tratarse de 
tecnologías en fase de madurez, que tendrán que con-
vivir con las ya existentes, se recomienda un enfoque 

de adopción incremental. Asimismo, se deberá tener 
en cuenta que el flujo de datos provendrá de una infi-
nidad de dispositivos heterogéneos, lo que creará una 
complejidad en cuanto a la gestión de los mismos. Por 
último, dado el volumen de datos generados, se deberá 
buscar un equilibrio entre el coste de almacenamiento 
y el valor añadido del dato. No todos los datos tienen 
igual valor, por ello es importante adoptar diferentes 
enfoques para distintos tipos de datos. Por último, 
será necesario establecer unos protocolos de cibersegu-
ridad, los cuales deben abarcar desde la prevención y 
detención de ciberamenazas hasta una rápida respuesta 
a las mismas.

Actualmente, aproximadamente el 77% de las utilities 
cuentan con infraestructura para análisis de datos, sin 
embargo, alrededor de un 25% no dispone de ningu-
na. Por otra parte, un 75% de aquellas que tienen in-
fraestructura de análisis han asignado a equipos muy 

Gráfico 6
Principales bloques para la transformación digital

Fuente: Elaboración propia basada en The digitization of utilities. Price Waterhouse Cooper.
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reducidos, veinte personas o menos, a data analytics. 
Esto ciertamente subestima las capacidades de análisis 
de datos que las utilities necesitarán a medida que se 
alejen progresivamente del modelo de negocio conven-
cional y se sumerjan en la nueva era digital.

Por otra parte, la formación de alianzas transectoriales 
o con competidores resultará fundamental para apor-
tar valor al cliente, mejorar y optimizar la red. Los con-
sorcios industriales permitirán abordar las inquietudes 
existentes en torno a la interoperabilidad, la privacidad 
de los datos y la ciberseguridad.

Por último, es importante involucrar a los organismos 
reguladores para garantizar que la industria y el mer-
cado se rediseñen para todos los participantes y que se 
alcancen los objetivos esenciales de descarbonización, 
descentralización y digitalización.

8.  Caso de éxito: transformación  
digital en Iberdrola

Entre las diferentes empresas eléctricas, Iberdrola se si-
túa en una posición destacada en el entorno digital. La 
hoja de ruta del Grupo Iberdrola tiene en la digitaliza-
ción una de las claves para encarar con garantías de éxito 
el futuro escenario energético.

La estrategia digital definida por Iberdrola debe ase-
gurar la completa integración de la digitalización 
en todo el negocio de la compañía de forma que 
esta siga anticipándose a las tendencias del sector: 
la transición energética y la transformación digital 
en la sociedad.

Iberdrola se ha anticipado a la transición energética, 
siguiendo un modelo más sostenible al haber apostado 
con antelación por las soluciones que requieren una 
mayor electrificación de la economía: más energías 
limpias, más capacidad de almacenamiento, más redes 
y más inteligentes y una mayor digitalización.

En cuanto a la transformación en la sociedad, Iber-
drola apuesta por la digitalización como base para la 
innovación en esta nueva era, salvaguardando uno de 
los pilares básicos de la compañía: la satisfacción del 
cliente, mejorando su experiencia de usuario y ofre-
ciendo productos personalizados.

Para el despliegue completo del proceso de digitaliza-
ción, la compañía fomenta una cultura de innovación 
en todos sus niveles, que facilite abordar con éxito el 
reto de incorporar las nuevas tecnologías, definiendo 
nuevos procedimientos y modelos internos, nuevos 
protocolos de relación con los clientes y nuevos pro-
ductos y servicios. En esta línea, destaca el proyecto 
Accelerator, que arrancó en junio de 2016, con el am-
bicioso objetivo de identificar los factores clave que 
permitirán convertir a Iberdrola en la mayor utility del 
mundo en un plazo de diez años.

En esta apuesta por la digitalización, Iberdrola man-
tiene un enfoque abierto, colaborando con agentes ex-
ternos a la empresa que pueden aportar mucho valor, 
como universidades, organismos públicos, freelancers, 
expertos programadores, diseñadores, científicos de 
datos, empresas de otros sectores, proveedores, etc. En 
concreto, desde Iberdrola hemos colaborado reciente-
mente con el Instituto Tecnológico de Massachusetts 
(MIT), considerado una de las mejores incubadoras de 
ideas del mundo, y con la Universidad Pontificia de 
Comillas en la elaboración de un estudio que apunta 
cuáles van a ser las claves de la empresa eléctrica del 
futuro.

Al mismo tiempo, la compañía continúa mejorando 
la eficiencia operacional gracias a los avances en la 
automatización y en la digitalización en todos los ne-
gocios y procesos, manteniendo una sólida posición 
financiera que permite a Iberdrola tener ventajas de 
crecimiento en los mercados. La automatización en 
los procesos internos permite además a la empresa 
adquirir capacidades digitales en las áreas corporati-
vas de la organización, mejorar los procesos de salud 
y seguridad laboral y el acceso y gestión de las insta-
laciones.

Gracias a todo ello, la empresa ha sido pionera en 
utilizar la transformación digital para mejorar la 
competitividad, la fidelización del cliente, la calidad 
del suministro y la eficiencia operativa. Hasta el año 
2016, Iberdrola ha invertido 4.900 M€ en la digi-
talización y está prevista una inversión adicional de 
3.100 M€ entre 2017-2020. Los principales ejes en 
los que se centra Iberdrola para llevar a cabo la digi-
talización son:
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– Cultura digital: Con iniciativas como equipamiento 
y capacitación de los empleados, grupos de aceleración 
del proceso (Accelerator) y procedimientos, procesos y 
apps de gestión.

– Gestión de los activos: Control remoto en tiempo 
real, mantenimiento predictivo y eficiencia operativa 
de la generación a la distribución empleando la reali-
dad aumentada, la realidad virtual y los UAV.

– Optimización de redes: Impulso al desarrollo de redes 
inteligentes, integración de fuentes renovables, mejora 
en la calidad de suministro e instalación de contadores 
inteligentes.

– Soluciones innovadoras orientadas al cliente: Solu-
ciones energéticas a medida: Generación distribuida y 
almacenamiento, hogar conectado, nuevos productos 
energéticos innovadores, gestión de la demanda, mo-
vilidad verde, eficiencia energética y ahorro, comuni-
cación multicanal y personalizada y movilidad verde; 
vehículo eléctrico.

A continuación, se indican algunas iniciativas repre-
sentativas:

Gestión del ciclo de vida de los activos: centro de ope-
raciones de energías renovables

Iberdrola cuenta con tres Centros de Operación de 
Energías Renovables (CORE), en Toledo, Portland y 
Whitelee, referentes a nivel internacional en la gestión 
de instalaciones de energías renovables, mediante tele-
control y mantenimiento en tiempo real.

El CORE de Toledo, pionero en el sector, ha superado 
ya una década de servicio. Sus objetivos son optimizar 
la administración técnica y el rendimiento económico 
de este tipo de infraestructuras y mejorar la calidad de 
la energía suministrada a la red. Da servicio a parques 
eólicos y centrales minihidráulicas del Negocio de Re-
novables de Iberdrola y de otros promotores, durante 
las 24 horas del día, los 365 días del año.

El centro de Portland se ha convertido en la insta-
lación de energías renovables más avanzada de los 

Gráfico 7
Digitalización en Iberdrola

Fuente: Iberdrola.
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Estados Unidos, donde supervisa cerca de 800.000 

señales provenientes de unos 2.500 aerogeneradores 

de la compañía en este país.

En Whitelee, Iberdrola monitoriza y opera más de 36 

parques eólicos (on shore y off shore, un total de 2.000 

MW) con más de 500.000 variables online.

Gráfico 8
Centro de operaciones de Energías Renovables

Fuente: Iberdrola.

Gráfico 9
Estrategia global de contadores inteligentes de Iberdrola

Fuente: Iberdrola.
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Optimización de la red y agregación: el proyecto STAR

El sistema de telegestión y automatización de la red, 
el proyecto STAR (Sistema de Telegestión y Automati-
zación de la Red) de Iberdrola, es una transformación 
tecnológica de la red de distribución y un ambicioso 
cambio cultural.

A día de hoy, el proyecto STAR ya ha desplegado más 
de diez millones de contadores inteligentes en España, 
modernizado el 90% de todo el parque de contado-
res de la compañía con una potencia contratada igual 
o inferior a 15 kilovatios. Asimismo, Iberdrola ya ha 
adaptado alrededor de 67.000 centros de transforma-
ción distribuidos por toda la geografía española, a los 
que ha incorporado capacidades de telegestión, super-
visión y automatización.

El proyecto STAR va más allá de las exigencias legales, 
creando redes inteligentes completas para ciudades y 
ciudadanos que ahora gestionan los flujos de energía 
de una forma eficiente y sostenible.

STAR se ha convertido ya en un referente mundial 
de eficiencia en redes inteligentes, con una inversión 
global superior a los 2.000 millones de euros y con la 
implicación de más de cien empresas colaboradoras 
para desarrollar y readaptar la tecnología a los retos 
del futuro, a las nuevas redes inteligentes. Con una 
fecha prevista de finalización para 2018, permitirá ca-
pitalizar la experiencia acumulada en España y avan-
zar en la estrategia digital de la compañía en otros 
países como, por ejemplo, el proyecto SMART UK en 
el Reino Unido.

Además, el despliegue de redes inteligentes realizado 
por Iberdrola a través de sus filiales de redes en Espa-
ña, Estados Unidos y Brasil, y por medio de su filial 
comercial en Reino Unido, favorecerá la progresiva 
modernización y digitalización de la red eléctrica en 
estos países.

NOTA

(1)  Un hackaton es un encuentro donde los participantes tienen 
que completar una tarea/resolver un reto en un solo día. Es un 
formato utilizado con frecuencia para equipos multifuncionales 
dentro de las empresas de tecnología.
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Estamos inmersos en una revolución digital que está 
 transformando todos los ámbitos. Y ello nos está 

llevando a vivir en primera persona uno de los cambios 
más profundos de la humanidad convirtiéndonos en 
protagonistas y en agentes del mismo.

La transformación de la sociedad discurrirá pareja 
a los nuevos progresos y el desarrollo social, que ya 
estamos observando, y tiene y tendrá un efecto expo-
nencial, que impactará en todas las dimensiones del 
ser humano. No estamos en una época de cambio, 
sino en un cambio de época, y adaptarse a ella no es 
una opción, sino que es algo imprescindible para las 
personas, empresas y países.

Si se observa la evolución del índice de desarrollo 
social desde el año 10.000 a.c. hasta la Revolución 
Industrial, en el siglo XIX, fue casi nulo. Sin em-
bargo, desde el inicio de este nuevo paradigma, el 
ritmo de creación de riqueza está siendo exponen-
cial. Esto es fundamental para el desarrollo social 
y lo que implica. Por ejemplo, el Harnessing auto-
mation for a future that Works, de McKinsey Glo-
bal Institute, señala que la automatización de los 
procesos laborales podría conllevar un incremento 
de la productividad global del 0,8 al 1,4% anual 
hasta el año 2065.

Nunca antes en la historia de la humanidad, hemos 
estado inmersos en este tipo de desarrollo tecnológico. 
De hecho, ya está impactando en todos los procesos 
productivos y en todas las actividades del ser humano 
como en el mercado de trabajo, en la economía, en la 
política, en nuestra forma de relacionarnos… y como 
no, la educación no es, ni debe serlo, ajena a ello.

La educación es clave en el progreso de la sociedad y del 
bienestar de todos los ciudadanos. Es el instrumento más 
poderoso para reducir la desigualdad y sentar las bases 
para un crecimiento sostenido, contribuyendo a la trans-
formación de los países.

En este contexto, debemos contribuir a cambiar el pa-
radigma del modelo educativo y adaptar la educación a 
la sociedad del conocimiento y al mundo globalizado 
de nuestros días.

Por tanto, es fundamental incorporar la tecnología a 
la educación para lograr la democratización del acceso 
al conocimiento contribuyendo a la igualdad de opor-
tunidades.

En Telefónica siempre hemos estado firmemente com-
prometidos con la educación digital y de hecho lleva-
mos más de diecisiete años centrados en impulsar pro-
yectos innovadores en las diferentes etapas educativas 

Oportunidades de la educación digital
Carolina Jeux Conde
CEO Telefónica Educación Digital

RESUMEN

El presente artículo pretende realizar un breve repaso a las oportunidades que ha abierto la revolución digital en la educación y en la forma-
ción, entendiendo que no debe limitarse a determinadas etapas, sino que debe abarcar todas las fases de aprendizaje a lo largo de toda la vida.

Este reto está obligando a establecer un nuevo marco de actuación en el que deben estar implicados todos los actores, desde las institucio-
nes y los gobiernos hasta las empresas y las instituciones educativas, con el eje del aprendizaje como motor y la tecnología como vehículo 
para hacerlo realidad.
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Educación digital, Innovación educativa, Elearning, MOOC, Life Long Learners, Scolartic, MiríadaX, Learnability, Learning analytics, 
Gamificación.



79

EN PORTADA

y formativas y en impulsar propuestas para hacer de 
la educación un pilar fundamental de la construcción 
de una nueva sociedad mejor y más justa a través de 
la tecnología. Por ello, entendemos que no es posible 
desarrollar la economía digital si no se prioriza el desa-
rrollo del capital humano como el principal activador 
del crecimiento.

Así la educación digital no debe limitarse a determina-
das etapas de la educación sino que debe abarcar todas 
las fases de aprendizaje a lo largo de toda la vida (Life 
Long Learners), porque en esta nueva sociedad no es 
posible dejar de aprender.

Este concepto coloca el aprendizaje por encima del 
sistema escolar, creando un principio organizativo de 
todas las formas de educación (formal, no formal e 
informal), así como de todos los componentes (edad, 
contexto, etc.). En segundo lugar, la educación di-
gital posibilita añadir nuevas fórmulas de aprendi-
zaje, universalizando y democratizando el acceso al 
conocimiento de calidad y, por ende, contribuyendo 
a la igualdad de oportunidades, adaptando el modelo 
educativo a la sociedad del conocimiento y al mundo 
globalizado.

No cabe duda de que este reto obliga a establecer un 
nuevo marco de actuación en el que deben estar im-
plicados todos los actores, desde las instituciones y los 
gobiernos hasta las empresas y las instituciones educati-
vas, con el eje del aprendizaje como motor, establecien-
do espacios de colaboración que, en definitiva, contri-
buyan a la transformación digital de la educación.

Por ello, el presente artículo recoge las oportunidades 
que nos ofrece la educación digital en los cinco gran-
des bloques o áreas que hemos identificado: educación 
escolar, formación para el empleo, educación universi-
taria, formación continua para el talento y formación 
para la competitividad de los países.

Cada una de ellas se focaliza en actores/protagonistas di-
ferentes pero de igual manera están unidas por un nexo 
común: ¿cómo aprendemos y para qué aprendemos?

1. Educación escolar

¿Cómo la educación hará frente a esta nueva realidad? 
Cambiando la forma en la que se están diseñando las 
materias curriculares y trasladando el foco de atención 
del profesor al alumno. Si se establece el aprendizaje 

Gráfico 1
Creación de riqueza sin precedentes

Fuente: Elaboración propia.
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como el objetivo, el alumno pasa a convertirse en el 
eje sobre el que debe pivotar todo el sistema educativo, 
y como palanca de cambio, el docente. Y para que los 
profesores sean capaces de potenciar y colaborar en el 
desarrollo de las habilidades de sus alumnos, así como 
la adquisición de conocimientos y destrezas que les 
permitan seguir creciendo y desarrollándose, es preciso 
que adquieran el estatus de agente esencial.

Para ello, parece imprescindible que se formen en 
cómo facilitar el aprendizaje y en las nuevas meto-
dologías innovadoras; en el uso de las nuevas tecno-
logías aplicadas al aula y a la educación, conociendo 
en profundidad herramientas que permitan gestionar 
los procesos de enseñanza-aprendizaje y que mejoren 
la comunicación entre todos los actores implicados 
(docentes, alumnos, centro y familias). Además, este 
nuevo modelo permite trabajar habilidades creativas, 
analíticas y sociales, enseñando a los chicos a aprender 
a aprender y a adaptarse a los cambios, desarrollando 
su creatividad e implantando el aprender haciendo, 
por ejemplo. La educación digital permite introducir 
ABP (Aprendizaje basado en proyectos), Flipped clas-
sroom o clase invertida, gamificación, etc.

De igual modo, se deben introducir nuevas discipli-
nas tecnológicas, como programación y robótica, que 
permiten desarrollar en los alumnos decisiones estruc-
turadas, ayuda a pensar de forma analítica y fomenta 
la resolución de problemas, a la par que familiarizarles 
con impresión 3D, realidad aumentada, etc.; para que 
los alumnos acaben siendo creadores de tecnología y 
no solo consumidores.

Según el estudio realizado por Samsung y GFK (2015), 
el 60% de los profesores señalan que les gustaría una 
mejor integración de la tecnología en clase pero nece-
sitarían más formación. Y un 91% creen que, para im-
partir su docencia de manera exitosa, necesitarían más 
acceso a información acerca de posibilidades tecnoló-
gicas aplicadas a la enseñanza. De estos datos, vuelve 
a deducirse que la educación ya es digital porque el 
mundo lo es y no se pueden establecer fronteras, don-
de además no debe haberlas.

En el I Congreso de Scolartic, plataforma abierta y gra-
tuita para profesores innovadores, desarrollada y ges-
tionada por Telefónica Educación Digital, celebrado 

en Colombia en noviembre de 2015 y que reunió a 
más de mil docentes, entre las principales conclusio-
nes extraídas para innovar en educación señalaban la 
necesidad de priorizar la pedagogía; ayudar a los estu-
diantes a aprender en sus propios dispositivos y al ac-
ceso a plataformas y contenidos; y generar y controlar 
espacios de interacción. Pero todo ello hoy sí es posible 
gracias a la educación digital.

Por tanto, el docente pasa de ser un transmisor pri-
mario de información a ser un facilitador del acceso al 
conocimiento, un colaborador, un mentor y una guía 
para el alumno con el fin de que desarrolle su capaci-
dad de aprendizaje y aprenda.

Para ello, la tecnología vuelve a convertirse en un 
aliado. El big data del aprendizaje, llamado learning 
analytics, permite a los docentes avanzar hacia un 
modelo donde el alumno es un individuo único, con 
unas características y necesidades personales, pudien-
do seguir exhaustivamente su ritmo de aprendizaje y 
por ello, trabajar con él un proceso adaptado. De igual 
manera, el contar con esta información, al profesor y 
al equipo pedagógico le facilitará trazar patrones, y ba-
sado en datos objetivos, determinar qué contenidos les 
resultan más complejos o difíciles y diseñar otros ejer-
cicios o implementar otras metodologías. Por su parte, 
el alumno podrá disponer de contenidos personaliza-
dos, adaptados a su ritmo de aprendizaje y, sobre todo, 
disfrutando del proceso.

Por tanto, la tecnología es un facilitador de la transfor-
mación que se está produciendo en la educación apo-
yando la implantación de metodologías didácticas; del 
cambio de rol del docente; en la personalización del 
aprendizaje y en la transformación de los alumnos, al 
no ser simplemente consumidores de tecnología, sino 
creadores. Y las aulas han de ser el centro del placer 
de aprender; donde los alumnos compartan su cultura, 
resuelvan problemas comunes y creen relaciones vir-
tuales y físicas; y sobre todo donde descubran su pa-
sión por aprender.

Desde Scolartic (www.scolartic.com), comunidad de 
docentes innovadores, con casi 500.000 usuarios ibe-
roamericanos, estamos apoyando esa evolución, ya que 
no queríamos que fuera exclusivamente una platafor-
ma de formación para profesores, sino que estuviese 
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viva y coexistan actividades virtuales con algunas pre-
senciales; donde se abren espacios de debate y foros, y 
se comparten las buenas prácticas, dando visibilidad a 
tantos docentes que innovan en sus aulas día a día y 
apenas son conocidos y reconocidos.

2. Formación para el empleo

El Informe de Diagnóstico sobre la Estrategia de Com-
petencias de la OCDE, para España, pone de mani-
fiesto que existe un 20% de jóvenes que ni estudian 
ni trabajan; además, hay cerca de diez millones de 
adultos escasamente cualificados, con bajas competen-
cias en comprensión lectora o matemáticas; y con un 
alto abandono escolar temprano, de repetidores y de 
finalización tardía de los estudios. Según la UNESCO, 
la intensificación de la globalización está generando 
pautas de aumento del subempleo e incremento del 
desempleo juvenil y del empleo precario que afectan 
tanto a las sociedades del norte como a las del sur.  
Solo por ponerle cifras a esta afirmación, la ONU es-
timaba que son alrededor de 75 millones los jóvenes 
desempleados.

Por otro lado, los cambios tecnológicos y los avan-
ces están obligando a las compañías a precisar nue-
vos perfiles laborales. Según la consultora McKin-
sey, el 57% de los directivos de empresa considera 
que no encuentran candidatos aptos para los pues-
tos de trabajo que ofrecen. La Comisión Europea 
ha puesto cifras a estas disrupciones: La demanda de 
profesionales TIC no satisfecha en Europa fue de en-
tre 450.000 y 560.000 profesionales en 2015, y entre 
730.000 y 1.300.000 en 2020. En España, los datos 
de Randstad Research prevén que la digitalización 
genere 1.250.000 empleos en los próximos cinco 
años.

En este sentido, los puestos de trabajo ofrecidos y 
no cubiertos en el sector tecnológico son desarro-
lladores y analistas Java y .Net, ingenieros de tele-
comunicaciones e informáticos, profesionales espe-
cializados en SAP, Business Intelligence y Big Data, 
perfiles de desarrollo de aplicaciones, soluciones de 
movilidad y arquitectos cloud, y como no, todo el 
área de ciberseguridad, además de todo lo aplicable 
a marketing digital.

Gráfico 2
Nuevas necesidades formativas en competencias y conocimientos

Fuente: Telefónica.
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¿Por qué esta disrupción? La razón más obvia es la falta 
de formación de los potenciales empleados con los per-
files solicitados. El Informe de Seguimiento de la EPT 
en el mundo 2015 pone de manifiesto, en su tercera 
recomendación, la necesidad de mejorar la adquisición 
de competencias para la vida y el trabajo por los jóvenes y 
adultos. Los gobiernos deberían evaluar qué tipo de edu-
cación o formación, incluidos los programas de aprendi-
zaje de un oficio y de formación en el empleo, es más eficaz 
y equitativo para la adquisición de competencias.

Desde diversos organismos internacionales y nacio-
nales ya se están proponiendo soluciones y respuestas 
para poder paliar la desconexión entre la educación 
formal y la empleabilidad, entre otras, la intensifica-
ción de alianzas con la industria y las nuevas empresas 
digitales. Esto ya comienza a ser una realidad con la 
formación profesional dual pero también se empren-
den otras iniciativas que no proceden solo del ámbito 
educativo, sino que surgen desde otros ámbitos. En 
nuestro caso concreto, con el lanzamiento del Instituto 
Tecnológico Telefónica, un centro de formación profe-
sional online oficial centrado en las nuevas profesiones 
digitales y que ofrece alta empleabilidad y adaptado a 
las necesidades de los alumnos favoreciendo su accesi-
bilidad independientemente de horarios y ubicación.

3. Educación universitaria

La UNESCO calcula que en 2025 la demanda de 
educación superior se va a incrementar en, al menos, 
ochenta millones de personas. Para cubrir este incre-
mento sería necesario construir tres universidades 
con capacidad para 40.000 alumnos cada una, cada 
semana durante los próximos diez años. La edifica-
ción de esta ingente infraestructura se antoja imposi-
ble si se tiene en cuenta la actual situación económica 
mundial.

La educación superior, por tanto, debe abordar retos y 
desafíos que no pueden ya quedar postergados porque 
de su consecución depende, unido a múltiples factores, 
el crecimiento social y económico mundial. Entre los 
muchos a los que se debe hacer frente se podrían desta-
car los siguientes: la igualdad de condiciones de acceso; 
la capacitación del personal; la formación basada en 
competencias; la idoneidad de los planes de estudios 

ante las demandas de la sociedad y los nuevos escena-
rios empresariales; la empleabilidad de los graduados; 
el establecimiento de acuerdos de cooperación entre 
instituciones, gobiernos y empresas; y, sobre todo, 
cómo aprovecharse de las nuevas oportunidades que 
posibilita la tecnología, incrementando y facilitando la 
manera de producir, organizar, difundir y controlar el 
saber y de acceder al mismo.

El último informe UNIVERSITIC 2017 (Universidad y 
Tecnología de la Información) de la CRUE (Conferencia 
de Rectores de la Universidad Española), sobre evolu-
ción de lo digital en las instituciones educativas supe-
riores, continúa recogiendo principalmente el cómo se 
aplica la tecnología en el aula y diferencia entre el apoyo 
a la clase presencial y el apoyo de la tecnología a la clase 
virtual (limitado casi al ámbito MOOC).

Solo un 7% de las titulaciones universitarias españolas 
(incluyendo grados, posgrados, titulaciones propias y 
másteres no oficiales) tienen una versión online. Más 
del 90% de las facultades y departamentos no ha co-
menzado ningún programa de virtualización de la en-
señanza. Esto es en España, pero no es un caso único. 
Realidades similares se encuentran en Portugal y en 
todos los países latinoamericanos.

Las universidades que ocupan los primeros puestos de 
los rankings internacionales ya están incorporando la 
formación online en los procesos de educación supe-
rior reglada. Como es el caso de Harvard, cuyo primer 
año de Medicina se hace casi de forma exclusiva online, 
o Georgia Tech y el MIT, que tienen cursos comple-
tos exclusivamente online en algunas de sus ingenierías 
más relevantes.

Una de las principales soluciones que han destacado 
para alcanzar algunos de estos retos de la educación 
superior, gracias a las oportunidades que nos ofrece la 
educación digital, ha sido los MOOCs (Massive Open 
Online Courses), cursos online abiertos y masivos. Los 
MOOCs (el primero se ofreció en 1998) permiten una 
nueva forma de enseñar/aprender, desde los mejores 
campus universitarios del mundo hasta simplemente 
aquellos realizados con un ordenador y una conexión 
a internet. Por ejemplo, ya se utilizan para decidir qué 
máster se realiza y próximamente serán un elemen-
to esencial para decidir a qué universidad se asiste.  
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La imagen y prestigio de las universidades cada vez 
más estará ligada a esa presencia online y a su eficacia. 
Llegar tarde a la generación de esa reputación digital 
puede tener graves repercusiones.

En la actualidad, alrededor de doce plataformas son las 
que copan el mercado actual de proveedores de estos 
cursos, existiendo muchas más, aunque con muchos 
menos usuarios y especializadas en edades o conteni-
dos, de las cuales, su inmensa mayoría, se encuentran 
en inglés. Por este motivo, en 2013, Telefónica Edu-
cación Digital y Universia decidieron irrumpir en este 
espacio con la creación de MiríadaX, y justamente, en 
junio de 2017, Telefónica decidió seguir apostando 
por este acceso a la educación, liderando la plataforma 
en exclusiva.

Hoy en día MiríadaX es la primera plataforma ibe-
roamericana de MOOCs, con un catálogo de más de 
700 cursos, casi cien universidades e instituciones adhe-
ridas, y un claustro formado por más de 2.000 docentes 
iberoamericanos y más de cuatro millones de matricula-
ciones. Asimismo, el tráfico generado en MiríadaX por 

los estudiantes supera las 550.000 sesiones mensuales 
en lo que llevamos de 2017. Estos datos sitúan la página 
web www.miriadax.net en el puesto 32.260 del mundo 
(llegando a rozar el 15.000 en abril de este año) según el 
ranking de popularidad de ALEXA.COM.

La consolidación de MiríadaX ha permitido, además 
de democratizar el acceso al conocimiento, ofreciendo 
en abierto una amplia oferta formativa a 600 millones 
de iberoamericanos, reduciendo los costes de la impar-
tición de la formación y generando una comunidad 
de aprendizaje colaborativa internacional que elimina 
las fronteras del conocimiento, situar a España como 
el primer país europeo productor de MOOCs desde 
2013, con el 27% del total, según los últimos datos 
facilitados por la Unión Europea.

La plataforma mantiene su interés por investigar los 
diferentes modelos de aprendizaje y desarrollar matri-
ces que permitan el aprendizaje adaptativo. Por ello, y 
según los datos recogidos por MiríadaX Lab, el 93% 
de los alumnos está satisfecho o muy satisfecho de su 
experiencia en la plataforma, mostrando el 90% un  

Gráfico 3
Class Central

Fuente: Class Central (2016).
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interés muy alto por seguir formándose con MOOCs. 
De hecho, la media de alumnos por curso se sitúa 
en torno a los 5.000 alumnos, alcanzando alguno de 
ellos los 30.000, y reportando una tasa de finalización 
del 23%, una de las ratios más elevadas en aprendiza-
je online, cuando la media mundial se sitúa entre un 
8% y un 10%.

Por otra parte, este tipo de formación permite una 
rápida adecuación a las necesidades formativas tanto 
de los estudiantes como de los profesionales en activo 
porque permite crear, de la mano de los más reputados 
profesores, cursos que inciden en los conocimientos 
necesarios que está demandando la industria y la eco-
nomía, así como en las habilidades necesarias para los 
cambios que sobrevienen.

De igual manera, no faltará mucho para que haya más 
matriculados en cursos MOOCs que en universidades 
de todo el mundo. De hecho, simplemente el número 
de usuarios de MiríadaX ya supera el total de los alum-
nos que tienen las universidades adscritas.

Según datos recogidos en la última conferencia del sec-
tor, el eMOOC que se celebró en mayo en la Univer-
sidad Carlos III (http://emoocs.eu/), entre las cuatro 
grandes plataformas del mundo occidental (Coursera, 
edX, FutureLearn y MiríadaX) ya habría superado los 
50 millones de alumnos inscritos a finales de 2016.

4. Formación continua para el talento

Como se mencionaba en la introducción de este artí-
culo, la revolución digital está impactando en todos los 
sectores y actividades, exigiendo nuevas competencias 
y cualificaciones profesionales, así como las habilida-
des necesarias para abordar cambios que, todavía hoy, 
ni se vislumbra cómo serán. Por citar un solo ejemplo, 
el sector industrial ha pasado, en treinta años, de ofer-
tar un 80% de los empleos no cualificados a un 12%.

Según The Future of Jobs del World Economic Forum 
(enero de 2016), la automatización y las nuevas tec-
nologías provocarán una pérdida de empleo en todo 
el mundo en los próximos cinco años. Aun así, se 
compensará con la creación de otros dos millones de 
nuevos empleos en áreas como la informática, las ma-
temáticas, la ingeniería o la arquitectura.

Por tanto, lo único cierto es que debemos estar prepa-
rados para trabajos que aún no existen, con herramien-
tas que aún no se han desarrollado para resolver pro-
blemas que aún no están planteados. La palabra inglesa 
learnability parece que define esta necesidad y significa 
la habilidad de aprender rápida y eficazmente, tenien-
do en cuenta que los jóvenes que terminan este año sus 
estudios tendrán que reciclarse entre 10 y 14 veces a lo 
largo de su vida laboral, lo cual exige una capacidad de 
aprendizaje muy amplia.

En este siglo XXI, en el que la mayoría de las institu-
ciones y corporaciones pueden contar con un mismo 
acceso a información, material, utensilios, estrate-
gias, etc., surgen las siguientes inquietudes: ¿cómo 
van a poder sobrevivir muchas empresas a esta cuarta 
revolución? La respuesta parece clara y sencilla: por 
las personas y por la gestión del talento que componen la 
misma. A tenor de esta, se nos antoja otra cuestión, 
¿qué se precisa para el desarrollo y el crecimiento del 
talento?

El Foro de Davos ponía foco a estas cuestiones y se-
ñalaba que, para evitar un cambio mucho mayor en la 
destrucción de empleo, es preciso invertir en la forma-
ción de los empleados actuales, colaborar con las institu-
ciones educativas y ofrecer formación. La búsqueda de 
nuevos talentos y las colaboraciones entre empresas, 
ya sean de otros sectores o del mismo, pasarán a ser 
otros de los objetivos en los que las empresas del futu-
ro tendrán que apostar para favorecer el crecimiento 
económico.

De igual forma, y dado que el conocimiento es accesi-
ble (como hablábamos con anterioridad, por ejemplo 
a través de las plataformas de MOOCs) y está a dispo-
sición de todos, la formación no solo debe discurrir 
en este ámbito, y se hace más necesario que nunca la 
creación de itinerarios formativos que tiendan al desa-
rrollo de las habilidades que marca la nueva revolución 
digital, como la creatividad, la inteligencia emocional 
o el pensamiento crítico que serán las más demandadas 
en los próximos años por las organizaciones. Al igual 
que las sociales, las colaborativas y las de liderazgo. Y 
por ello, no es de extrañar que los puestos de gerencia 
y de formación sean algunos de los que más crezcan 
entre 2015 y 2020.
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Esta transformación digital que está afectando a todos 
los sectores económicos (banca, infraestructuras, turis-
mo, etc.) precisa de un aumento exponencial en las in-
versiones formativas para poder dar respuesta al nuevo 
entorno global digital e incrementar su competitividad 
e incluso su supervivencia.

En este punto también la formación digital se posicio-
na como la más eficiente y eficaz al permitir incorporar 
las soluciones tecnológicas más avanzadas, así como las 
prácticas de aprendizaje más innovadoras (con desa-
rrollos pedagógicos ad hoc cada vez más visuales, ga-
mificados, inversivos, sociales y colaborativos), a través 
de plataformas virtuales bajo estándares, desarrollos 
multisoporte (PC, móvil, TV, smartphone y tablet), 
planes formativos a medida alineados con las políticas 
y estrategias de las organizaciones, además de poder 
incorporar diseños personalizados consecuencia de la 
utilización de learning analitycs asociado a dichos pla-
nes. Todo ello unido a sus principales características: 
flexibilidad, amplitud de oferta, así como el ahorro de 
costes y el mayor alcance.

5.  Formación para la competitividad  
de los países

Si el conocimiento es el factor principal de la competi-
tividad de las naciones en los inicios del siglo XXI, las 
administraciones están obligadas a participar en esta 
carrera. La sociedad reclama Estados más transparen-

tes y una digitalización de la gestión pública, así como 
formar a los nuevos ciudadanos en las nuevas com-
petencias. Para ello se precisa de una estrategia, pero 
desde luego hay un punto que no puede obviarse y es 
la necesidad de alta densidad del talento digital, tal y 
como señalan en el estudio Cómo puede aumentar la 
digitalización la economía española, elaborado por Ac-
centure Strategy y Mobile World Capital Barcelona, 
presentado recientemente.

Para avanzar en ello además se precisa una adminis-
tración profesional con personal capacitado, así como 
eliminar la brecha existente de un número significativo 
de ciudadanos que podrían ser considerados analfabe-
tos digitales.

La Unión Europea ha definido ya cinco competencias 
digitales con tres diferentes niveles de complejidad: 
Tratamiento de la información, Comunicación, Crea-
ción de contenido, Seguridad y Resolución de proble-
mas, que son las que precisa todo el mundo para su 
inclusión social y el acceso al empleo. Por tanto, a las 
diferentes administraciones les corresponde promover 
o implementar estos proyectos que tienen como fin la 
formación y certificación de estas competencias. La 
formación digital permite diseñar y ejecutar estos pro-
gramas para grandes colectivos y garantizar su efectivi-
dad personalizando sus necesidades, por ejemplo, de- 
sempleados de larga duración sin habilidades digitales, 
personal de la administración, ciudadanos afectados 
por la brecha digital, etcétera.
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La esperanza de vida al nacer en 2015, 71,4 años de 
 media mundial, era más del doble de la que existía 

en el año 1900 y continúa creciendo (1). A este avance, 
uno de los mayores logros colectivos de la humanidad, 
han contribuido, entre otros factores, la incorporación 
progresiva de nuevas tecnologías que han permitido 
mejorar el conocimiento de la enfermedad y la efica-
cia de la medicina, y la creación, en la segunda mitad 
del siglo XX, de sistemas públicos y privados que han 
permitido organizar la asistencia y aumentar la accesi-
bilidad de los servicios sanitarios.

La sanidad, sin embargo, continúa enfrentando gran-
des retos como las grandes desigualdades en el acceso a 
los servicios y en resultados asistenciales y la necesidad 
de adaptar los modelos organizativos a la actual epide-
mia de cronicidad y al envejecimiento de la población, 
y de revertir la tradicional tendencia inflacionaria de 
las nuevas tecnologías médicas. Para lograr mejoras sig-
nificativas en calidad, coste y accesibilidad (el llamado 
triángulo de hierro sanitario), es necesaria la innovación 
en modelos de prestación de servicios. Paradójicamen-
te, el sector sanitario, que incorpora rápidamente nue-
vas tecnologías diagnósticas o terapéuticas, se ha mos-
trado históricamente resistente a utilizar plenamente el 
potencial que ofrecen las tecnologías de información y 
comunicación para rediseñar los procesos asistenciales, 

una tendencia que se está volviendo a manifestar en 
esta nueva etapa digital, por ejemplo en la lenta incor-
poración de canales de asistencia remota.

1.  Las dificultades para la innovación 
organizativa en sanidad

Vivimos en las últimas décadas una revolución digital 
que se acompaña de un marcado aumento en la capa-
cidad de las redes de telecomunicaciones para conectar 
remotamente personas, personas y máquinas, y máqui-
nas entre sí. El poder combinado de la conectividad y 
de tecnologías emergentes o ya consolidadas como la 
computación en la nube, la inteligencia artificial, el big 
data o internet y el internet de las cosas, está alterando 
la estructura de múltiples industrias y transformando 
profesiones y hasta nuestra vida cotidiana.

La medicina y la sanidad tienen ahora la oportunidad 
histórica de aprovechar el impulso renovador que ofre-
cen estas nuevas tecnologías digitales, que permiten 
hoy prestar de forma remota muchos servicios médicos 
que anteriormente solo podían ser provistos presen-
cialmente. Esta es, quizá, la gran revolución que trae 
la digitalización a esta actividad: la disociación entre 
asistencia sanitaria y ubicación. El hospital o el centro 

El reto digital en la sanidad
José Antonio Martín Rodríguez
MD-MBA, Global Health Strategy Manager en BIMA

RESUMEN

La fuerza transformadora de nuevos modelos de negocio que utilizan tecnologías digitales ha provocado ya la disrupción de múltiples 
industrias, pero aún no se ha manifestado plenamente en la sanitaria. La medicina ha sido tradicionalmente una actividad exclusivamente 
presencial y que operaba en mercados locales. Los avances en tecnologías de información y la explosión de la conectividad permiten 
ya realizar remotamente, y en algunos casos de manera automatizada, actuaciones médicas que antes solo podían prestarse en persona, 
y abren la puerta a la expansión geográfica de los mercados médicos. La digitalización de la sanidad es un reto, un imperativo, pero 
también una oportunidad, especialmente para los sistemas públicos, que pueden lograr grandes mejoras de accesibilidad y de eficiencia 
con la incorporación de canales remotos de asistencia.
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de salud del futuro no será tanto un lugar como un 
conjunto de actividades descentralizadas gestionadas 
mediante sistemas de información interconectados. 
El ordenador o, crecientemente, el teléfono móvil, se 
pueden convertir en un canal dominante de acceso a 
estos servicios. Los nuevos modos remotos de aten-
der a pacientes y a poblaciones, complementarios –o 
en algún caso sustitutivos– de los ahora existentes, 
pueden contribuir a mejorar de manera significativa 
la accesibilidad de los sistemas sanitarios, incluso en 
países con escasos recursos asistenciales. Para que el 
potencial de la sanidad digital se manifieste en toda su 
plenitud, sin embargo, es necesario que el sector ven-
za la inercia y resistencia al cambio organizativo que  
ha mostrado en el último medio siglo. Como en cual-
quier transición, habrá ganadores y perdedores. Ya 
avisaba Maquiavelo, en El Príncipe, que todo intento 
innovador se enfrenta a la fuerte reacción de aquellos 
que se benefician del statu quo y solo cuenta con el 
apoyo tibio de los que pueden ganar con el cambio. 
Los jugadores establecidos en el sector sanitario tienen 
el reto de mantener su posición dominante y habrán 
de incorporar tecnologías digitales en sus procesos de 
negocio, especialmente en los canales de interacción 
con sus clientes. El sector contará con nuevos jugado-
res, nuevas empresas digitales o empresas tecnológicas 
y del sector de telecomunicaciones que ya están ha-
ciendo su entrada en la prestación de servicios relacio-
nados con la salud. Estos nuevos actores cambiarán la 
dinámica competitiva en sanidad. Facebook es una de 
las empresas que mayor volumen de contenidos genera 
y transmite y, sin embargo, no los produce ella, sino 
sus usuarios. Airbnb está provocando una disrupción 
en el sector hotelero sin tener un solo hotel y Uber 
en el segmento de transporte de personas sin ser pro-
pietaria de coches. Estas empresas, y muchas otras de 
la nueva economía, no basan su propuesta en activos 
fijos y en las economías de escala que caracterizaban 
muchos sectores de la economía tradicional, sino que 
juegan un papel de plataforma de intermediación y se 
benefician del valor creado por un ecosistema de em-
presas y de particulares que gestionan. En el futuro, 
aunque hoy parezca improbable, puede que algunas de 
las grandes empresas de provisión sanitaria no tengan 
camas hospitalarias, ni quirófanos, ni consultas físicas; 
que en sus plantillas tengan tanta importancia nuevos 

perfiles, por ejemplo científicos de datos o expertos en 
usabilidad, como los médicos o los enfermeros.

Los nuevos formatos de prestación remota de servicios 
crecerán en relevancia y en cuota de mercado en el fu-
turo, con una velocidad que dependerá de las acciones 
de los diversos agentes involucrados en esta actividad 
–las empresas establecidas, los nuevos jugadores, los 
gestores de los sistemas públicos– y, especialmente, de 
la actitud que adopten los reguladores. 

Clayton Christensen (2) y Burton Weisbrod en The 
Healthcare Quadrilemma (3) –un clásico en la litera-
tura de economía de la salud– describen las dificulta-
des para que la innovación organizativa prenda en la 
sanidad. Christensen discute cómo la angioplastia, un 
abordaje mínimamente invasivo, ha provocado en los 
últimos veinticinco años la disrupción de la cirugía de 
derivación coronaria. En el futuro, algún fármaco (pue-
den ser las estatinas u otro aún por aparecer) puede a su 
vez provocar una disrupción similar de la angioplastia,  
reemplazando –al menos parcialmente– una interven-
ción por un medicamento, con las consecuencias econó-
micas que eso supondría. Este fármaco sería un ejemplo 
de lo que Weisbrod denomina alta tecnología médica, 
que proviene de un conocimiento profundo de los me-
canismos de enfermedad y cuya aplicación a gran escala 
disminuye los costes sanitarios totales. Quizá el mejor 
exponente de alta tecnología sean las vacunas que evi-
tan la aparición de la enfermedad. Siguen siendo mucho 
más abundantes, sin embargo, lo que el autor denomina 
tecnologías a medio camino, que se dirigen a paliar sínto-
mas o a prolongar la vida. Christensen utiliza una clasi-
ficación similar de las formas de prestación, progresando 
desde la medicina intuitiva a la empírica para acabar en 
la medicina de precisión, que permite la realización de 
actos médicos basados en reglas y algoritmos.

Weisbrod explica que el ritmo y la naturaleza de la 
innovación en sanidad están determinados endógena-
mente por fuerzas del mercado y, de manera decisiva, 
por el efecto que los modelos de aseguramiento sani-
tario tienen en los incentivos para el sector de I+D. 
El sistema hasta ahora prevalente ha favorecido la pre-
ponderancia de una innovación incremental (mejoras 
marginales sobre tecnologías a medio camino previa-
mente existentes) y no ha creado los incentivos adecua-
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dos para fomentar la investigación y la aplicación de 
alta tecnología que pueda resultar en procesos asisten-
ciales más eficientes. Los modelos organizativos pre-
dominantes en la provisión de servicios sanitarios han 
seguido esa senda predecible de mejoras marginales y 
aumento de costes. ¿Cómo puede el sector de la salud 
escapar de esta trayectoria inercial y crear incentivos 
para la inversión en altas tecnologías, sean estas produc-
tos o modelos asistenciales? La respuesta puede estar 
en la adopción de un nuevo concepto, el del valor de 
la asistencia sanitaria. Una idea lanzada y defendida de 
manera destacada por el profesor de Harvard Michael 
Porter (4). En su núcleo está el intento de maximizar 
el valor para los pacientes: lograr los mejores resulta-
dos asistenciales al menor coste posible, midiendo este 
longitudinalmente, a lo largo de todo el proceso asis-
tencial, y no a nivel de intervenciones aisladas. Es un 
objetivo aplicable también a un colectivo, por ejemplo 
un sistema sanitario público o privado.

Para que nuevos modelos de negocio disruptivos ten-
gan éxito es preciso que ocurran movimientos igual-
mente disruptivos en las formas de aseguramiento 
sanitario, en los esquemas de pago y reembolso de 
servicios y en el entorno regulatorio. Así, para que 
en la sanidad florezcan las innovaciones que la nueva 
era digital ha traído ya a muchos otros ámbitos de la 
economía se necesitan emprendedores y nuevas tecno-
logías, pero también legisladores, gestores y políticos 
decididos, con visión de futuro… digitales.

2. Un mundo conectado

Grace, una mujer con un pequeño puesto de verduras 
en un mercado callejero en Acra, capital de Ghana, es 
diabética. Rara vez visita hospitales o médicos pero tiene, 
como la mayoría de las personas allí, un teléfono móvil.

Ghana tiene, según los últimos datos disponibles (5), 
0,1 médicos y 0,9 camas hospitalarias por cada 1.000 
habitantes. Por comparación, las cifras en España son, 
respectivamente, 3,8 y 3 (6). El déficit de recursos asis-
tenciales en muchos países africanos y algunos asiáticos 
y latinoamericanos es un problema de difícil solución a 
corto plazo si se mantienen las estrategias de construc-
ción de sistemas sanitarios basadas en recursos tradicio-
nales y en intervenciones presenciales. Hay, sin embargo, 

estrategias alternativas o al menos complementarias. La 
revolución digital y de la conectividad mundial está al-
canzando también a estas regiones, que tienen una gran 
penetración de telefonía móvil –en Ghana 1.300 líneas 
por 1.000 habitantes– (7). En ellas, el teléfono móvil 
se está convirtiendo en la puerta de acceso a servicios 
que en países más desarrollados se organizaron mediante 
una red de establecimientos. Así, el móvil está supliendo 
a la sucursal bancaria en varios países africanos (median-
te servicios móviles como M-Pesa los clientes pueden 
realizar pagos, hacer depósitos y transferencias) y en un 
futuro próximo puede jugar un papel similar al que el 
centro de salud tiene en sistemas más evolucionados. 

Según la Unión Internacional de Telecomunicaciones  
–organismo especializado de las Naciones Unidas para 
las tecnologías de la información y la comunicación– 
(8), el número de conexiones mundiales de telefonía 
móvil en 2017 se estima en 7.740 millones, superior 
al número de habitantes de la Tierra. Estamos cada vez 
más conectados unos con otros y, por la creciente pe-
netración de la banda ancha, también a aplicaciones y 
servicios, a máquinas. Pero surge con fuerza, además, un 
nuevo modo de comunicación, el de máquina-a-máqui-
na (gráfico 1), que aumentará el número de conexiones 

Gráfico 1
Previsión del número de conexiones en 2020
Miles de millones de unidades

Fuente: Adaptado de Evans (9).
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posibles y, previsiblemente, ocasionará una nueva revo-
lución en la forma de operar en múltiples industrias. Es 
un cambio cuantitativo, de aumento de orden de mag-
nitud, en la conectividad. Las redes de comunicaciones 
comenzaron uniendo lugares (casas, oficinas, fábricas) 
donde existía un teléfono fijo. Más tarde, uniendo per-
sonas mediante la telefonía móvil. Ahora unen también 
cosas (máquinas, sensores, dispositivos). Se estima que 
para el año 2020 pueden existir unos 50.000 millones 
de conexiones máquina-a-máquina (9).

Se multiplicará el número de conexiones posibles res-
pecto a las actualmente existentes, pero el cambio es 
también cualitativo. Estas comunicaciones entre má-
quinas generarán nuevos tipos de datos a gran escala, 
lo que permitirá desarrollar nuevas aplicaciones: llega 
el Internet de las Cosas.

3.  Una taxonomía de modelos digitales 
de provisión sanitaria

No existe consenso sobre cómo clasificar los nuevos 
modelos de negocio sanitarios basados en tecnologías 
digitales. No es un tema que haya recibido suficiente 
atención hasta el momento, quizá porque este seg-
mento aún no ha alcanzado el nivel de madurez y 
estabilidad que permita tener una perspectiva amplia 
y hacer afirmaciones robustas. Sin embargo, describir 
una taxonomía permite explorar relaciones o bases 
comunes entre iniciativas aparentemente diversas y 
describir categorías que agrupen varios modelos. La 
nueva clasificación que se propone aquí (gráfico 2) 
está enfocada en la categorización de los nuevos mo-
delos de provisión de servicios en sanidad utilizando 
tecnologías digitales. 

Gráfico 2
Cuatro grandes categorías de modelos digitales de provisión sanitaria

Fuente: Martín, J. A. (2016), La oportunidad digital de la sanidad, Fundación Ramón Areces.
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En el eje de abscisas de este modelo se coloca una ver-
sión simplificada de cadena de valor en atención sa-
nitaria, una modificación de la utilizada por Porter y 
Teisberg (4). En el eje de ordenadas, el modelo utiliza 
una división de las tecnologías mediante las que se pro-
duce la comunicación y el intercambio de información 
atendiendo a quién o qué es el emisor y receptor de los 
mensajes. En el gráfico 2, estos tipos de comunicación 
se representan por su acrónimo en inglés, en una ter-
minología que está ganando penetración: H2H o co-
municación humano-a-humano (human-to-human), 
H2M-M2H o comunicaciones hombre-a-máquina o 
máquina-a-hombre, y M2M o comunicación entre 
máquinas (machine-to-machine) o dispositivos. Esta di-
visión es relevante por el impacto del modo de comu-
nicación en los costes y en el tipo de información que 
puede intercambiarse, lo que posibilita y condiciona 
distintos servicios y modelos de negocio. Las tecnolo-
gías H2H permiten patrones de interacción complejos, 
síncronos o asíncronos. Incluyen, entre otras, tecnolo-
gías como telefonía fija y móvil, videoconferencia, web 
chat, mensajería instantánea, VoIP (voz sobre protocolo 
de Internet), SMS (servicio de mensajes cortos) y correo 
electrónico. La mayor parte de las interacciones basadas 
en tecnologías de información hasta la fecha, y muchas 
de las que están desarrollándose, entran en la categoría 
de H2M/M2H. Incluyen tecnologías como biosensores 
conectados y wearables, búsqueda en Internet, consulta/
respuesta a una base de datos, computación en la nube, 
aplicaciones de comercio electrónico, realidad virtual 
y realidad aumentada, inteligencia artificial y machine 
learning, o aplicaciones para teléfonos inteligentes. La 
comunicación puede ser iniciada por la persona, que 
utiliza la máquina o dispositivo para obtener un dato o 
servicio, o por la máquina a partir de un desencadenante 
o evento determinado. Las interacciones H2H y H2M/

M2H, por intervenir un elemento humano, son ad hoc 
y pueden ocurrir en tiempo real pero no pueden ser 
procesados en lotes sin intervención humana. La comu-
nicación M2M, directa entre máquinas o dispositivos, 
tiene el potencial de crecer en el futuro por encima de 
los otros tipos de comunicación en cuanto al número de 
conexiones y al volumen de datos intercambiados. Estas 
tecnologías permiten una comunicación y computa-
ción (cosas o dispositivos dotados de inteligencia) cuasi 
ubicuas que están en la base del Internet de las Cosas.  

Los sistemas M2M usan distintos estándares de comuni-
cación celular e inalámbrica.

Utilizando los ejes descritos, esta clasificación permite 
describir cuatro grandes categorías de nuevos formatos 
de provisión sanitaria utilizando tecnologías digitales:

1. Consultas médicas remotas o teleconsultas, inclu-
yendo telediagnóstico.

2. Gestión remota de enfermedades crónicas y moni-
torización remota de pacientes (RPM en sus siglas en 
inglés).

3. Gestión de salud poblacional.

4. Autocuidado de la salud y bienestar conectado.

Los formatos digitales se conciben hoy exclusivamente 
como complementarios de los presenciales. No es ima-
ginable una atención sanitaria exclusivamente remota 

Gráfico 3
Proyecciones de mortalidad mundial  
por causa de muerte, 2015 y 2030
En porcentaje

Fuente: Adaptado de (10).
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(igual que pronto no lo será lo contrario) y en el fu-
turo nos encontraremos con una combinación de am-
bas vías, especialmente en el manejo de enfermedades 
crónicas.

Las consultas remotas o teleconsultas han sido el pri-
mero de los nuevos modelos en florecer, pero hasta 
el momento se están utilizando mayoritariamente en 
la atención de patología aguda menor. Sin embargo, 
el mayor desafío presente y sobre todo futuro que 
afrontan los servicios sanitarios, tanto en países desa-
rrollados como en aquellos en vía de desarrollo, es la 
cronicidad. El aumento en la incidencia y prevalencia 
de enfermedades no transmisibles o crónicas, debida 
al envejecimiento de la población y a cambios en los 
estilos de vida, entre otros factores, supone hoy una 
gran carga económica y de salud (años de vida perdi-
dos) y las proyecciones indican que esa carga aumen-
tará en los próximos años. Según datos de la Orga-
nización Mundial de la Salud (10), las enfermedades 
crónicas provocan ya más de dos de cada tres muertes 
en el mundo (39 millones de muertes por año) y en 
el año 2030 llegarán a ser la causa de casi tres de cada 
cuatro (gráfico 3). 

El diseño y construcción de los sistemas sanitarios 
que comenzó tras la segunda guerra mundial en paí-
ses occidentales se orientó a la atención de patología 
aguda y urgente. Los enfermos habían de ser curados 
en los hospitales, pieza central de esos sistemas, y ser 
devueltos a su vida normal libres de enfermedad. Los 
mecanismos de pago que surgieron se centraban en 
episodios aislados de cuidados agudos. Las priorida-
des sanitarias y económicas han cambiado al crecer 
la incidencia y prevalencia de enfermedades crónicas, 
pero los sistemas sanitarios no se han transformado a 
la velocidad adecuada para adaptarse a esta mudanza. 
Ni en los mecanismos de financiación y pago de los 
servicios ni tampoco en el diseño de estos y de los ca-
nales y formatos asistenciales por los que se proveen. 
La adopción de tecnologías digitales y de modos de 
provisión basados en ellas es una oportunidad para re-
vertir esta situación. Estos nuevos modos de prestación 
remota son una alternativa estratégica de avance para 
los sistemas de salud. Frente a mantener la inversión 
dominante en activos físicos tradicionales (más hospi-
tales, por ejemplo), existe hoy la opción de orientar el 

crecimiento a dotar a los sistemas de nuevos servicios 
digitales que puedan resultar en mayor eficiencia, ac-
cesibilidad y calidad en la atención de enfermos cróni-
cos. Para que esa transición tenga éxito, sin embargo, 
será necesaria una profunda renovación organizativa 
que ponga mayor énfasis en la prevención y en for-
matos de prestación multidisciplinar (por las múltiples 
comorbilidades y complicaciones que caracterizan a las 
patologías crónicas), y que tenga una visión longitudi-
nal, más que episódica, del cuidado de los pacientes. 

La utilización de tecnologías digitales en la aplicación 
de programas de gestión de enfermedad ofrece po-
tenciales ventajas derivadas de interacciones más fre-
cuentes entre profesionales y pacientes (posibilitadas 
por el menor coste unitario de una visita remota res-
pecto a una presencial) y de la utilización de nuevos 
datos biométricos capturados a través de dispositivos 
de monitorización. 

4. Nuevos jugadores en la industria sanitaria

La sanidad es uno de los sectores de actividad con 
mayor peso en la economía y en países desarrollados 
representa aproximadamente un 10% del PIB. La pro-
visión de servicios médicos, ambulatorios o con inter-
namiento, es el segmento de mayor peso en el gasto. 
En comparación con otras industrias, la estructura y 
dinámica competitiva y el tipo de jugadores que domi-
nan el mercado, se han mantenido relativamente esta-
bles durante décadas. Anteriores oleadas de nuevas tec-
nologías de información y comunicación, incluyendo 
la aparición de Internet, no trajeron una innovación 
en los canales de prestación de servicios similares a la 
que se ha producido en sectores como el de servicios 
financieros o el de comercio minorista. 

Confluyen ahora distintas fuerzas que pueden suponer 
un cambio en el panorama de la provisión sanitaria. 
De un lado, la consolidación progresiva de la visión 
de que los servicios tienen que demostrar aumentos 
de valor (cociente entre resultados asistenciales y cos-
tes medidos longitudinalmente) se está empezando a 
reflejar en la regulación y en los mecanismos de pago, 
que tradicionalmente habían favorecido el aumento de 
la actividad en esquemas de pago por servicio. De otro, 
la revolución digital que está transformando industrias 
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y cadenas de valor y que en los últimos años se asoma a 
la provisión sanitaria, con la irrupción de nuevos tipos 
de competidores. Empresas de nueva creación o star-
tups y otras ya establecidas, principalmente provenien-
tes de los sectores tecnológico y de telecomunicaciones, 
comienzan a ofrecer servicios que compiten con los de 
los operadores establecidos (hospitales, aseguradoras 
sanitarias, médicos en práctica privada). Además, las 
empresas farmacéuticas y las de tecnología médica, que 
hasta el momento habían sido proveedores de los pres-
tadores de servicios, estudian la posibilidad de hacer 
una integración adelante y pueden empezar a competir 
en algunos segmentos del mercado con los que siempre 
habían sido sus clientes –asumiendo, por ejemplo, la 
asistencia de pacientes con alguna patología crónica–, 
sin necesariamente dejar de servirlos en otros. 

La sanidad digital, un término paraguas que engloba 
diferentes nuevas tecnologías y modelos asistenciales, 
todavía tiene tintes exóticos y despierta recelos por una 
hipotética deshumanización de la asistencia, pero le-
jos de ser algo futurista, es un fenómeno actual y en 
alza. Según un informe reciente de Research and Mar-
kets (11), el mercado mundial de telemedicina actual 
se estima en 20.000 millones de dólares y alcanzará los 
cincuenta mil en los próximos cinco años. McKinsey 
and Company calcula (12) que solo la aplicación de 
servicios basados en el Internet de las Cosas en el ám-
bito de la salud permitiría crear un valor económico 
adicional (a través de un menor gasto sanitario y de 
mejores resultados asistenciales, particularmente en la 
gestión de la cronicidad) de hasta 1,6 billones de dóla-
res por año dentro de una década.

Estos grandes números pueden suscitar escepticismo, 
pero a la vista del impacto de la disrupción digital que 
ya han sufrido otros sectores de actividad, es razonable 
pensar que la sanidad también sufrirá una transforma-
ción radical en el futuro próximo. El capital privado 
(capital-riesgo y private equity) así lo cree. En los Esta-
dos Unidos, el mercado más dinámico, las inversiones 
en sanidad digital muestran una tendencia al alza que 
se inició en 2011 y aún continúa. Un reciente informe 
de RockHealth (13) muestra que en la primera mitad 
de 2017 se invirtieron 3.600 millones de dólares, anti-
cipando un año récord (el pico anterior se dio en 2016 
con 4.600 millones). Se están financiando modelos de 

negocio diversos, pero predominan los orientados a 
dotar al consumidor de nuevas herramientas de acceso 
a servicios sanitarios, las terapias digitales o de presta-
ción remota de asistencia y las soluciones de Big Data. 
El capital privado busca un retorno de la inversión y 
apuesta por emprendedores, equipos y proyectos, sí, 
pero sobre todo se enfoca en industrias –o en segmen-
tos dentro de ellas– buenas, con grandes expectativas 
de crecimiento y donde la intensidad competitiva, y 
por tanto el potencial de erosión de rentabilidad de la 
inversión, es menor (14).

El reto para los jugadores establecidos es entender las 
nuevas vías de creación de valor en el mundo digital. 
Los mercados sanitarios ya no serán exclusivamente 
presenciales ni locales: un operador de teleconsultas 
o de gestión remota de enfermedad puede (siempre 
que la evolución de la regulación lo tolere) irrumpir 
en geografías distantes. Así, hospitales, aseguradoras y 
otros proveedores de servicios, tendrán que enfrentarse 
a competidores diferentes (en cuanto a su naturaleza y 
ámbito geográfico de actuación) a los que habían teni-
do en el pasado. En este nuevo escenario, la cercanía 
al cliente, siempre clave para el éxito, no se mediría 
únicamente en kilómetros.

5.  El sistema sanitario español  
ante el reto digital

La creación del Sistema Nacional de Salud fue un 
gran hito en la construcción de un servicio sanitario 
universal en España. Es un modelo que tiene su base 
en la Ley General de Sanidad de 1986 y que poste-
riormente ha evolucionado hacia la descentralización 
de las competencias de gestión de la asistencia hacia 
las CC.AA. y a una financiación mediante impuestos 
generales. El sistema público muestra un alto nivel 
de eficiencia macroeconómica (ratio entre resultados 
asistenciales –por ejemplo, la esperanza de vida al na-
cer– y gasto sanitario público total) y es considerado 
un elemento esencial de cohesión social. Sin embargo, 
ha sido escasa la innovación en modelos organizativos 
y en canales y formatos de prestación de servicios en 
los últimos treinta años. El sistema sanitario fue dise-
ñado en un entorno tecnológico muy diferente al ac-
tual, particularmente en lo relativo a tecnologías de la  
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información y de la comunicación. También ha ha-
bido cambios profundos en la demanda de servicios, 
siendo ahora necesario reorientar el sistema hacia la 
atención de la cronicidad, la prioridad sanitaria actual 
tanto en España como en todo el mundo, creando nue-
vos modelos de prestación específicamente orientados 
a estos pacientes, que precisan de una integración de 
la asistencia (entre primaria y especializada y también 
entre las diversas especialidades) y de unos modelos 
de provisión que aseguren la continuidad de los cui-
dados. La digitalización es también una oportunidad 
para el médico, que dispone de nuevas herramien- 
tas diagnósticas y terapéuticas y de nuevos canales de 
comunicación con el paciente. Se debe regular y fo-
mentar la prescripción digital: que los médicos puedan 
prescribir dispositivos de monitorización remota o 
aplicaciones de salud para el teléfono móvil igual que 
hoy prescriben medicamentos. Así, un paciente cróni-
co no sería visto solo episódicamente, cuando acude a 
consulta, sino que el médico dispondría de informa-
ción actualizada sobre la evolución de la enfermedad y 
podría intervenir proactivamente cuando la situación 
lo requiera. La explotación de estas nuevas posibili-
dades no es inmediata, ya que requiere de cambios 
organizativos profundos. Pero es una oportunidad de 
mejorar los resultados asistenciales y la eficiencia de 
los servicios que no debe ser desaprovechada. 

La Ley General de Sanidad española se inspiró en el di-
seño del National Health Service (NHS) británico, que 
actualmente está embarcado en un ambicioso proyecto 
de digitalización. En un position paper publicado por 
el National Information Board del Ministerio de Sani-
dad británico en 2014 (15), se destaca el gran poten-
cial que encierran las nuevas tecnologías digitales y la 
explotación de datos sanitarios para mejorar el sistema 
público. Mediante el acceso a su historial clínico elec-
trónico y la utilización de aplicaciones web y móviles 
acreditadas por el NHS, los ciudadanos pueden tomar 
decisiones más informadas en el cuidado de su salud, 
en el manejo de su enfermedad y en la utilización de 
recursos asistenciales del sistema. Los médicos y otros 
profesionales sanitarios se beneficiarían de disponer 
de información relevante en tiempo real, por ejem-
plo sobre resultados asistenciales y costes de diversas 
alternativas de tratamiento. El sistema en su conjunto 
mejoraría la transparencia de su funcionamiento con 

la publicación de resultados comparados de distintos 
proveedores (hospitales, unidades y servicios dentro de 
ellos, médicos), tanto de resultados asistenciales ajus-
tados por riesgo como de índices de satisfacción de los 
pacientes con el servicio recibido. Se llama al conjunto 
de actores involucrados en el NHS (algo que podría-
mos trasladar también al ámbito español) a actuar ya, 
a incorporar las nuevas tecnologías digitales de manera 
inmediata como un elemento crítico para la mejora del 
sistema. Los ciudadanos británicos ya están utilizando 
herramientas digitales para resolver muchas otras ne-
cesidades en su vida diaria y reclaman poder hacerlo 
en el entorno sanitario también. La ambición de esta 
iniciativa es crear un sistema de salud como plataforma, 
utilizando la tecnología para unir antiguos silos de in-
formación anteriormente no conectados entre sí. 

La digitalización de los procesos de gestión y de los asis-
tenciales es un gran reto pendiente del Sistema Nacio-
nal de Salud español, pero también una gran oportu-
nidad. La incorporación de nuevos formatos digitales 
de prestación, por ejemplo las teleconsultas y la gestión 
remota de enfermedad crónica y de salud poblacional, 
como complemento de las tradicionales actuaciones 
presenciales, contribuiría a aumentar significativa-
mente la accesibilidad del sistema y, previsiblemente, 
también su eficacia y eficiencia. La construcción futura 
de nuestro sistema sanitario no debe apoyarse solo en 
construir más hospitales o centros de salud, sino que 
debe aprovechar el gran desarrollo tecnológico actual 
para innovar decididamente en modelos de provisión.
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1. Introducción

La movilidad es uno de los pilares de nuestra sociedad 
y en pleno siglo XXI podemos afirmar que también es 
una necesidad y un derecho de los ciudadanos. Informes 
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
Naciones Unidas revelan que hemos pasado de diez me-
gaciudades en 1990, a 28 en el 2014, previéndose que 
haya 41 ciudades con más de diez millones de habitan-
tes en 2030, como consecuencia de la progresiva con-
centración de personas en las áreas urbanas. Ello dará 
lugar a que en 2050 dos terceras partes de la población 
mundial vivirá en ciudades. Este persistente fenómeno 
presenta numerosos retos en relación con la energía, el 
medio ambiente, la seguridad, el transporte, etc.

2.  La movilidad sostenible contribuye  
a reducir el impacto medioambiental

Para enmarcar la problemática de la movilidad terres-
tre, consideremos algunos datos relacionados con el 
transporte ineficiente, así como los beneficios económi-
cos de un transporte sostenible. Según el estudio The 
mobility Opportunity de la consultora Credo Business 
Consulting y Siemens:

– Los costes actuales del transporte en todo el planeta 
oscilan entre el 9 y el 28% del PIB per cápita, algo que 
impacta en la productividad de las ciudades.

– Contar con un transporte más eficiente impulsaría 
el PIB actual de las principales ciudades en 119.000 
millones de dólares y hasta los 238.000 millones de 
dólares para 2030.

– A día de hoy, la congestión del tráfico en la Unión 
Europea cuesta cien mil millones de euros anuales.

Otro de los problemas del aumento de traslados urba-
nos e interurbanos es su impacto en el medio ambiente y 
su contribución al cambio climático. Según la European 
Environment Agency, del consumo energético mundial, 
un 31% corresponde a la industria, un 28% a la movi-
lidad y un 41% a los edificios. El transporte es además 
responsable del 21% de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de la UE y alcanza el 25% en países como 
España. Debido a ello, los residentes en las ciudades expe-
rimentan cada vez más problemas de salud relacionados 
con las emisiones nocivas y la calidad de vida se deteriora 
en consecuencia. Esto reduce el atractivo de las ciudades 
afectadas y debilita sus economías y perspectivas de desa-
rrollo. Algunos datos al respecto relativos a España:

Digitalización en el transporte:  
seguridad, disponibilidad y rendimiento 
para mejorar la experiencia del viaje
Enrique Torres
Director de Estrategia y Desarrollo de Negocio de la División Mobility de Siemens

RESUMEN

La movilidad se configura como un servicio multimodal, donde el pasajero elige entre diferentes opciones la mejor forma de desplazarse 
de un punto a otro, utilizando los medios de transporte más convenientes en cada momento. Prevalecerá el transporte eléctrico, autóno-
mo y digitalmente conectado. Además, la digitalización permitirá aumentar la seguridad y fiabilidad de los movimientos, con menores 
costes operativos.

PALABRAS CLAVE

Intermodalidad, Transporte eléctrico, autónomo, digitalmente conectado, E-movilidad, Mantenimiento preventivo, Realidad aumentada, 
Estación 4.0, Experiencia del viajero, Sostenibilidad.
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– Según datos del INE, en 2014 2.700 millones de 
viajeros utilizaron cada año en España el transporte 
público urbano y 1.300 millones el interurbano.

– La Administración General del Estado invierte anual-
mente en transporte público urbano y metropolitano al-
rededor de 650 millones de euros.

– En el periodo 2000-2014 el transporte metropolita-
no ha aumentado un 20,92%.

– Según un estudio realizado por el Instituto de Es-
tudios de Prospectiva Tecnológica (IPTS), pertene-
ciente a la Comisión Europea, el coste anual de la 
congestión del tráfico en España se sitúa en torno a 
los 5.500 millones de euros.

Estos problemas de demanda creciente de servicios, 
de contaminación y de impacto económico negati-
vo, constituyen un complejo desafío que difícilmen-
te puede ser solventado con las soluciones empleadas 
hasta ahora. Se requiere un cambio de paradigma 
donde las nuevas tecnologías y la digitalización han de 
jugar un papel esencial, no solo porque han entrado a  
formar parte indiscutible de los nuevos modelos de 
transporte, sino también por su evidente impacto en 
los ya existentes.

La movilidad está pasando cada vez más a ser enten-
dida como un servicio, que utiliza en cada momento 
el medio o los medios de transporte más adecuados 
para trasladarse de un punto a otro. La intermodali-
dad es inherente a la mayoría de los desplazamientos, 
muy especialmente entre los más jóvenes, para los cua-
les la posesión de un automóvil ya no levanta grandes 
entusiasmos y ha pasado a ser algo secundario. Ello 
obedece de una parte, a una mayor concienciación de 
las sociedades avanzadas por los problemas de la con-
taminación y, de otra, a que el vehículo propio ha sido 
sustituido por una variedad de opciones, que permiten 
en cada momento elegir al viajero la opción más con-
veniente entre un amplio abanico de posibilidades.

En este contexto donde las necesidades de la pobla-
ción son crecientes, variadas y variables, la respuesta 
adecuada para los tres principales actores involucra-
dos, a saber, ciudadanos, operadores y administracio-
nes, vendrá, como hemos dicho, de la mano de la 
digitalización.

El uso de las nuevas tecnologías digitales permitirán 
hacer realidad esta visión 2030 del transporte terrestre: 
totalmente eléctrico, autónomo y digitalmente conectado. 
Así será la movilidad del futuro.

En los próximos años los sistemas de conducción se-
rán autónomos y dotados de inteligencia para garan-
tizar la eficacia y la seguridad de los movimientos de 
vehículos. Estos se comunicarán entre sí y con la vía, 
de manera que se intercambiarán datos de velocidad, 
incidencias, atascos, etc., en tiempo real, permitiendo 
con ello actuar de manera preventiva, para minimizar 
el impacto de cualquier perturbación en los flujos de 
tráfico. Ciudadanos, operadores, fabricantes de vehí-
culos, autoridades, plataformas digitales, etc., estarán 
conectados vía aplicaciones móviles de manera que se 
podrá, por ejemplo, reaccionar ante un potencial atas-
co antes de que se produzca.

En nuestras carreteras, los flujos de tráfico se gestio-
narán tomando como base carreteras conectadas de 
forma inteligente en la red y con centros de control 
distribuidos.

Para el transporte ferroviario eso quiere decir que to-
dos los movimientos de los trenes estarán completa-
mente automatizados. Esto es ya una realidad en algu-
nas ciudades y se extenderá desde el transporte urbano 
al interurbano en muy pocos años.

El tráfico intermodal será el estándar, y todos nosotros 
seremos capaces de cambiar de manera sencilla y rá-
pida de un medio de transporte a otro según nuestras 
necesidades y preferencias, que pueden a su vez variar 
en el tiempo.

Los niveles de seguridad mejorarán de forma especta-
cular para el tráfico por carretera de alta y baja densi-
dad, al tiempo que la capacidad y la flexibilidad del 
transporte se incrementarán sustancialmente. Podre-
mos pues, transportar más personas y más mercancías 
con mayor eficiencia.

Por otra parte, el consumo de energía se reducirá por 
la implantación de vehículos eléctricos más eficientes 
y por el hecho de que las mejoras en la gestión redu-
cirán la congestión, dando lugar a un transporte más 
verde y más sostenible.
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Podría parecer que parte de ese futuro nos es poco 
familiar, pero lo cierto es que nos estamos moviendo 
bastante más deprisa de lo que podríamos sospechar a 
la hora de implementar cada uno de los aspectos que 
aporta la digitalización a la movilidad. A este respecto, 
los sistemas autónomos para operar los trenes están en 
una etapa más madura y avanzada que los diseñados 
para el tráfico por carretera.

La razón es que las tecnologías para la digitalización 
ferroviaria ya ofrecen unas ventajas muy claras para 
los pasajeros y viajeros, especialmente en áreas urba-
nas. Los operadores de trenes claramente lo saben y 
aprecian estas ventajas y, de hecho, trabajan en mejo-
rar sus servicios de transporte en y entre las ciudades 
en todo el mundo, aspectos que se van a ver directa-
mente favorecidos como veremos, a continuación, en 
los siguientes puntos por la digitalización:

3. Disponibilidad

El llamado Internet de las cosas, IoT, y la aplicación 
de soluciones Smart Data están permitiendo la capta-
ción y el tratamiento de enormes cantidades de datos. 
Los avances en comunicaciones y conectividad por 
el desarrollo de nuevos sensores, el aumento expo-
nencial de la capacidad de almacenamiento, el uso 
del cloud y las aplicaciones de inteligencia artificial, 
están generando una transformación en el ámbito del 
mantenimiento como nunca antes vista. Todos los 
dispositivos pueden estar conectados, de manera que 
se dispone de información en tiempo real de multi-
tud de elementos o componentes de un sistema. Ello 
abre innumerables posibilidades de cara al manteni-
miento predictivo.

Imaginemos un tren. Hoy en día los múltiples dispo-
sitivos que lo forman están ya conectados a platafor-
mas seguras, donde se consolidan los datos de todas 
las flotas del mismo tipo de vehículos ferroviarios. La 
información que se recaba, por ejemplo, de un mo-
tor, puede abarcar parámetros tales como temperatura, 
consumo de energía, vibraciones, ruido, etc., y esto 
se puede combinar con la temperatura y la humedad 
ambientales, el número de horas de funcionamiento 
de ese motor y cualquier otro parámetro relevante. 
Con ello, algoritmos matemáticos permiten establecer 

probabilidades de fallo de ese motor de manera muy 
precisa. Este enfoque aumenta la garantía de disponi-
bilidad del servicio, al tiempo que optimiza los costes 
y tiempos de mantenimiento.

Pero no solo tenemos la ventaja operativa de predecir 
posibles fallos antes de que sucedan. En la medida 
que es posible la monitorización en tiempo real de 
todos los componentes, se pueden realizar nuevos 
diagnósticos a distancia, permitiendo predecir un 
futuro estatus basado en correlaciones y análisis de 
tendencias.

Otro aspecto importante que aporta la digitalización 
es la realidad aumentada, que nos ofrece posibilida-
des que parecían ciencia ficción hace una década. 
Los técnicos usan dispositivos smart, que les permi-
ten acceder a información técnica e instrucciones de 
servicio, permitiendo que las aplicaciones les guíen 
a través del proceso de mantenimiento, con infor-
mación escrita, imágenes, vídeos, e incluso gafas de 
realidad aumentada, lo que facilita el soporte remoto 
de cualquier actividad.

Finalmente, cabe una mención a la impresión 3D. 
En el ámbito ferroviario, y en cualquier otro, la dis-
ponibilidad de un tren o una infraestructura está 
muchas veces ligada a la disponibilidad del repuesto 
necesario en el momento adecuado. Es importante 
recordar que un tren está concebido para durar trein-
ta o más años, a lo largo de los cuales será necesario 
proveer de cientos de miles de repuestos, algunos de 
los cuales son críticos para su funcionamiento, por 
lo que su disponibilidad es necesaria para evitar la 
parada del tren, con el consiguiente coste económico 
que la no operación del mismo conlleva. No es fácil 
disponer de repuestos en stock por décadas, ni tam-
poco producirlos por métodos tradicionales con los 
costes que los moldes y herramientas requieren. Por 
ello, el uso de la fabricación aditiva puede resolver 
el problema de la disponibilidad, incluso mejorando 
las características del producto en base a la experien-
cia adquirida durante años de uso de esa pieza. La 
fabricación de repuestos por métodos tradicionales 
se mide en semanas o días, mientras que en la fa-
bricación con impresoras 3D ese tiempo es de solo  
unas horas.
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Estas tecnologías permiten a empresas como Siemens 
a ofrecer una disponibilidad de sus trenes de alta velo-
cidad en el corredor Madrid-Barcelona del 99,98%.

Todo ello mueve también el negocio hacia modelos 
de disponibilidad y mantenimiento garantizados. Es 
previsible que en el futuro surjan modelos ferrovia-
rios, donde el operador no compre un determinado 
número de trenes, sino que establezca sus condicio-
nes de servicio, la cantidad de viajeros y el número 
de viajes diarios a realizar en determinados corre-
dores y que sea el fabricante de trenes quien tenga 
que dimensionar la flota necesaria, basándose en la 
fiabilidad de sus equipos y en la optimización de sus 
operaciones de mantenimiento para garantizar la 
operación requerida.

4. Rendimiento

Los clientes, los viajeros, demandan mejoras en el 
rendimiento de los medios de transporte. Cuando 
accedemos a un metro, esperamos que la frecuencia 
entre trenes sea la más alta para evitar esperas. Ello 
es también la expectativa de los operadores: también 
los responsables de esos metros quieren aprovechar al 
máximo las infraestructuras disponibles, tanto de vía 
como de material rodante, para obtener el máximo 
rendimiento de los activos.

Incrementar la capacidad de una red ferroviaria ya 
sea en metros, tranvías, cercanías, regionales o alta 
velocidad, es decir en todos los ámbitos del trans-
porte ferroviario, es posible con las tecnologías dis-
ponibles mediante los sistemas automatizados, que, 
además de garantizar el movimiento seguro de los 
trenes, facilitan su operación con frecuencias más 
altas de las que ningún sistema con conductor per-
mitiría.

En el futuro los sistemas en cloud y la integración de 
diferentes infraestructuras y sistemas será el estándar, 
para obtener mejoras en la operación con menos costes. 
La denominada Estación 4.0, plantea el funcionamien-
to integrado de las infraestructuras de una estación, 
con las operaciones de los trenes. En esta integración, 
el IoT de todos los dispositivos, las aplicaciones ba-
sadas en algoritmos predictivos y la aplicación de la 

inteligencia artificial, permitirán la optimización de 
los sistemas y la respuesta coordinada y autónoma ante 
incidencias.

A modo de ejemplo, imaginemos que se produce una 
alarma de incendio en un túnel. La respuesta del sis-
tema de incendios activando las alarmas o los sistemas 
de extinción también informa al control de tráfico de 
trenes de la incidencia. Este, a su vez, ordena paradas 
o desvíos que evitan que nuevos convoyes accedan a 
ese tramo del túnel. Al tiempo, los sistemas de infor-
mación al viajero han de comunicar la incidencia y dar 
información de los posibles retrasos o itinerarios alter-
nativos. Escaleras mecánicas y ascensores facilitan la 
evacuación e incluso las canceladoras de los vestíbulos 
de estación abrirán sus puertas para facilitar la salida de 
los viajeros. Todo ello sin intervención de las personas. 
Ese futuro integrado, autónomo, digital, ya empieza a 
ser una realidad.

Hagamos en este punto una pequeña referencia al 
transporte por carretera. La saturación de calles y ca-
rreteras, unida al problema medioambiental que la 
contaminación de los vehículos con motores de com-
bustión genera, exige soluciones innovadoras que evi-
ten o disminuyan la congestión. Hoy en día existen sis-
temas de gestión de tráfico, que pueden actuar antes de 
que se produzca el atasco, mediante la adaptación en 
tiempo real de los reguladores que controlan semáforos 
de una ciudad. La medición de las colas y la actuación 
sobre las fases semafóricas, pueden reducir los atascos. 
Sistemas de radar que identifican las plazas de aparca-
miento en superficie, de manera que combinando esa 
información con la de los parkings existentes en una 
determinada zona, guíen a los conductores mediante 
paneles de señalización variable, o sobre los navegado-
res de los vehículos, hacia las plazas de aparcamiento 
disponibles. Con ello se evita el tiempo de circulación 
inútil y contaminante, empleado en la búsqueda de un 
espacio de aparcamiento.

El sistema de control adaptativo, los medios para esta-
blecer prioridades de tráfico para autobuses, bicicletas 
o vehículos de emergencia, las zonas de bajas emisiones 
y bajo ruido, etc., basados en sistemas digitales favore-
cerán el transporte en las ciudades ayudando a la me-
jora del medioambiente en las mismas.
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5. Experiencia del viajero

Como indicamos al principio de este artículo, la mo-
vilidad actual tiene como principal característica, la 
intermodalidad. Las posibilidades que ofrece la digita-
lización para desarrollar la e-mobility, con aplicaciones 
puerta a puerta donde el viajero puede planificar un 
viaje, elegir entre las opciones disponibles, reservar bi-
lletes, aparcamientos, bicicletas, taxis, etc., acceder a 
los medios de transporte, efectuar el pago del servicio e 
incluso recibir en tiempo real la información de las po-
sibles incidencias y tener la posibilidad de replanificar 
su viaje, empiezan a ser ya una realidad entre nosotros.

Aplicaciones donde le diremos a nuestro smartphone, 
dónde queremos ir y nos propondrá el trayecto y los me-
dios a utilizar, atendiendo a nuestros deseos en cada mo-
mento: máxima rapidez, menor coste, viaje no contami-
nante, etc. Y que el teléfono nos devuelva las opciones, 
nos informe de los tiempos de trayecto, nos diga lo que 
cuesta, haga las reservas y efectúe el pago, permitiéndo-
nos luego acceder a esos medios de transporte e incluso 
nos guíe hasta nuestros asientos, es un futuro que ya está 
aquí. Todavía no con una extensión completa, pero en 
pocos años este tipo de soluciones serán comunes. Será 
el asistente, el nuevo Siri del transporte.

La combinación de la experiencia del pasajero con 
smart apps dará lugar también a una mejor gestión de 
las flotas, en la medida que los operadores dispondrán 
de un conocimiento más preciso del comportamiento 
de los pasajeros en sus desplazamientos y los flujos de 
tráfico, pudiendo optimizar la operación y ofreciendo 
mejores servicios al ciudadano.

Permítanme dar un ejemplo sobre este aspecto: en los 
desplazamientos en alta velocidad, los pasajeros han de 
pasar un control de equipajes. En la medida que se 
conoce cuándo salen los trenes en esa estación, es po-
sible informar a la empresa de seguridad del número 
de viajeros esperado en cada franja horaria, de manera 
que se puede dimensionar el servicio de inspección, 
con la información exacta de cuántos pasajeros van a 
utilizarlo en cada momento.

Pero aún más, en tanto se dispone de mayor informa-
ción se generaran nuevos negocios, ofreciendo servi-
cios adicionales a los viajeros, basados en publicidad, 
turismo, promociones, etc.

Y este futuro ya está aquí con nosotros. Para hacer-
lo posible, un aspecto que no podemos olvidar es el 
de la seguridad, tanto en la propia operación de los 
sistemas de transporte como en la llamada seguridad 
IT o cyber seguridad. Es esencial mantener entornos 
seguros, con los más altos niveles de protección, 
para garantizar que estos sistemas no son vulnera-
bles a ataques que comprometan la seguridad de las 
personas y las instalaciones, la divulgación de datos 
personales y, en general, hagan perder la confianza 
en los mismos por la falta de protección ante toda 
clase de riesgos. Las empresas están trabajando in-
tensamente en ello y hemos de exigir como ciudada-
nos, que los esfuerzos en ofrecernos nuevos servicios, 
nuevas funcionalidades, más confort, más capacidad 
de elección, etc., conlleven el mismo esfuerzo en ga-
rantizar la seguridad de los sistemas y las personas en 
cualquier circunstancia.
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UNA OPINIÓN

El sector de las inversiones en CFD y Forex (Di- 
 visas) ha vivido un espectacular crecimiento 

en España en la última década, auspiciado no solo 
por la entrada de la normativa europea MiFID en 
2008, que permitía a entidades extranjeras ofrecer 
sus servicios en nuestro país, sino también por otros 
factores como la mejora en las telecomunicaciones 
y la generalización de los smartphones, de los que se 
estima que para finales de 2017 haya 28 millones de 
usuarios en nuestro país.

La crisis económica vivida en estos últimos años ha 
supuesto un caldo de cultivo para un creciente inte-
rés de la sociedad por la economía y la bolsa, y una 
mayor cobertura de los medios de comunicación ante 
la actualidad en los mercados, dedicando portadas y 
abriendo telediarios con conceptos como la prima de 
riesgo o los tipos de interés en EE.UU.

IG, broker de CFD con más de cuarenta años de expe-
riencia y que cotiza en la Bolsa de Londres, se insta-
ló en España precisamente hace ahora diez años y ha 
sido testigo de la evolución del sector y la creciente 
demanda de estos productos por parte de los inverso-
res españoles. La consultora Investment Trends estima 
que, solo en el último año, unos 36.000 inversores han 
operado en España con CFD, un derivado financiero 
que permite invertir sobre miles de mercados: accio-

nes, índices, divisas, materias primas, tipos de interés e 
incluso criptomonedas como bitcoin.

Además del amplio rango de mercados cubiertos, 
uno de los atractivos del producto es la posibilidad de 
obtener beneficios tanto si el subyacente sube como 
si baja. Es decir, una posición bajista se saldará con 
ganancias si la acción, índice o divisa en cuestión se 
deprecian entre el momento de la apertura del con-
trato y su cierre. La mayoría de los CFD no tienen 
vencimiento, sino que el inversor puede abrir y cerrar 
su operación cuando lo desee, ejecutándola en apenas 
una centésima de segundo, ya sea desde su ordenador 
o desde la app móvil de IG.

Y sin embargo, hay que tener en cuenta que se trata de 
un producto complejo dirigido a un público con co-
nocimientos financieros elevados por ser apalancado, 
es decir, la posición se abre depositando solo una frac-
ción de su valor nominal, y por tanto los posibles be-
neficios o pérdidas pueden superar significativamente 
el depósito inicial. Este concepto, el apalancamiento, 
debe ser correctamente comunicado y explicado a los 
inversores que quieran utilizar el producto, sobre todo 
en las primeras etapas de la venta y en las primeras 
operaciones, algo que la CNMV exige a las entidades 
financieras que regula, es decir, aquellas que cuentan 
con sede en España.

Cómo seleccionar un broker de CFD  
que respete los principios de transparencia 
y protección al inversor
Marta Izquierdo
Directora General IG España

36.000 inversores españoles operan cada año en bolsa mediante Contratos por Diferencia (CFD),  
un derivado financiero que permite obtener beneficios en mercados tanto alcistas como bajistas sobre miles  
de subyacentes como acciones, índices, divisas, materias primas o tipos de interés. Sin embargo, no todos lo hacen 
con entidades reguladas por la CNMV española, con el consiguiente riesgo. Ante la entrada en vigor de MiFID II 
y la necesidad de educación financiera, para quien se quiera familiarizar con el trading de CFD es imprescindible 
trabajar con brokers responsables que respeten los principios de transparencia y protección al inversor.
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Lamentablemente, existen proveedores de CFD y 
Forex que, domiciliados en otros países europeos, 
como por ejemplo Chipre, no están sujetos a la su-
pervisión de CNMV y aplican una política mucho 
más laxa en cuanto a sus mensajes publicitarios –a 
menudo poco equilibrados respecto a los riesgos del 
producto– y, lo que es peor, en cuanto a las aper-
turas de cuenta indiscriminadas sin una evaluación 
previa de la conveniencia en relación con la expe-
riencia y conocimientos del cliente, ni tampoco su 
situación financiera.

Un inversor que opere en CFD, si el producto no es 
adecuado para él y que no recibe la información ne-
cesaria sobre el riesgo asociado, puede sufrir mayo-
res pérdidas de las que contemplaba. A esta realidad 
hay que sumar que, generalmente, las entidades poco 
cumplidoras suelen pedir a sus clientes que envíen 
los fondos fuera de España, a cuentas bancarias en 
otros países, incluso en algún caso a paraísos fiscales. 
Ni que decir tiene que el cliente pierde en esos casos 
la protección que supone mantener su capital en Es-
paña. Los proveedores que cumplen la regulación y 
actúan con buenas prácticas, mantienen el dinero de 
sus clientes en cuentas españolas, donde, además, los 
fondos están segregados, es decir, en caso de que el 
proveedor de CFD quebrara, los clientes podrían re-
cuperar su dinero solicitándolo en la entidad bancaria 
donde lo enviaron.

Por todo ello, resulta de vital importancia que el 
cliente compruebe algunos datos básicos del broker 
de CFD con el que tiene intención de operar, antes 
de abrir la cuenta. En un primer lugar, el regulador a 
cargo, idealmente la CNMV española. Esta informa-
ción no solo debe estar visible en la página web de 
la entidad sino que puede comprobarse en la web de 
CNMV. Es importante que el cliente sea crítico en sus 
primeras conversaciones con el broker, huyendo de 
entidades que le presionen para operar, no le expli-
quen los riesgos asociados o no sean transparentes en 
las comisiones y los costes. También debería pregun-
tar cómo ingresar fondos en su cuenta, valorando el 
riesgo de enviar capital fuera de España y a una cuen-
ta no segregada, y cómo realizar posteriores retiradas 
de fondos. Es interesante también valorar la disponi-
bilidad del broker: que se pueda llamar por teléfono y 

no solo contactar vía email, y que la atención sea en 
castellano y no exclusivamente en inglés.

En ocasiones, las entidades menos cumplidoras permi-
ten abrir una cuenta de CFD sin ni siquiera haber ha-
blado con el cliente ni haber recopilado un documento 
identificativo. Pese a que el cliente pueda percibir esto 
como una forma rápida de acceder a las plataformas 
y comenzar a operar, debería valorar el riesgo que su-
pone que una entidad acepte transferencias bancarias 
sin haber comprobado la identidad, incumpliendo 
por tanto la regulación en prevención de blanqueo de 
capitales y financiación del terrorismo, y el riesgo de 
no poder recuperar esos fondos posteriormente si la 
entidad alega no poder hacer transferencias a falta de 
suficiente documentación.

Estas prácticas, por desgracia, ocurren con relativa fre-
cuencia y dan una pésima imagen a un sector que se en-
cuentra polarizado entre las compañías que cumplen la 
regulación de forma estricta, incluso en ocasiones con 
procesos internos que van más allá de las exigencias 
regulatorias, frente a los comúnmente llamados chirin-
guitos financieros, sobre los que tan a menudo advierte 
la CNMV. A este respecto, recientemente hemos visto 
concienzudos esfuerzos de la institución española para 
hacer cumplir sus requerimientos tanto dentro como 
fuera de nuestras fronteras, con repetidas comunica-
ciones a su homólogo en Chipre encaminadas a un to-
tal cumplimiento de la normativa local por parte de los 
brokers regulados por la CySec.

Esta competencia desequilibrada en la que unos 
brokers de CFD realizan publicidad razonable mien-
tras otros lanzan agresivas campañas; unos declinan 
solicitudes de cuenta a clientes con insuficientes co-
nocimientos mientras otros las abren de forma in-
discriminada; unos cumplen rigurosamente con los 
avisos de riesgo dispuestos por el regulador mientras 
otros presionan a sus clientes para operar sin com-
prender bien los riesgos ni conocer de forma trans-
parente los costes; lleva por desgracia a muchos in-
versores que comienzan su andadura en el trading de 
CFD a inclinarse por entidades domiciliadas fuera  
de España, con el peligro añadido de que, en caso de  
pérdidas, el inversor no cuenta con la protección  
de la CNMV sino que debe reclamar en otro idioma 
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a un regulador extranjero, o bien tiene que intentar 
recuperar sus fondos de una cuenta no segregada en 
un paraíso fiscal.

Es por ello que desde IG consideramos que la infor-
mación y la protección al inversor debe ser la piedra 
angular de toda nuestra actividad, y en nuestros proce-
sos no nos limitamos a cumplir con los requisitos re-
gulatorios, sino que añadimos mecanismos adicionales 
que garantizan que todos nuestros clientes conocen las 
características y los riesgos del producto, así como de 
nuestra plataforma y nuestros servicios, y tienen a su 
disposición un equipo de atención al cliente que les 
atiende en su idioma llamando a la oficina de Madrid.

Estos valores de transparencia y protección al inversor 
son también los pilares fundamentales en la norma-
tiva MiFID II, que entrará en vigor con el nuevo año 
con los objetivos de reforzar la protección al inversor 
regulando el asesoramiento en la comercialización de 
productos financieros y sus incentivos; aumentar la 
transparencia en los mercados para velar por la correc-
ta formación de precios; y reforzar y armonizar la su-
pervisión y las sanciones a disposición de las autorida-
des competentes y evitar el arbitraje regulatorio. Desde 
IG consideramos que todas estas medidas contribuirán 
a garantizar la seguridad del inversor en su reto de ga-
narle el pulso al mercado.

Las plataformas de inversión de IG están diseñadas 
y adaptadas a las necesidades del cliente, permitien-
do una mejor gestión, la información, el riesgo y sus 
resultados. Además, IG se suma al esfuerzo de otras 
entidades, como el Banco de España, la CNMV y, por 
supuesto, el Colegio de Economistas de Madrid, en su 
labor por mejorar la educación financiera en nuestro 
país. A través de seminarios, formación online y ma-
nuales gratuitos, esperamos aportar claridad a los CFD 
y familiarizar a los inversores con las características, 
ventajas y riesgos del trading de derivados.

Ejemplo posición bajista con un CFD  
sobre Telefónica

Imaginemos que un inversor piensa que las acciones 
de Telefónica van a bajar y decide abrir una posición  
corta o bajista con CFD.

Operando con IG, el inversor deberá depositar como 
margen de garantía el 5% del valor total de la posición. 
Si Telefónica se encontrara en ese momento a 8,61€ y 
el inversor quiere operar con 1.000 CFD, el margen se 
calcularía de la siguiente forma:

8,61€ x 1.000 títulos x 5% de margen = 430,50€. 
Esta es la cantidad que el inversor deberá tener dis-
ponible en su cuenta para abrir la posición.

El coste de la operativa con IG para CFD sobre accio-
nes españolas y europeas es de 0,06% en la apertura y 
en el cierre, por lo que el inversor pagará la siguiente 
comisión por abrir su posición:

8,61€ x 1.000 títulos x 0,06% = 5,16€

Siguiendo el ejemplo, imaginemos que esa tarde Tele-
fónica desciende hasta los 8,00€ y el inversor decide 
cerrar su posición y embolsarse el beneficio, que se cal-
cularía de la siguiente forma:

(8,61€ - 8,00€) x 1.000 títulos = 610€ de beneficio.

La comisión por el cierre será de 4,80€ (8,00€ x 1.000 
títulos x 0,06%). El inversor deberá tener en cuenta las 
comisiones, en este caso 10,32€ sumando la apertura y 
el cierre, con lo cual su beneficio neto es 599,68€.

Esto supone una rentabilidad del 142% sobre el capi-
tal que utilizó como margen de garantía, recordemos 
que eran 430€, respecto a lo que hubiera tenido que 
inmovilizar si hubiera operado con acciones de conta-
do: en ese caso le habrían pedido la totalidad del valor 
de su inversión, es decir 8.610€ y la rentabilidad en el 
mismo ejemplo habría sido del 7%.

Posición corta: 1.000 acciones de Telefónica

Valor de inversión: 1.000 x 8,61€ = 8.610€

Garantía 5% ➞ Aportación de 430,5€

Coste de operativa: 8,610 x 0,06% = 5,16€ (compra/venta)

Va  8,61€ x 1.000 acc. = 8.610€

Vb  8,00€ x 1.000 acc. = 8.000€

Va-Vb  8.610€ - 8.000€ = 610€

Rentabilidad contado: 610 / 8.610 = 7,08% 
Rentabilidad CFD: 610 / 430,5 = 141,69%
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(*)  Presentado en el Colegio de Economis-
tas de Madrid, en un acto público cele-
brado el 19 de septiembre de 2017, en 
el que intervinieron D. Miguel Ángel 
Alonso Neira. Autor del libro. Profesor 
titular del Departamento de Economía 
Aplicada I de la URJC, D. Pascual Fer-
nández. Decano-Presidente del Colegio 
y D. Jesús Huerta de Soto. Catedrático 
de Economía Política de la URJC.

Los denominados ciclos econó- 
 micos, con sus fluctuaciones 

expansionistas y de contracción 
de las economías, delimitados en 
un espacio temporal, abrumadora-
mente efímeros en su fase creciente 
y aparentemente sempiternos en su 
ocaso, son la base de un profundo 
análisis en la presente obra.

Su autor, Miguel Ángel Alonso, 
desmenuza meticulosamente los 
aspectos que hay que observar para 
comprender de un modo completo 
los orígenes, el significado y las con-
secuencias de las crisis económicas 
que han sido precedidas por una 
desmesurada bonanza económica.

Con una introducción no exenta 
de críticas a algunos de los gran-
des gurús económicos, coetáneos 
de los principales ciclos econó-
micos de distintas épocas, debi-
do principalmente a su escaso o 
nulo acierto en las predicciones 
emanadas de sus supuestos vastos 
conocimientos, se realiza un repa-
so a la historia de estos periodos 
oscilantes. Así, expertos, teórica-
mente infalibles, analizaron, con 
inusitada falta de clarividencia, 
las consecuencias posteriores a los 
momentos de abundancia. Tal son 
los casos de la opulencia financiera 
precursora de la Gran Depresión 
de la década de los años treinta 
del siglo pasado o de la burbu-
ja tecnológica y de las hipotecas 
subprime previas a la Gran Rece-
sión de 2007-2008, por citar al-
gunos. Profesores de reconocido 
prestigio, autoridades económi-
cas y monetarias, responsables de 
bancos centrales, e incluso algún 
premio Nobel de Economía, afir-
maron, sin ambages, las bondades 
de los imparables crecimientos 
existentes y el fin de la era de los 
ciclos económicos, gracias al co-
nocimiento y acertado manejo de 
las variables macroeconómicas, 
que permitirían en el futuro evitar 
las temidas recesiones. Queda en 
evidencia el escaso acierto predic-
tivo acerca de la economía y sus 
ciclos a lo largo de los siglos.

Cabe mencionar, por su origina-
lidad, cómo se referencia, como 
primer ciclo expansivo-recesivo de 
una economía, el pasaje de la Biblia 
donde el esclavo José revela los sue-
ños del Faraón y, además de prede-
cir los siete años de bonanza y los 
siete de pesadumbre, aparece como 
el primer y único asesoramiento 
efectivo hasta la fecha, aconsejando 
la intervención en la etapa álgida 
del ciclo para, con prudente auste-
ridad, frenar los perniciosos efectos 

de la venidera e indefectible época 
inclemente.

A lo largo de poco menos de un 
centenar y medio de páginas, sepa-
radas en cuatro principales capítu-
los y la mencionada introducción, 
el autor del texto realiza un exhaus-
tivo repaso a las cardinales contri-
buciones postuladas en materia de 
ciclos económicos y las opciones 
económicas enunciadas, junto con 
sus inevitables influencias en las 
posiciones políticas a lo largo del 
tiempo y de la geografía mundial.

El primer capítulo está destinado a 
la explicación, de manera didáctica, 
de los componentes de la economía 
y las fases por las que atraviesa de 
manera recurrente, incluyendo las 
correctas definiciones empleadas 
para referirse y distinguir entre re-
cesión y depresión. Un conjunto de 
gráficos relativos a datos reales de 
producción y otras variables funda-
mentales, así como el uso de tablas, 
acompañan la disección desde la 
visión más pedagógica, incluyendo 
una serie de viñetas ilustrativas y 
altamente expresivas del texto que 
acompañan.

La segunda sección trata acerca de 
uno de los momentos históricos 
más convulsos de la economía y, 
posiblemente, uno de los desastres 
mundiales más reconocidos, que 
no es otro que la denominada Gran 
Depresión. Se aborda el momento 
en el que el pánico se apodera de 
los inversores y cómo se produce 
el shock financiero, sus nefastas 
consecuencias durante la siguiente 
década y la determinante influencia 
en el estallido de la segunda guerra 
mundial. A pesar del concienzudo 
análisis de un innumerable ejérci-
to de profesionales y especialistas 
en el ámbito económico, solo ha 
sido posible llegar al consenso de 
los factores causantes mediante una 
agrupación en tres reflexiones dife-
renciales. De tal manera, que tres 
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142 páginas



105

LIBROS Y REVISTAS

son los enfoques principales que 
aglutinan las teorías explicativas. 
El keynesiano, que culpabiliza al 
insuficiente nivel del gasto privado 
en inversión; el monetarista, cuyos 
autores responsabilizarían a las res-
tricciones monetarias y, por últi-
mo, la visión austriaca, que pone 
el énfasis en los excesos monetarios 
y crediticios.

El tercer módulo descompone los 
entramados que laten detrás de 
la Gran Recesión de 2008, con la 
crisis hipotecaria, iniciada por el 
estallido de las hipotecas subprime, 
junto con un elenco de característi-
cas distintivas e implicaciones insti-
tucionales y políticas que provoca-
ron la convulsión económico-social 
posterior. La incorporación de la 
banca de Wall Street en el negocio 
hipotecario, además de la desregu-
larización del mercado, fueron el 
caldo de cultivo propenso para el 
colofón de profunda crisis econó-
mica, de la que a duras penas y con 
grandes lastres están comenzando a 
resurgir las economías mundiales.

El último capítulo expone una 
de las particularidades que carac-
terizan a los procesos actuales, la 
internacionalización desde todos 
los puntos de vista, tanto desde la 
visión positiva como desde el inhe-
rente efecto contagio de los proble-
mas derivado de esa interrelación 
a nivel global. La positividad de 
los logros conseguidos gracias a la 
movilidad emanada de las poten-
tes herramientas tecnológicas desa-
rrolladas por el ser humano, entre 
ellas los nuevos métodos de comu-
nicación y de conocimiento, tie-
nen una cara menos amable. Hay 
que convivir con las repercusiones 
negativas casi inmediatas con los 
agentes con los que se interactúa. 
El efecto dominó es, más que nun-
ca, una posible realidad como foco 
de propagación de los movimientos 
más adversos y dañinos, los cuales 

son analizados cronológicamente y 
con diversas variedades, tales como 
la crisis mexicana o el efecto tequila, 
la crisis japonesa o el virus de los 
préstamos subprime, entre otros 
ejemplos examinados.

El lector encontrará en este breve, 
aunque conciso, manual los pos-
tulados más afines y los más en-
frentados entre sí, lo que permite 
una visión enormemente completa 
y variada de las recomendaciones, 
frente a las crisis como parte baja 
del ciclo económico, de los gran-
des economistas a lo largo de la 
Historia, desde el intervencionista 
británico John Maynard Keynes 
hasta el extremo opuesto, el esta-
dounidense Friedrich August von 
Hayek, quien minimizaría el papel 
del Estado en la economía.

La lectura de las explicaciones di-
fundidas en el libro coincidirá, sin 
duda alguna, con una época de ex-
pansión o con una etapa recesiva 
de la economía, lo que, al menos, 
facultará para entender con un 
conocimiento más amplio lo que 
está ocurriendo en ese preciso mo-
mento, permitiendo adecuar mejor 
las medidas a emprender en uno u 
otro sentido.

Jesús Domínguez
Universidad Autónoma de Madrid

El 9 de octubre de 2017, el 
 Banco Central de Suecia, 

Riskbank, y la Real Academia de 
Ciencias de Suecia anunciaban 
la concesión del conocido como 
Nobel de Ciencias Económicas 
a Richard H. Thaler, economista 
estadounidense de 72 años y pro-
fesor de Economía y Ciencias del 
Comportamiento en la Escuela de 
Negocios Booth en la Universidad 
de Chicago, por sus estudios sobre 
la economía del comportamiento. Ri-
chard Thaler es pionero en el cam-
po de la conocida como Psicología 
Económica y uno de sus mayores 
expertos, abordando la evolución 
y los hitos en esta disciplina, desde 
sus inicios en los años setenta del 
siglo XX hasta la actualidad.

La psicología económica tie-
ne como objeto el estudio de las 
desviaciones de los estándares de 
comportamiento de racionalidad 
asumidos por los economistas. 
Nuestros deseos, valores, miedos, 
prejuicios o afectos, por ejemplo, in-
fluyen claramente en nuestra valora-

Todo lo que 
he aprendido con la 

psicología económica

Richard H. Thaler
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ción y juicio de las cosas, así como 
en nuestra toma de decisiones. Ya sea 
al comprar un despertador o solicitar 
una hipoteca.

El comité del premio Nobel distin-
guía la labor de Thaler en la cons-
trucción de un puente entre los aná-
lisis económicos y psicológicos de la 
toma de decisiones de los individuos, 
subrayando que el profesor Thaler 
ha demostrado que actitudes huma-
nas como la racionalidad limitada, 
las preferencias sociales y la falta de 
autocontrol, afectan a la toma de 
decisiones individuales en materia 
económica y, por ende, al mercado.
Parecen, pues, méritos suficientes 
para reseñar una obra del premia-
do, publicada en español en el 
año 2016, cuyo título original era 
The making of Behavioral Econo-
mics Misbehaving, algo así como 
La realización de la economía del 
comportamiento se comporta mal, 
título algo complejo que precisa-
ría de los servicios de un analista 
psicológico para explicar bien lo 
que esconde. No es casualidad que 
el libro comience parafraseando 
a Vilfredo Pareto que, en el año 
1906, afirmaba que es evidente que 
la base de la política económica, y 
en general de todas las ciencias so-
ciales, es la psicología.
Si volvemos a los argumentos utili-
zados para la concesión del premio 
Nobel, sabríamos que la investi-
gación de Thaler se ha centrado en 
la psicología de los diferentes actores 
económicos ante cambios en el mer-
cado que obligan a modificar su con-
ducta. Por lo que el autor se llega a 
preguntar, ¿qué hacen los diferentes 
individuos y las empresas cuando se 
producen cambios que no pueden 
controlar y sobre los que tienen una 
información limitada?
Responder a esta pregunta, en gran 
parte, es la tarea de este libro. De 
hecho, en su presentación, se habla 
de que la teoría económica clásica 

ha considerado el comportamiento 
irracional como irrelevante en el 
ámbito de su investigación. Sin em-
bargo, la evidencia indica que el ser 
humano no actúa siempre guiado 
por criterios racionales y es propenso 
a cometer errores. Lo que, en de-
finitiva, pone en cuestión todo lo 
que se explica en teoría económica 
sobre comportamiento racional del 
consumidor y del productor y, por 
ende, de los mecanismos de actua-
ción del mercado de competencia 
perfecta, imperfecta o monopolís-
tica. Frente a una decisión racio-
nal, puede existir otra irracional 
que cuestione el comportamiento 
lógico de la ley de oferta y deman-
da o de la relación de equilibrio 
entre costes e ingresos.

A la hora de conceder el premio 
Nobel a Thaler, la Academia sue-
ca valoró especialmente el análisis 
que este profesor hace de tres fac-
tores que influyen en el proceso de 
toma de decisión de los diferentes 
actores económicos. Por un lado, 
la racionalidad limitada de esos 
agentes. En segundo lugar, las pre-
ferencias sociales y, en tercer lugar, 
la ausencia de autocontrol. La ac-
tual situación política catalana es 
un vivo ejemplo. No parece que 
las decisiones de alguno de los 
agentes implicados se acomoden a 
criterios de racionalidad. Sin em-
bargo, ciertas preferencias sociales 
movidas por lo novedoso llevan a 
comportamientos sociales alejados 
del autocontrol.

Este libro orienta al lector sobre 
cómo tomar decisiones más inteli-
gentes en un mundo cada vez más 
confuso y revela cómo el análisis 
de la psicología económica abre 
el camino a nuevas formas en esa 
toma de decisiones, desde la eco-
nomía familiar hasta la selección 
de jugadores profesionales de fút-
bol o la gestión de nuevos negocios 
como Uber.

El libro se estructura en ocho partes 
con treinta y tres capítulos, prece-
didos por un ameno prólogo y pre-
facio y concluido con un capítulo 
de conclusiones –titulado «¿Y aho-
ra qué?»– y una extensa bibliogra-
fía que nos pone al corriente de lo 
escrito sobre psicología económica.
Se trata de un libro ameno, no es 
el típico que se podría esperar de un 
profesor de economía: no se trata de 
un tratado y no pretende suscitar po-
lémica, afirma Thaler. Es un libro 
que incluye debates sobre la inves-
tigación, pero también contiene 
anécdotas, historias divertidas e 
incluso algunos chistes.
Después de leerlo, promete en con-
traportada, cambiarás tu manera de 
pensar sobre la economía. ¡Así sea!

José Antonio Negrín de la Peña
Universidad de Castilla-La Mancha



107

LIBROS Y REVISTAS

Es cosa sabida, por lo menos 
 para los economistas nacidos 

en el siglo XX, que John Kenneth 
Galbraith fue uno de los economis-
tas más influyentes de ese pasado 
siglo. Lo fue por su condición de 
profesor de Economía en Harvard, 
porque fue embajador de EE.UU. 
en la India en la etapa Kennedy y 
porque escribió más de cincuenta 
libros.

Galbraith nació en Ontario el 
15 de octubre de 1908 y murió, 
con 97 años, en Massachusetts. 
Dice su biografía que fue distin-
guido con gloria y honores. Fue 
el primer economista, en 2010, 
en ser incluido en The Library of 
American series, que es como re-
conocerle como un clásico de las 
letras norteamericanas. Las reseñas 
hechas en el año 1987 destacan 
de él que era un buen escritor, lo 
que, añadido a su capacidad cien-
tífica, hacían del profesor una re-
ferencia a la hora de entender la 
economía, política y sociedad de 
la segunda mitad del siglo XX. En 

el año 1984 publicó La anatomía 
del poder, que fue lectura obligada 
en nuestra época estudiantil. Allí 
descubrimos la importancia de 
la enseñanzas de Galbraith y, de 
algún modo, el economista que 
queríamos ser (o parecer).

Para saber un poco cómo era el 
pensamiento de Galbraith qué 
mejor que acudir a su biógrafo 
Richard Parker, a la sazón prolo-
guista de esta edición que ahora 
reseñamos. Richard Parker, en 
su biografía, John Kenneth Gal-
braith: Su vida, su economía, su 
política (1), hablaba de un pensa-
dor complejo. Afirmaba que, con 
los años, Galbraith desarrolló una 
forma distintiva de «hacer econo-
mía», y lo convirtió en un crítico 
tanto de los conservadores como de 
muchos economistas liberales. Par-
ker habla del compromiso de Gal-
braith con sus colegas economistas 
y la política en la que influyeron, 
desde la «Síntesis Neoclásica» y «la 
Nueva Frontera» hasta el moneta-
rismo, los proveedores de la oferta 
y la revolución conservadora de los 
años ochenta y noventa. Parker 
sostiene que Galbraith desafió 
regularmente la sabiduría con-
vencional (una frase que él mismo 
acuñó) (2).

En 1987 aparece Economics in pers-
pective. A critical history. Aquí llegó 
como una Historia de la Economía 
en el año 1989 (3). ¿Qué sentido 
tiene reeditar un libro de treinta 
años? ¿Qué puede aportar?

A la primera pregunta se respon-
de fácilmente entendiendo que es 
necesario acudir a los clásicos para 
entender el mundo que nos rodea. 
También puede sugerirnos la idea 
de que no hay nada nuevo bajo el 
sol, y que tenemos un texto que 
nos recuerda el tan manido lema 
de que el que no conoce su historia, 
tiende a repetirla, y, eso, ya es sufi-
ciente aportación.

En su presentación, Economics 
in Perspective, se nos habla de un 
libro que presenta una historia 
convincente y accesible de ideas 
económicas, desde Aristóteles has-
ta el siglo XX. Es decir, un libro 
de Historia Económica, a través 
de la Historia del Pensamiento 
Económico. La primera frase del 
libro es lapidaria: Es cosa admitida 
en el mundo académico que no se 
puede entender la economía sin co-
nocimiento de su historia. Sin em-
bargo, por razones nada difíciles de 
averiguar, la historia de las ideas 
económicas nunca ha sido campo 
popular de estudio. Solo hay que 
ver lo que se enseña en las escue-
las de negocios y/o facultades de 
Economía para ver dónde anda 
relegada la disciplina de Historia 
del Pensamiento Económico (si en 
todo caso la hubiera o hubiese en 
los planes de estudio al uso).

El objetivo del libro es claro, exa-
minando teorías del pasado –que 
tienen una resonancia moderna 
continua–, muestra que la econo-
mía no es una ciencia atemporal y 
objetiva, sino que está en constante 
evolución ya que está determinada 
por tiempos y lugares específicos. 
En definitiva, Galbraith pone de 
manifiesto que, a lo largo de los 
siglos, la teoría y el pensamiento 
económico se han ido forjando 
al ritmo de la historia. Desde las 
teorías de Adam Smith durante la 
Revolución Industrial hasta las de 
John Maynard Keynes después de la 
Gran Depresión, Galbraith demues-
tra que para que las ideas económi-
cas sigan siendo relevantes, deben 
adaptarse continuamente al mundo 
en el que habitan.

El libro se estructura en 22 capí-
tulos precedido por la aportación 
de Richard Parker, principal no-
vedad de esta nueva edición. En 
el primer capítulo, «Una visión 
panorámica», se plantean las tesis 
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del libro y cómo se enfocan, se-
ñalando que las ideas económicas 
siempre son producto de su época 
y lugar. De este modo irá anali-
zando la historia de las ideas eco-
nómicas dentro de su contexto 
temporal. En «Después de Adán» 
se estudia desde los orígenes hasta 
Roma, con un especial protagonis-
mo de las ideas aristotélicas. En el 
tercer capítulo, «El perdurable in-
termedio», Roma, el cristianismo 
y la Edad Media –con el pensa-
miento escolástico, especialmente 
Santo Tomás–, destacan en el aná-
lisis. «Los mercaderes y el Estado» 
son objeto del cuarto capítulo, la 
economía desde el siglo XV hasta 
mediados el siglo XVIII. En «El 
proyecto francés» se estudia la 
Francia que acogió el pensamiento 
fisiocrático. En el sexto capítulo, 
es la hora de ver «El mundo nuevo 
de Adam Smith». «Refinamiento, 
afirmación y las semillas de la re-
belión», son el título del séptimo 
capítulo donde son protagonistas 
Say, Malthus y Ricardo.

Las críticas y revisiones al pensa-
miento económico se examinan 
en los tres capítulos siguientes 
con el título genérico de «La gran 
tradición clásica», aunque se irán 
subtitulando con nombres como 
«Los alrededores», donde apare-
cen Muller, List, Sismondi, Dale, 
Owen o Carey; «En la corriente 
principal», donde son objeto de 
estudio las figuras de Marshall, 
Senior, Walras, Jevons, Mengel o 
Clark y, finalmente, «En la defensa 
de la fe», donde los protagonistas 
serán John Stuart Mill, Bentham, 
Spencer y Pareto.

El capítulo once se titula «La ofen-
siva general» y es el turno para 
Saint Simon, Fouriero o Feurbach 
y, finalmente, Hegel y Marx. En el 
capítulo doce, «La peculiar perso-
nalidad del dinero», el protagonis-
ta principal es Fisher. En el trece, 

«Focos de interés en EE.UU. El co-
mercio y los monopolios; los enri-
quecidos y los ricos», se hablará del 
desarrollo económico de EE.UU. 
en el siglo XIX, donde destaca la 
figura de Veblen. «Culminación y 
crítica» es el nombre del capítulo 
catorce, siendo el turno de Lenin, 
Taussig, Lange, Knight y Simons. 
El capítulo quince, «La fuerza pri-
mordial de la Gran Depresión», es-
tudia las ideas de Mitchell, Means, 
Warren y Pearson. En el capítulo 
dieciséis, «El nacimiento del estado 
de bienestar», se escribe sobre Bis-
marck, Pigou, Ely y Eliot.

Todo un capítulo se dedica a John 
Maynard Keynes. Por su parte, en 
el dieciocho, «La confirmación 
de Marte», son objeto de estudio, 
Robertson y Samuelson. En «Ple-
no mediodía», capítulo diecinue-
ve, aparecen Nourse, Leontief y 
Klein. Friedman, es el principal 
protagonista de «Crepúsculo y 
toque de oración». Dejando dos 
reflexiones para los dos últimos 
capítulos titulados «El presente 
como el futuro, [I] la historia no 
termina con el presente, sino que se 
proyecta» y «El presente como el 
futuro [II]», donde se afirma que 
el pasado no es un asunto de interés 
pasivo.

En resumen, y como el mismo 
Richard Parker afirma, Economics 
in perspective es un repaso al pen-
samiento económico finamente ela-
borado, ingenioso y ampliamente 
accesible desde Aristóteles hasta la 
actualidad. Y es que, como dice 
Galbraith, en lo que se refiere a la 
economía, la historia es sumamen-
te funcional. Como ejemplo, este 
libro que, en definitiva, resulta 
ser, un examen animado del pen-
samiento económico en contexto 
histórico. Felicitémonos pues, por 
esta nueva edición de Economics in 
Perspective y sumémonos a los que 
opinan que se trata de un libro 

notable que elevará la reputación 
de Galbraith entre quienes ya lo co-
nocen y lo presentará a una nueva 
generación, que estará encantada 
de conocerle.

José Antonio Negrín de la Peña
Universidad de Castilla-La Mancha

NOTA

(1)  Parker, Richard (2006), John Kenneth 
Galbraith: His Life, His Politics, His 
Economics, Universidad de Chicago, 
Chicago.

(2)  Opinión de Richard Parker, prologuis-
ta de esta nueva edición. http://www.
johnkennethgalbraith.com.

(3)  Galbraith, John Kenneth (1989), 
Historia de la Economía, Ariel S.A.,  
Barcelona.
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No son pocas las ocasiones en 
las que el desconocimiento de 

la realidad, junto con los prejuicios 
establecidos de antemano o asu-
midos sin más, son elementos que 
impiden disponer de un discerni-
miento suficiente de la realidad 
acontecida o bien, en la Historia, 
o bien, con los personajes que por 
ella transitan.

Ángel Álvarez, autor de la pre-
sente obra, consigue disparar a 
la línea de flotación de estos ses-
gos mediante una concienzuda 
y profunda mirada a uno de los 
prohombres más representativo de 
los siglos XVI y XVII. Se trata del 
ilustre talaverano jesuita Juan de 
Mariana y de su valiosa influen-
cia en innumerables pensadores, 
filósofos y políticos a ambos lados 
del océano Atlántico. Su vasto al-
cance en el pensamiento del Siglo 
de Oro y en personajes históricos 
tanto en Europa como en los inci-
pientes albores de Estados Unidos, 
confiere a este notable escolástico 
un rango que supera los límites 

temporales en los que ejerció su 
ingente actividad intelectual.

El autor realiza una serie de pun-
tualizaciones que clarifican, por 
una parte, el posicionamiento del 
pensamiento del padre Mariana, 
no perteneciente a la Escuela de 
Salamanca, aunque indefectible-
mente influenciado por ella, así 
como tampoco encajando en la 
definición al uso de un activista li-
beral. Ninguna de las dos aclaracio-
nes disminuye un ápice la categoría 
mundial que alcanzó el protagonis-
ta del libro.

Aunque el texto ocupa poco menos 
de cuatrocientas páginas, hay que 
distinguir dos bloques bien dife-
renciados y, aunque íntimamente 
ligados entre sí, separados por su 
contenido y finalidad. Así, poco 
más de dos centenares y medio 
de páginas son utilizadas para dar 
forma a la estructura fundamental 
del libro, donde se vierten todos los 
estudios y conclusiones que giran 
en torno a la idea principal de re-
colocar a tan ilustre personaje en el 
lugar histórico y trascendente que 
merece. Este grueso descansa bajo 
los pilares de diez capítulos, inclu-
yendo uno dedicado a las princi-
pales conclusiones, y precedidos 
por una completa introducción 
que desgrana el hilo conductor del 
resto del volumen.

La segunda sección, hasta su fina-
lización, lo ocupa un variopinto 
conjunto de anexos y una completa 
bibliografía. Es digno de hacer hin-
capié en el contenido de los adjun-
tos, por un doble motivo. El prime-
ro es, sin duda, su plástica armonía 
y su singular modo de inclusión 
en cada una de las agrupaciones, 
donde los documentos históricos, 
ya sea mediante una copia de los 
originales, ya sea transcribiendo  
una redacción de epístolas o es-
critos de los personajes a los que 
hace referencia, cobran una vitali-

dad que hace que aparezcan como 
intemporales. La segunda razón 
de su importancia es la demostra-
ción fehaciente del colosal trabajo 
de concienzuda investigación que 
brota de su lectura, eso sí, desde la 
visión multilingüe de los originales 
textos, esto es, además del español, 
en latín y en inglés.

Todo ello agiganta la figura de 
Juan de Mariana, dotándole de 
una espectacular proyección. Uno 
de los cimientos básicos explicati-
vos de la obra gira en torno a la 
demostración de cómo sus ideas 
defendieron las instituciones mo-
rales, jurídicas y económicas en-
frentadas al poder político, con la 
consiguiente enemistad y persecu-
ción de sus obras por parte de las 
monarquías absolutistas europeas. 
Pero las aportaciones que surgieron 
de sus doctrinas tuvieron un reflejo 
en aspectos fundamentales a nivel 
mundial. Gracias a ellas, diversos 
autores utilizaron sus argumentos 
para ayudar en los procesos de las 
modificaciones en el marco insti-
tucional de la Revolución Glorio-
sa en 1688 en el Reino Unido, así 
como elementos que sirvieron de 
base para limitar el poder político 
en la Constitución de los Estados 
Unidos de América (1787). Y a 
pesar de la militancia religiosa ca-
tólica, sus ideas fueron difundidas 
en la Europa protestante, cuando 
las enemistades religiosas de doble 
dirección impedían en la mayoría 
de las ocasiones el reconocimien-
to de los logros conseguidos o las 
aportaciones al conjunto de una de 
las partes frente a la otra.

Se demuestra documentalmente 
cómo algunos de los filósofos más 
relevantes del siglo XVII, como 
John Locke, o algunos de los pa-
dres fundadores de Estados Uni-
dos, como John Adams y Thomas 
Jefferson en el siglo XVIII, leyeron, 
compraron y estudiaron los escritos 
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de Juan de Mariana, cuya impron-
ta quedó reflejada como relevantes 
aportaciones bajo la aquiescencia 
unánime de autoridad académi-
ca de primer orden y reconocido 
prestigio a nivel mundial.

Se puede considerar al erudito jesui-
ta como un adelantado del liberalis-
mo clásico, basando sus postulados 
auspiciados por el pensamiento 
aristotélico, el derecho romano, la 
patrística cristiana y la Escuela Es-
pañola, así como un precursor de 
conceptos aglutinados bajo el pa-
raguas de la libertad, pudiendo 
considerarle como fundador del 
pensamiento institucionalista, ori-
gen primigenio de las insignes de-
mocracias parlamentarias de Gran 
Bretaña y Estados Unidos.

Amén de que el lector encontrará 
un dinamismo narrativo fuera de 
lo habitual en una temática como 
la tratada, tal vez una de las cues-
tiones que subyacen en el texto 
radica en la importancia de que el 
pensamiento analizado cobra es-
pecial interés en la actualidad del 
presente siglo XXI. La afinidad con 
la que los principios rectores bajo 
los cuales pivotan las máximas en 
los que se basa el pensamiento de 
Juan de Mariana, son válidos y 
necesarios en esta convulsa época. 
No tienen que resultar ajenos los 
conceptos como el establecimien-
to de un marco de convivencia 
pacífica, la soberanía del pueblo, 
los derechos individuales, la sepa-
ración de poderes y la limitación 
del poder político, como ejes para 
preservar adecuadamente el ejer-
cicio de la libertad humana y las 
interactuaciones entre los distintos 
individuos y colectivos.

La importancia del intelectual es-
pañol es descrita por el autor con 
una comparación que no deja lugar 
a dudas sobre lo que ha significa-
do su erudita autoridad, señalando 
que Juan de Mariana encarna en 

las ciencias humanísticas (filosofía 
moral, historia, economía y polí-
tica) lo que el inmortal alcalaíno 
Miguel de Cervantes supone para 
la literatura universal.

Finalmente, el autor avanza su 
deseo de realizar una futura pu-
blicación donde se incorpore la 
vida, obra e ideas de otros prota-
gonistas de la Escuela Española 
de Economía, o bajo la deno-
minación más breve pero idén-
tica de Escuela Española. Sin 
duda complementará, con una 
ampliada visión, una de las eta-
pas más lúcidas y fructíferas del 
pensamiento español, y donde se 
podrá disponer, al igual que en 
la presente edición, de los tex-
tos en latín, inglés y español que 
fundamentan fehacientemente 
las conclusiones y afirmaciones 
expuestas.

Jesús Domínguez
Universidad Autónoma de Madrid
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